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RESUMEN 
 

PLAN DE NEGOCIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO EDUCATIVO 
DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA 

 
El presente plan de negocios tiene por objetivo el desarrollo de la apertura de un centro 
educativo en Costa Rica, en el cantón de Alajuelita, apegado a todos los requerimientos 
solicitados por el Ministerio de Educación Pública para los niveles de preescolar y 
primaria con un valor diferenciado para los padres de familia. 
 
El actual desarrollo de varios proyectos urbanísticos permiten intuir la oportunidad de 
desarrollar un centro educativo por lo tanto, con la finalidad de recabar información que 
justifique la existencia de dicha oportunidad se presenta un estudio apoyado en 
herramientas investigativas enfocadas en describir el contexto macroeconómico, el 
sector en la cual se desarrollaría el plan de negocio, un análisis de los padres de 
familia, así como los medios y recursos necesarios para lograr desarrollar un centro 
educativo competitivo. 
 
La metodología propuesta se desarrolla en varias etapas, se inicia mediante el 
diagnóstico, con el fin de dimensionar el sector y el contexto de los actores. Luego se 
procede a indagar los perfiles de los padres de familia y determinar sus inquietudes que 
den apoyo al desarrollo de la siguiente etapa, que consiste en la estrategia de una 
propuesta diferenciadora que satisfaga las necesidades halladas previamente. 
Posteriormente, se emprende el plan de marketing y se consideran todos los medios 
necesarios para la operación y puesta en marcha de la propuesta de valor. Luego, se 
estiman los recursos financieros necesarios para analizar la viabilidad del plan de 
negocio y por último, se determinan conclusiones generales y recomendaciones. 
 
Como principales hallazgos resalta la confirmación de condiciones favorables que 
permiten concluir que el proyecto es viable. Al considerar el aumento poblacional con 
capacidad adquisitiva que estarían ocupando los nuevos proyectos urbanísticos en la 
zona, permitiendo estimar un aumento de la demanda del servicio de educación 
privada. Además, se establecen las amenazas y debilidades y como pueden ser 
gestionadas para mitigarlas. Por último, se logra determinar la propuesta de valor que 
se desarrollará en el centro educativo conforme a investigación de mercado. 
  
El análisis financiero determina que bajo el escenario estimado el plan de negocios es 
viable, con un VAN al quinto año de 64.959.742 colones y una TIR de 40,93% 
sobrepasando su tasa de descuento de 25,76%. Se determina que en 6 años se logra 
recuperar la inversión inicial. Por último, se recomienda la apertura de secundaria para 
el año 4 para aprovechar la promoción de estudiantes y disminuir el riesgo por la 
proyección de disminución de niños que estima el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos. Se menciona la recomendación de postergar la apertura del centro educativo 
dado que el contexto actual del COVID-19 cambió todas las variables estudiadas en 
primera instancia por lo que previo a la implementación será recomendable reajustarlas.   
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1. INTRODUCCIÓN. 

El sector de educación privada en Costa Rica ha presentado un aumento en los 
últimos años por encima de la educación pública en cantidad de matrículas y representa 
el 8,6% del total del universo académico en los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria. (Camacho, 2017) 
 

Se ha convertido en una importante opción para las familias costarricenses por las 
oportunidades adicionales que pueden obtener los estudiantes por desarrollar nuevos 
idiomas o debido al rendimiento en las pruebas de admisión de las universidades 
estatales. Los mejores promedios de admisión en los recientes años han provenido de 
instituciones privadas.  (Programa Estado de la Nación, 2017) 
 

Adicionalmente, las sedes de educación pública muestran un rezago de 30 años en 
inversión para la educación a nivel de infraestructura según a las estimaciones 
realizadas por DIEE1 (Intolerable deficiencia en el MEP, 2019) como de personal 
docente capacitado (Programa Estado de la Nación, 2017). Como resultado, en los 
últimos trece años la matrícula en centro educativos privados creció en promedio un 3% 
mientras que en instituciones públicas fue de un 2%. En los últimos años el mayor 
incremento lo ha experimentado el nivel de primaria, pasando de un 4% en los años 
setenta a un 7% en la actualidad. (Camacho, 2017) 
 

Según a lo expuesto en el estudio, “El gasto de los hogares en servicios educativos 
en Costa Rica durante el 2013” realizado por el investigador Juan Diego Trejos, para el 
Programa Estado de la Nación de la Educación, se evidencia que las familias que 
componen el quinto quintil de ingresos, es decir, los ubicados con ingresos mensuales 
de 2.559.335 colones2, son los que más apuestan por una educación privada para sus 
hijos, adicionalmente, los pertenecientes al cuarto quintil con 1.108.593 colones y los 
del tercer quintil con 724.950 colones han aumentado también la matrícula en este tipo 
de centros educativos. (Trejos, 2014) 
  

Por lo tanto, el presente plan de negocios desarrollará una metodología que permita 
determinar la viabilidad de la apertura de un centro educativo para los niveles de 
preescolar y primaria (Ver Anexo 1) en el cantón de Alajuelita3, contemplando el 
aumento de la población del cantón por la apertura de nuevos condominios dirigidos a 
población perteneciente al cuarto quintil, evidenciando un aumento de la demanda 
futura proyectada. 
 

 

                                                           
1 Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo (DIEE) 
2  Las expresiones son en colones, moneda nacional de Costa Rica, con una equivalencia de 570 colones por 1 dólar 
(Fecha del tipo de cambio de referencia 7 diciembre 2019) 
3 Costa Rica se compone de 7 provincias, las provincias se dividen en cantones y los cantones se dividen en distritos. 
El proyecto por ende, se realizaría en la provincia de San José, en el cantón de Alajuelita, en el distrito de Alajuelita 
Centro. 
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2. PLANTEAMIENTO DE TESIS. 

 

2.1.  Idea de Negocio. 

La propuesta de negocio consiste en la apertura de un centro educativo que 
contemple los niveles de preescolar y primaria con una propuesta diferenciadora a 
desarrollarse en Costa Rica, en la provincia de San José, específicamente en el cantón 
de Alajuelita, en base a los requisitos del Ministerio de Educación Pública. Por lo tanto, 
se brindará una contextualización del sistema educativo costarricense. 

 
La educación en Costa Rica, desde preescolar hasta secundaria, puede ser en 

centros educativos privados o públicos, según a lo estipulado por en la Constitución 
Política mediante el título VII de Educación y Cultura en su Capítulo Único, Artículo 78: 
La educación preescolar, general básica y diversificada son obligatorias y, en el sistema 
público, gratuito y costeado por la Nación. 

 
Actualmente, el país cuenta con una población total de 583.859 estudiantes que se 

encuentran cursando los niveles contemplados en preescolar y primaria. En la tabla 1 
se detalla la composición de la población estudiantil a nivel nacional y a nivel del cantón 
de Alajuelita: 
 

Tabla 1. Total de alumnos matriculados a nivel nacional y en el Cantón de la 
Alajuelita en preescolar y primaria. 

 
Alumnos  Instituciones públicas Instituciones privadas Total 

Nivel Nacional 534.915 48.944 583.859 

Cantón de Alajuelita 9.358 1.156 10.514 

Fuente: Ministerio de Educación Pública (2018) 
 
Por lo tanto, se logra concluir que un 1,8% de la población infantil nacional se 

encuentra estudiando en el cantón de Alajuelita. Dicha población se encuentra 
compuesta por un 89% en instituciones educativas públicas y solo un 11% se encuentra 
en instituciones privadas.   

 
En el cantón de Alajuelita actualmente existe un inmueble próximo a vencer su 

contrato de arrendamiento. El edificio cuenta con una ubicación cercana al centro del 
cantón y fácil acceso a estaciones de transporte público, además cuenta con áreas 
verdes, amplio parqueo y 16 aulas acondicionadas para la operación de un centro 
educativo. Los pasillos, accesos, salidas de emergencias y ascensor están alineados a 
los requisitos del Ministerio de Salud de Costa Rica y cuentan con la aprobación por 
parte del Ministerio de Educación Pública por lo que, se valora emprender un centro 
educativo con una propuesta atractiva para los padres de familia.       
 

Se debe considerar dentro de la proyección que el propietario del inmueble solicita  
un contrato fijo de 5 años por lo que el plan de negocios debe cumplir con los siguientes 
requisitos, flujo de caja a 5 años, con el desarrollo de un estudio de mercado se 
impulsará una propuesta de valor diferenciadora para atraer a los padres de familia que 
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estén interesados en educación privada para niños dentro del rango de 3 a 11 años de 
edad. 

 
La oportunidad se evidencia debido a que la población actual del cantón se proyecta 

que siga aumentando, puesto que se están desarrollando proyectos urbanísticos 
dirigidos a población perteneciente al cuarto quintil4 de ingreso lo que representa una 
capacidad adquisitiva y predisposición a pagar por educación privada conforme a las 
estimaciones de gastos del hogar emitido por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC). Aunado a esto, este mismo ente gubernamental estima que la 
población del país continué aumentando a una tasa de 14,06% anual, por lo que se 
proyecta una población infantil sostenible dentro del plazo contemplado.  

 
2.2. Preguntas Clave y Factores Críticos. 

Las preguntas clave a ser consideradas en esta tesis son las siguientes: 

- Segmento de cliente. 

 ¿Qué motiva a los padres de familia a cambiar o matricular a sus hijos en un 

centro educativo? 

 

- Competidores.  

 ¿Qué ofrecen los actuales centros educativos que los hace atractivos para los 

padres de familia? 

 

- Financieros. 

 ¿Qué impacta con mayor fuerza los ingresos de un centro educativo, la cantidad 

de estudiantes o el precio de las mensualidades? 

  

- Aspectos Operativos. 

 ¿Cuál será el plan pedagógico que se utilizará en la propuesta de valor del 

centro educacional? 

 

- Aspectos Legales. 

 ¿Qué autorizaciones se deben solicitar antes de abrir un centro educativo? 

En cuanto a los factores críticos resaltan los siguientes: 

- Economía del país, actualmente Costa Rica está en proceso de una reforma 

fiscal lo que puede implicar restricciones en la población para el consumo. 

- Reforma Educativa aplicada en 2018, varía la edad de ingreso de los niños a  

primaria por lo que aún está en proceso de implementación y de obtener 

resultados de la adaptabilidad de los niños a este cambio. 

                                                           
4 Tomando de referencia la estimación de ingresos netos exigida por las instituciones financieras para la adquisición 
de los condominios ofertados. 
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- Equipo docente: profesionales de educación con preparación universitaria con la 

finalidad de lograr desarrollar el plan de estudios de excelencia. 

- Plan pedagógico: definir la metodología que se ajuste a las exigencias del 

Ministerio de Educación Pública y que contemple las necesidades de los padres 

de familia o posibles clientes y debe ser desarrollado por profesionales 

universitarios de la educación. 

- Desarrollo inmobiliario en el cantón impacta en gran medida la cantidad de 

habitantes y por ende de infantes. 

 

2.3.  Alcance del Tema. 

Se pretende con este plan de negocios demostrar la viabilidad de la apertura de un 
centro educativo básico para los niveles de preescolar y primaria en el cantón de 
Alajuelita apegado a lo solicitado por el Ministerio de Educación Pública determinando 
una propuesta de valor diferenciadora atractiva para los potenciales clientes o padres 
de familia, a partir de investigación de mercado y otras técnicas de estudio que serán 
descritas posteriormente en el presente plan de negocios.  
 

Se estima la instalación del centro educativo en un terreno que ya cuenta con la 
infraestructura, por ende, se considera la inversión inicial requerida en bienes muebles 
así como los costos operativos y gastos en personal docente, administrativo, entre otros 
requeridos para su funcionamiento. Se proyectan los flujos de efectivo de los primeros 5 
años.  

 
Los temas que no se toman en consideración en esta tesis son: 

- Extensión de educación secundaria. 
- Un segundo establecimiento educacional. 
- El desarrollo de este plan de negocios en otro cantón de Costa Rica. 
- Puesta en marcha del negocio. 

 
2.4.  Objetivos. 

 

2.4.1. Objetivo General. 

Desarrollar un plan de negocios para la implementación de un centro educativo 
en el cantón de Alajuelita, con un modelo educativo innovador que cumpla con las 
expectativas de los padres de familia que quieran matricular a sus hijos en los niveles 
de preescolar y primaria. 
 

2.4.2. Objetivos Específicos. 

 

I. Determinar los parámetros técnicos y legales bajo los cuales debe funcionar un 
centro de educación de preescolar y primaria 

II. Determinar los contenidos para diseñar un modelo educativo innovador que permita 
ocupar al menos el 90% de la capacidad máxima de matrícula en un plazo de 5 
años.  
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III. Calcular flujos de caja con un horizonte de 5 años plazo para posteriormente 
calcular el VAN del proyecto hasta el quinto año y determinar su viabilidad. 

 

2.5.  Resultados Esperados. 

Se espera obtener la factibilidad del presente plan de negocios para la apertura de 
un centro educativo en el cantón de Alajuelita que se adecue a lo solicitado por todas 
las instituciones gubernamentales y principalmente el Ministerio de Educación Pública 
de Costa Rica, logrando determinar cuál es la propuesta de valor educativa que sea 
atractiva para los potenciales clientes o padres de familia, y que sea financieramente 
viable.  
 

2.6.  Marco Conceptual. 

 

2.6.1. Análisis PESTEL. 
En primera instancia se procederá a describir las condiciones generales que 

posee el país en cuanto a la educación de preescolar y primaria. Mediante la aplicación 
de la metodología PESTEL se logrará determinar aspectos del macro entorno que 
deben tomarse en consideración para la apertura del centro educativo. Se tomará en 
consideración aspectos políticos, económicos, socioculturales, tecnológicos, ecológicos 
y legales de Costa Rica y de Alajuelita según corresponda. 
 

2.6.2. Análisis Benchmarking. 
Con la implementación de esta herramienta se busca comparar qué están 

realizando los competidores del cantón de Alajuelita. 
 

2.6.3. Análisis 5 Fuerzas de Porter. 
Tras contar con una visualización global se emprende el análisis del sector de 

educación privada y pública para los niveles de preescolar y primaria del cantón de 
Alajuelita. 

 
2.6.4. Análisis FODA 
A pesar de que el centro educativo no está operando, se puede determinar las 

fortalezas y debilidades de la propuesta, por lo cual, al emplear esta herramienta se 
complementa el análisis de los factores externos otorgando un panorama del escenario 
permitiendo partir el plan estratégico mitigando amenazas y debilidades y 
aprovechando las oportunidades y fortalezas. 

 
2.6.5. Definición de estrategia genérica  
Conforme a la información provista de las 5 fuerzas de Porter, aunado a la 

definición de la ventaja competitiva y al entorno en el cual se desarrollará el plan de 
negocio se podrá definir la estrategia genérica a emprender para competir en el 
mercado de la educación. 
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2.6.6. Marketing Mix. 
Para el desarrollo del plan de marketing se apoyará en el uso del modelo de las 

4P para detallar el segmento de cliente y la satisfacción del mismo con la compra del 
servicio que se estudia ofrecer. 

 
2.6.7. Evaluación Financiera. 
Para el debido estudio del flujo de caja se tomará en consideración los ingresos 

presupuestados como los egresos que se estiman proyectando ambos valores en un 
plazo de 5 años. De manera adicional, se tomará en consideración el análisis de los 
recursos requeridos para la inversión inicial y el capital de trabajo para la debida 
evaluación del proyecto.  

 
2.7.  Metodología. 

La metodología a desarrollar se enfocará en cuatro grandes temas: diagnóstico, 
estrategia, operativa y factibilidad. 

 
2.7.1. Diagnóstico del mercado. 

i. Análisis del macroentorno mediante la aplicación de PESTEL conforme se 
requiera emplear cada una de las variables a nivel país o nivel cantonal para la 
debida recolección de datos. 

ii. Análisis del perfil de cliente mediante encuestas que permitan la caracterización 
de las preferencias de los clientes potenciales a través del estudio de mercado, 
con lo cual, se logre determinar que valoran los padres de familia de los centros 
educativos privados y que característica en las mallas de estudio les interesaría 
que se desarrolla para sus hijos. 

iii. Aplicar Benchmarking con los actuales centros educativos privado de Alajuelita 
tomar información relevante proveniente de encuestas que permitan determinar 
factores valorados por los padres de familia de los centros educativos privados 
actuales. 

iv. Análisis de las 5 Fuerzas de Porter adicionando contemplar las barreras de 
entrada y salida para la industria de educación de preescolar y primaria del 
cantón de Alajuelita. 

v. Análisis FODA Conforme a los resultados obtenidos de los análisis emprendidos 
anteriormente se pretende evaluar las condiciones que posee a favor y en contra 
el centro educativo que se desea abrir. 
 
2.7.2. Definición Estratégica 

i. Desarrollo de misión, visión, objetivos y metas de la empresa. 
ii. Delimitar el plan estratégico a mediano plazo a partir del desarrollo de la ventaja 

competitiva. 
iii. Definir la estrategia genérica a desarrollar, recursos y habilidades necesarias 

 
2.7.3. Estrategia marketing. 

i. Segmentos de cliente para definir un mercado meta, las variables contempladas 
serían geográfica, psicográfica y sociocultural. Con la obtención de los datos 
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correspondientes de las variables contempladas se procederá con un cruce de 
información mediante una matriz. 

ii. Definir la estrategia de marketing conforme a la segmentación, targeting y 
posicionamiento. 

iii. Desarrollo del marketing mix a partir de las 4P. 
 

2.7.4. Operativa. 
i. Se desarrollará en base a juicio experto se implementará el plan pedagógico y se 

estimará la cantidad de personal requerido para poder ejecutarlo. 
ii. Implementar un plan pedagógico que se apegue a las necesidades expuestas 

vía encuesta por parte de los padres de familia mediante la guía de un juicio 
experto en materia de educación.  
 
2.7.5. Evaluación Financiera. 

i. Estimación de ingresos y egresos.  
ii. Calculo de Capital de Trabajo. 
iii. Inversión inicial requerida. 
iv. Análisis de escenarios  

 
3. DIAGNÓSTICO. 

3.1. Mercado potencial 

3.1.1. Descripción del mercado. 

El cantón de Alajuelita se encuentra ubicado en el área centro-norte de la provincia 

de San José en Costa Rica contempla una extensión de 21,44 km2 lo que equivale a un 

0,04% del territorio nacional. (Anexo 2) Se subdivide en cinco distritos y cuenta con una 

población total de 89.154 habitantes según el censo realizado en 2011 por el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos su población se distribuye como se presenta en la 

tabla 2:  

Tabla 2. Población del Cantón de Alajuelita. 
 

Población Cantón de Alajuelita 

# Distrito Área (Km2) Población 

11001 Alajuelita  1,30 12875 

11002 San Josecito 2,42 12005 

11103 San Antonio 10,22 5504 

11104 Concepción 2,40 21550 

11205 San Felipe 5,10 37220 

Fuente: Elaboración propia. Información del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2011) 

Las proyecciones respecto a la tasa de natalidad de Costa Rica, según lo publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Censos para el 2017, es de un incremento del 

14,06%, siendo su índice de fecundidad de 1,77 hijos por mujer. Para el caso de 

Alajuelita se reporta en el total de nacimientos 540 niños en el primer semestre del 

2019.  Además, este mismo organismo gubernamental, estima que la población menor 
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de 15 años conforme en el 2050 el 24,42% de la población. (Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos, 2011) 

La viabilidad del negocio de la educación de los niveles en preescolar y primaria 

está fuertemente relacionada con el incremento de la población infantil y del desarrollo 

urbano por lo tanto, se consideran los proyectos urbanísticos que se están 

desarrollando desde el 2017:  

Tabla 3. Cantidad de viviendas por proyecto y distancia con respecto al local 
considerado. 

 
Proyecto Urbanístico Cantidad de viviendas Distancia 

Condominio Fenicia5 75 1, 9 kilómetros 

Condominio Bellavista6 96 0,2 kilómetros 

Condominio Avem7 82 1,6 kilómetros 

Condominio Veredas8 117 0,2 kilómetros 

Condominio Terra Verbena9 1.593 2,1 kilómetros 

Total de viviendas 1.963 

Fuente: Elaboración propia. MEIC (2018) Páginas de venta de mobiliarias (2019) 

     
Conforme a los precios de las viviendas se estimó el ingreso de los compradores de 
estas y se obtuvo el siguiente detalle en la tabla número 4: 
 

Tabla 4. Estimación de ingresos netos de compradores de condominio y gasto 
promedio en educación según quintil. 

 
Proyectos 

Urbanísticos 
Precio de las 

Viviendas 
Ingreso 

estimado 
comprador 

Pertenecen 
al Quintil 

Gasto % en 
promedio en 
Educación 

Gasto promedio en 
Educación 

Condominio Fenicia  ₡ 57 150 000   ₡ 1 845 945  4 7,10%  ₡ 131 062  

Condominio Bellavista  ₡  58 710 000   ₡ 1 896 333  4 7,10%  ₡ 134 640  

Condominio Avem  ₡  55 050 000   ₡ 1 778 115  4 7,10%  ₡ 126 246  

Condominio Veredas  ₡  69 950 000   ₡ 2 259 385  4 7,10%  ₡160 416  

Condominio Terra 
Verbena 

 ₡  58 190 000   ₡ 1 879 537  4 7,10%  ₡133 447  

Fuente: Elaboración propia. Con datos del INEC Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos del hogar 

(2019) 

Permitiendo concluir que la población contará con un crecimiento tanto por sus 

habitantes actuales como por los nuevos grupos demográficos que contarán con 

capacidad adquisitiva para invertir en educación privada para sus hijos por lo que se 

proyecta un aumento de la demanda por centros educativos privados.   

                                                           
5 https://www.desarrollosmetro.com/condominiofenicia.html 
6 https://www.casamaxcr.com/proyectos/bellavista/ 
7 https://www.casamaxcr.com/proyectos/avem/ 
8 http://costaricanplaces.com/property/casas-en-condominio-veredas-carretera-a-alajuelita/ 
9 https://www.meic.go.cr/meic/comunicado/915/meic-informa-sobre-reactivacion-del-proyecto-habitacional-en-
alajuelita.php 

https://www.desarrollosmetro.com/condominiofenicia.html
https://www.casamaxcr.com/proyectos/bellavista/
https://www.casamaxcr.com/proyectos/avem/
http://costaricanplaces.com/property/casas-en-condominio-veredas-carretera-a-alajuelita/
https://www.meic.go.cr/meic/comunicado/915/meic-informa-sobre-reactivacion-del-proyecto-habitacional-en-alajuelita.php
https://www.meic.go.cr/meic/comunicado/915/meic-informa-sobre-reactivacion-del-proyecto-habitacional-en-alajuelita.php
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Por lo tanto, se realizará una descripción de la población estudiantil que se 

encuentre en preescolar y primaria en el cantón de Alajuelita, para luego proceder a 

enfocarse principalmente en la población que se encuentra en instituciones privadas. 

Alajuelita consta de un total de quince centros educativos que brindan el servicio a 

10.514 estudiantes, esta población comprende desde los grados de preescolar a 

primaria. La distribución de esta población es la siguiente: 

Cuadro 1. Cantidad total de alumnos del cantón de Alajuelita 

Cantidad de Alumnos Pública Privada 

Preescolar 1948 364 

Escuela 7410 792 

Total estudiantes de 
Alajuelita 

9358 1156 

Fuente: Elaboración propia. Información del Ministerio de Educación Pública (2019) 

De las cuatro instituciones privadas, es relevante aclarar que donde se desea 

realizar el proyecto está actualmente ocupado por una de estas instituciones privadas 

llamada Love at Work cuyo contrato expira a finales del 2020, por lo que eso permite 

evaluar la posibilidad de la implementación de un centro educativo, por no renovación 

de contrato.  

Se presenta los mapas como referencia de la distancia existente entre centros 

educativos privados del mismo cantón: 

Ilustración 1. Centros educativos privados mismo cantón 
 

 
Fuente: Elaboración propia tomado de Google Maps 

 

Adicionalmente, se contemplan centros educativos privados pertenecientes al 
cantón más cercano con la finalidad de definir la presencia centros educativos a 3 
kilómetros a la redonda:   
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Ilustración 2. Centros educativos privados del cantón más cercano. 

 

 
Fuente: Elaboración propia tomado de Google Maps 

 

De los mapas presentados anteriormente se puede concluir que los centros 
educativos privados presentan poca distancia entre ellos puesto que en 3 kilómetros a 
la redonda del local en el cual se desea desarrollar el plan de negocio, se logran ubicar 
7 centros educativos privados evidenciando una concentración de los mismos, por lo 
que el desarrollo de una propuesta diferenciadora será vital para incentivar a los padres 
de familia a matricular a sus hijos en este nuevo centro educativo.   

 
Adicionalmente, se estudian los precios con los cuales están ofertando todos los 

centros educativos contemplados, dando como resultado los siguientes precios para las 
matricula y mensualidad: 
 

Tabla 5. Precios de centros educativos privados niveles preescolar y primaria  
 

Nombre de la Institución Preescolar Primaria 

Matrícula Mensualidad Matrícula Mensualidad 

Instituto de Desarrollo de Inteligencia  ₡ 100 000   ₡ 100 000   ₡ 130 000   ₡ 130 000  

Adventista de Costa Rica  ₡ 170 000   ₡ 142 500   ₡ 192 000   ₡ 175 450  

Saint Valentine  ₡ 125 000   ₡ 115 000   ₡ 155 000   ₡ 142 000  

Kenely de Colores  ₡ 103 000   ₡ 174 000   ₡ 130 000   ₡ 191 000  

Don Bosco  ₡ 90 000   ₡ 105 000   ₡ 110 000   ₡ 135 000  

Santa Rita  ₡ 85 000   ₡ 135 000   ₡ 95 000   ₡ 145 000  

Genesis Christian School  ₡ 155 000   ₡ 145 000   ₡ 155 000   ₡ 145 000  

Love at Work International Christian 
School 

 ₡ 132 000   ₡ 133 000   ₡ 132 000   ₡ 133 000  

Fuente: Elaboración propia. 
 

Lo que permite concluir que los centros educativos actuales a 3 kilómetros a la 
redonda del local que se contempla para el centro educativo poseen un precio promedio 
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de 131.188 colones por concepto de mensualidad para preescolar y 149.556 colones 
para primaria. Acotando aún más estos datos, si se contemplan solamente los centros 
educativos del cantón de Alajuelita se obtienen los siguientes precios promedio. Para el 
caso de preescolar el precio promedio de la mensualidad sería de 129.500 colones y de 
139.500 colones en primaria.  

 
Por lo tanto, al contemplar solamente los centros educativos privados del cantón 

se presenta una diferencia medianamente considerable y se evidencia que si se desean 
considerar a los nuevos grupos demográficos que estarán siendo parte de la demanda 
se debe examinar su sensibilidad ante el precio.    

3.2. Análisis del entorno y de la industria 
3.2.1. Análisis PESTEL 

3.2.1.1. Análisis Político 

 El pasado 1 de julio del 2019 el gobierno de Costa Rica ejecutó la puesta en 
marcha de la reforma fiscal. Dentro de los mayores cambios que se ejercen se 
encuentra el IVA, que tendrá una tarifa del 13%, gravará el sector servicios, siendo el 
campo con mayor dinamismo de la economía con un peso del 44,6% del Producto 
Interno Bruto en 2016, según los datos publicados por el Banco Central y que hasta ese 
momento se encontraba casi totalmente exento. (Alfaro, 2019) 

 
Además, existen cambios relevantes en el Impuesto sobre la renta, incluyendo 

un nuevo gravamen sobre las ganancias y sobre las rentas de capital, que impondrá 
una tarifa del 15% a las ventas y los traspasos de bienes, así como a los rendimientos 
que generan las inversiones. Asimismo, entrarán a regir las nuevas escalas para tasar 
las utilidades de las pequeñas y medianas empresas (pymes), de entre un 5% y un 
20%; además de nuevos rangos para la tasa imponible del 20% y del 25% para los 
salarios más altos superiores a los ¢2,1 millones y ¢4,2 millones, respectivamente. 
(Alfaro, 2019) 

 
En lo que respecta al efecto de la instauración de la nueva reforma tributaria para 

la industria educativa privada, se promovió un impuesto de valor agregado sobre 
instituciones de educación privada correspondiente al 2%, no obstante según a lo 
comunicado por Carlos Vargas, director general de Tributación, para el caso de los 
servicios de educación privada formal acreditados por el Ministerio de Educación 
Pública, desde preescolar hasta universitarios, estarán exentos del Impuesto de Valor 
Agregado que comenzó a regir desde el primero de julio del 2019. (Leitón, 2019) 

 
Sin embargo, cualquier educación que se encuentre fuera de esta definición se 

enfrentará a un tributo del 2% como por ejemplo tutorías, clubes privados, clases de 
deportes, cursos de idiomas, entre otros. Además, cada uno de estos deberá contar con 
su respectiva facturación electrónica. (Leitón, 2019) 

 
En cuanto a la política educativa según a lo que se presenta en el Sexto Informe 

del Estado de la Nación, constata que en el periodo 2015-2017 las tendencias de 
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rendimientos se han conservado bajos en lo que respecta a pruebas estandarizadas en 
educación emprendidas por la OCDE. 

 
Este informe rescata como factores que inciden en la calidad del aprendizaje los 

siguientes puntos, instalaciones poco acondicionadas para el desarrollo de lecciones, 
uso deficiente del tiempo en el salón de clase, carencia de material didáctico, grado 
irregular de preparación del cuerpo docente, así como, las universidades privadas con 
déficit de calidad en comparación con sus homólogas públicas, puesto que varias 
universidades privadas carecen de acreditación por parte del Sistema Nacional de 
Acreditación de la Educación Superior, las mallas curriculares para docencia en 
universidades privadas difieren de las desarrolladas en universidades públicas y poca 
participación del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y 
Artes (Colypro) en la vigilancia de la calidad del ejercicio profesional de sus afiliados, 
tarea estipulada en su ley constitutiva, sin embargo, hasta el momento, no ha velado 
por su cumplimiento. (Programa Estado de la Nación, 2017) 

 
Sin embargo, se resalta que se han logrado establecer líneas estratégicas de 

política educativa que han logrado superar los plazos de cada gobierno, puntualmente 
en este caso se ha logrado preservar la política educativa por tres períodos 
consecutivos. Esta es una señal de madurez que, junto a la decisión de mantener y 
ampliar la inversión educativa en un contexto de restricción fiscal, coloca al sistema en 
posición para lograr mejoras más aceleradas en el futuro próximo. (Programa Estado de 
la Nación, 2017)  

 
Adicionalmente, el gobierno realiza esfuerzos para destinar un porcentaje 

aproximado al 8% del PIB en educación. Superando el monto destinado en comparativa 
con países pertenecientes a la OCDE que destinan en promedio un 5,2% del PIB. Sin 
embargo, según a la evidencia obtenida mediante resultados de pruebas 
internacionales, la educación en Costa Rica dista mucho de los países miembros a la 
OCDE. (OCDE, 2017) 

  

3.2.1.1.1. Conclusiones Análisis Político 

Con este análisis se logran destacar las implicancias que se deben tomar en 
consideración en caso de emprender cursos adicionales a los aprobados por el 
Ministerio de Educación Pública. El desarrollo de estos talleres se enfocaría en trabajos 
en jornadas alternas, que impliquen aplicar los aprendizajes alcanzados por los 
estudiantes en las clases permitiendo colaborar con las familias atendiendo 
pedagógicamente a los estudiantes en horarios que los padres están trabajando y 
reforzando el contenido para mitigar el aporte de los padres de familia al momento de 
estudiar para las pruebas.  

 
Este análisis también permitió identificar la realidad en cuanto a la estabilidad de 

los programas que desarrolla el Ministerio de Educación Pública y las consideraciones 
que deben ejecutarse para obtener una ventaja diferenciadora con respecto a las 
instituciones públicas. 
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3.2.1.2. Análisis Económico  
 

En Costa Rica el PIB per cápita ha aumentado en los últimos 30 años y 
obteniendo, según la clasificación del Banco Mundial, niveles de ingreso medio alto. El 
índice de pobreza, desigualdad de ingresos y de género son altas en comparación con 
los países de la OCDE, aunque bajos según los estándares de América Latina. 
(SEDLAC, 2016) 

 
A finales del 2018 e inicios del 2019 la actividad económica costarricense se 

enfrentaba a importantes tensiones, con una economía desacelerada, presiones para la 
aprobación de la reforma fiscal y un tipo de cambio con tendencias al alza. Sin 
embargo, para finales del 2019 se evidencian síntomas de mejora y reactivación 
económica según a lo comunicado por el presidente del Banco Central, Rodrigo 
Cubero, quien menciona que de mantenerse de esta manera el país podría estar a las 
puertas de una moderada recuperación económica durante el 2020.   

 
Adicionalmente, menciona que conforme a la revisión emprendida en el pasado 

mes de julio del 2019 al programa macroeconómico se exponía una proyección de 
crecimiento del 2,6% y para finales del 2019 se evidenciaron señales de una 
recuperación en la actividad económica contando con cuatro meses consecutivos de 
recuperación del índice mensual de actividad económica, aunado a la información 
prevista por otros indicadores como las importaciones y el aumento de solicitud de 
crédito en moneda nacional como factores que sugieren que la actividad económica 
seguirá en una senda de recuperación que haría coherencia con la proyección de 
crecimiento del 2,6% para el año 2020. (Cisneros, 2019)  

 
En cuanto al tipo de cambio, menciona que enfrenta movimientos estacionales 

producto del comportamiento del mercado en cuanto a la transabilidad entre la oferta y 
la demanda, para el último cuatrimestre del 2018 el tipo de cambio reflejó una gran 
presión, sin embargo, durante el 2019 el Banco Central intervino para mitigar las 
presiones y se estima que durante el 2020 posea un comportamiento relativamente 
pasivo. (Cisneros, 2019) 

 
En lo que respecta a la inflación, el Banco Central la ha mantenido muy 

controlada a 2,1% en términos interanuales para finales del 2019. La inflación 
subyacente que abstrae algunos indicadores más volátiles del índice de precios al 
consumidor está en 2,4% de manera que la inflación está muy controlada, cercana al 
punto inferior del rango meta de inflación del Banco Central que es de 2 a 4%, se 
estima para el 2020 una continuación de esta tendencia de inflación moderada influida 
por la recuperación económica que se prevé podría dar un fuerte crecimiento a la 
demanda agregada y esto podría repercutir en reducir las presiones desinflacionarias 
que se han producido por el bajo ritmo del crecimiento económico y por la alta tasa de 
desempleo. (Cisneros, 2019) 

 
Aunado a lo comunicado por el jerarca del Banco Central, se evidencia una 

mejora en la cartera de crédito desde julio hasta noviembre del 2019, principalmente en 
la cartera de colones, con un repunte interanual de 3,2% mientras que en el dinamismo 



 

14 
 

en la cartera de dólares se contrajo en 3,8% según a las conclusiones provenientes del 
informe del Banco Central emitido el 6 de enero del 2020. Las tasas de interés se han 
reducido ligeramente según observaciones del Banco Central. (Cisneros, 2020) 

 
La recuperación del crédito en colones también se relaciona con una mejora de 

la producción nacional. El Índice Mensual de Actividad Económica (IMAE) creció un 
2,5% en octubre de forma interanual, siendo el mayor dinamismo en 14 meses. Se 
detalla el comportamiento en el gráfico 1: 

 
Gráfico 1. Tasa de variación del Índice Mensual de Actividad Económica 

(IMAE) 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Costa Rica, 2019 

 
Por industria, la agricultura continúa en recuperación, el comercio obtuvo cifras 

positivas por primera ocasión en el periodo 2019. En cuanto a los servicios de 
educación y salud, la manufactura de regímenes especiales y los servicios 
empresariales son los que impulsan la recuperación. A pesar de mostrar signos de 
mejora la economía no ha alcanzado un nivel de crecimiento según su potencial. 
(Cisneros, 2020) 

 
El Índice Mensual de Actividad Económica mostró una tasa media de crecimiento 

de 1,7% en los últimos 12 meses, la cifra se encuentra muy por debajo del 3,5% 
estimado como potencia para la economía de Costa Rica. (Cisneros, 2020) 

 
 Conforme al Índice de Desarrollo Social10 emitido por el Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica en el 2017, se detalla la realidad del cantón 
de Alajuelita en cuanto al nivel de desarrollo e impulso económico que requiere por 
parte de entes gubernamentales. De un total de 483 distritos a nivel nacional, se detalla 

                                                           
10 El Índice de Desarrollo Social (IDS) tiene como objetivo ordenar los distritos y cantones de Costa Rica 

según su nivel de desarrollo social, haciendo uso de un conjunto de indicadores que permiten realizar la 
medición. El resultado final de este índice permite contribuir a la asignación y la reorientación de recursos 
del Estado Costarricense, hacia las diferentes áreas geográficas del país; permitiendo apoyar la revisión, 
planificación y evaluación de las intervenciones públicas ejecutadas en todas las áreas geográficas; 
además, será referencia para la toma de decisiones tanto en el ámbito político como privado, avanzando 
en la democratización del desarrollo social en todas las regiones de planificación del país. (Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, 2017) 
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en el cuadro 2 la posición de cada distrito del cantón así como su categoría conforme a 
los indicadores que valorizaron su posición de desarrollo:   

 
Cuadro 2. Índice de Desarrollo Social Cantón de Alajuelita 

 
Cantón Distrito Posición Categoría 

Alajuelita Alajuelita 69 Área de mayor desarrollo relativo 

Alajuelita San Josecito 157 Área de menor desarrollo relativo Nivel Medio 

Alajuelita Concepción 182 Área de menor desarrollo relativo Nivel Medio 

Alajuelita San Felipe 190 Área de menor desarrollo relativo Nivel Medio 

Alajuelita San Antonio 247 Área de menor desarrollo relativo Nivel Medio 

Fuente: Elaboración propia con datos MIDEPLAN, con información de las instituciones, 2017 
 

Con lo cual, se puede concluir que la categoría predominante del cantón es de 
menor desarrollo relativo a nivel medio lo que quiere decir que está dentro de los 
distritos a ser considerados para obtener redistribución de recursos por parte de entes 
gubernamentales que impulsen el desarrollo. No obstante, existen otros distritos a ser 
tomados como prioridad por parte del gobierno puesto que se encuentran en peores 
situaciones de rezago. 

 
En lo que respecta al indicador de competitividad realizado por el Observatorio 

del Desarrollo de la Universidad de Costa Rica, se evidencia que el cantón de Alajuelita 
ha mejorado levemente su condición en comparación al 2006, como se detalla en el 
cuadro 3 ubicándose en el cuadrante superior azul claro en la segunda posición:  

 
Cuadro 3. Matriz de transición categoría de indicador de competitividad 

cantonal año 2006 y 2016 Pilar Económico 
 

 
Fuente: Observatorio del Desarrollo, Universidad de Costa Rica, 2016 
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Pasando de una categoría muy baja en su competitividad cantonal en el año 
2006 a baja para el año 2016. En cuanto al desarrollo empresarial en el cantón se 
detalla que tanto en el 2006 como en el 2016 el cantón se ha ubicado en la categoría de 
muy bajo nivel de desarrollo empresarial: 

 
Cuadro 4. Matriz de transición categoría de desarrollo empresarial cantonal 

año 2006 y 2016 Pilar Empresarial 
 

 
Fuente: Observatorio del Desarrollo, Universidad de Costa Rica, 2016 

 

En el gráfico 2 se compara el comportamiento del cantón de Alajuelita en el 2016 
en todos los índices de competitividad cantonal en comparación con los tres mejores 
cantones a nivel nacional. 

 
Gráfico 2. Composición pilares Índice de Competitividad Cantonal 2016 

Cantón de Alajuelita 
 

 
Fuente: Observatorio del Desarrollo, Universidad de Costa Rica, 2016 
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Con este gráfico resaltan primordialmente el nulo Indicador de calidad de vida y 
de gobierno presente en el cantón. De igual manera se logra apreciar la gran diferencia 
existente en el cantón con respecto a los tres mejores cantones a nivel nacional en 
todos los índices considerados.  

 
En el gráfico 3 se detalla el comportamiento del crecimiento del empleo formal 

respecto a la población económicamente activa (PEA) durante el periodo que 
comprende desde el 2006 hasta el 2016:  

 
Gráfico 3. Crecimiento del empleo formal respecto a la población 

económicamente activa del cantón de Alajuelita, 2006 - 2016 

 
Fuente: Universidad de Costa Rica con datos de la Caja Costarricense del Seguro Social, 2016 

 
Cómo se logra apreciar en el gráfico 4 el crecimiento del empleo formal respecto 

a la población económicamente activa ha sufrido un fuerte desplazamiento negativo en 
comparación al año base para los habitantes del cantón en estudio, si bien para el 2016 
muestra mejoras con respecto al comportamiento previo de igual manera dista de 
manera considerable del año 2006. Esta brecha puede ser cubierta por empleo informal 
que por lo general no tiende a ser muy bien remunerado. 

 
Según a la última publicación del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos en 

el 2011 la población económicamente activa del cantón estaba compuesta como se 
muestra en el cuadro 5: 

  
Cuadro 5. Tasa de desempleo del cantón de Alajuelita. 

 
Cantón Población 

económicamente activa 
Población en fuerza de 

trabajo 
Tasa de 

desempleo del 
cantón Empleada Desempleada 

Alajuelita 31 764 30 562 1 202 3,78% 

Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 
2011 

 
Con mayor detalle se presenta en el cuadro 6 la distribución de la población 

económicamente activa por distrito: 
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Cuadro 6. Tasa de desempleo por distrito del cantón de Alajuelita. 
   

Distrito Población económicamente 
activa 

Población en fuerza de trabajo Tasa de desempleo 
del cantón Empleada Desempleada 

Alajuelita 5395 5209 186 3,45% 

San Josecito 4434 4324 110 2,48% 

Concepción 1945 1880 65 3,34% 

San Felipe 7736 7356 380 4,91% 

San Antonio 12254 11793 461 3,76% 

Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 
2011 

 
Según al cuadro 5 la tasa de desempleo en Alajuelita no llega al 4% sin 

embargo, al realizar la segregación por distrito se aprecia que el distrito de Concepción 
está próximo al 5%. Por otro lado, es importante mencionar que conforme a ese mismo 
informe de la población total empleada (30.562 trabajadores), solo 25.530 cuentan con 
seguro de la Caja Costarricense del Seguro Social lo que evidencia que 5.032 
trabajadores se encuentran laborando en condiciones inferiores a las establecidas por 
la ley laboral. (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2011) 

 
En cuanto al estimado de ingreso promedio del hogar de la región central, al cual 

pertenece Alajuelita, se ubica en el tercer quintil de ingreso que corresponden al rango 
entre 657.242 y 955.855 colones. (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2011) 
Este grupo económico según el censo del 2011 está dispuesto a invertir en educación 
6,98% del ingreso. Considerando que la mayoría de hogares perciben dos ingresos se 
podría asumir un rango de gasto en educación que comprende entre 88 793 y 130 059 
colones. 

  
 Por último, en lo que respecta al indicador de pobreza cantonal es relevante 

resaltar este aspecto puesto que como se presenta en el gráfico 4, basado en la última 
publicación del INEC en el 2011, el porcentaje de pobreza del cantón de Alajuelita se 
encuentra en 20,5% muy cercano al 21,7% que posee el país. 

 
Gráfico 4. Porcentaje de Pobreza Cantón de Alajuelita 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Censo Nacional de Población y Vivienda, 2011 
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Sin embargo, considerando los nuevos residenciales este indicador puede variar, 
puesto que se están desarrollando varios proyectos urbanísticos dirigidos a un público 
con capacidad adquisitiva pertenecientes al cuarto quintil, lo que representaría nueva 
población que estaría afectando de manera positiva este indicador.  

 
Por citar un ejemplo uno de los proyectos inmobiliarios que se encuentra en 

construcción está compuesto de 50 hectáreas para la construcción de 1.593 unidades 
habitacionales, con miras de construir un centro comercial que generará 250 empleos 
directores en el cantón de Alajuelita. Este sería el proyecto de vivienda más grande del 
Gran Área Metropolitana (GAM).  

3.2.1.2.1. Conclusiones Análisis Económico  

Como conclusiones de los componentes macroeconómicos se estima que para el 
2020 la economía costarricense crezca un poco más de lo que aumentó en el 2019. 
Según a las proyecciones del Banco Central de mantenerse el ambiente actual, el 2020 
debería estar exento de sobresaltos. En otras palabras, si bien se alejan los indicios de 
una mayor desaceleración o recesión, no significa que se producirá un crecimiento 
abrupto o un repunte desmedido del consumo. 

 
La reforma fiscal se habrá acentuado un poco más en la interacción económica 

permitiendo que los agentes económicos tomen decisiones que pospusieron 
anteriormente. Según a los indicadores del Banco Central para noviembre del 2019 ya 
se presentaban cambios en la confianza de los consumidores con una mirada menos 
pesimista. Sin embargo, aún están pendientes de mejora ciertos sectores de la 
economía, en caso de que mejoren podría concluirse que se estaría presentando una 
recuperación real de la economía nacional. (Cisneros, 2019) 

 
Aún quedan labores pendientes por realizar por parte del gobierno central como 

la estabilización de las finanzas públicas mediante recortes en los gastos y la 
generación de ingresos adicionales deben continuar para que el Ministerio de Hacienda 
logre una reducción en los niveles de deuda y de déficit fiscal.  

 
Para inicios del 2020 el gobierno central contará con recursos producto de la 

última emisión de bonos de deuda externa, pero este dinero se agotará  al corto plazo 
produciendo que la Tesorería Nacional busque nuevos recursos internacionales para 
atender la demanda de los vencimientos y evitar presionar las tasas de interés 
domésticas. (Cisneros, 2019)        

 

A nivel microeconómico, el cantón presenta avances, sin embargo, requiere del 
apoyo gubernamental para potenciar su desarrollo en industrias, infraestructura y 
calidad de vida. 

 
 Con base en los indicadores del Observatorio del Desarrollo de la Universidad 

de Costa Rica, se puede detallar el poco desarrollo de empresas en el cantón de 
Alajuelita, así como bajos niveles de competitividad que desincentivan a las empresas a 
desear desarrollar su actividad económica dentro del cantón, lo cual, permite inferir que 
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la mayoría de los habitantes del cantón laboran fuera del mismo. Lo que resulta en un 
punto relevante a ser considerado al momento de fijar horarios de inicio de las clases, 
disponibilidad de los padres de familia al dejar y recoger a sus hijos, entre otras 
consideraciones. 

 
Otra conclusión sumamente relevante para el análisis de este proyecto es la 

capacidad adquisitiva que conforme al último censo disponible permite estimar que para 
los hogares con dos ingresos pertenecientes al tercer quintil su disposición a gastar en 
educación comprende un rango de gasto que comprende entre 88 793 y 130 059 
colones. 

 
3.2.1.3. Análisis Social 

 
 En el campo social Costa Rica ha llevado a cabo una gestión cuidadosa en esta 

materia, se refleja en los indicadores de bienestar. Sin embargo, existen oportunidades 
de mejora en indicadores como se presenta en el cuadro 7:  
 

Cuadro 7. Indicadores de bienestar social 
 

 
Fuente: Estudios Económicos de la OCDE: Costa Rica 2018 

 
Como se expone en el cuadro 7 la situación de Costa Rica presenta mejores 

indicadores debido al acceso casi universal a la educación, la atención médica y las 
pensiones que han contribuido a que existan altos niveles de satisfacción con la vida. 
Algunos de estos indicadores son comparables o incluso superiores al promedio de los 
que gozan los países miembros de la OCDE, no obstante, se aprecian oportunidades a 
ser consideradas por mejorar como el caso de la mortalidad infantil, pero principalmente 
la tasa de pobreza relativa, que presenta una diferencia de 10,1% con respecto al 
índice de la OCDE. (OCDE, 2018)  

 
Otro indicador importante a ser tomado en consideración es el Coeficiente de 

Gini. Según lo publicado en el informe de la OCDE del 2018, Costa Rica se encuentra 
en una posición alarmante en cuanto a la distribución de recursos como se expone en 
el gráfico 5: 
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Gráfico 5. Coeficiente de Gini, Ingreso disponible 2016 
 

 
Fuente: Estudios Económicos de la OCDE: Costa Rica 2018 

 
El modelo económico desarrollado por Costa Rica se ha enfocado en migrar de 

una economía netamente agrícola hacia una economía con una estructura más 
diversificada e integrada en las cadenas globales de valor. Sin embargo, el crecimiento 
del empleo se ha paralizado y el desempleo continúa por encima de los niveles previos 
a la crisis del 2008, afectando principalmente a la juventud y a quienes están poco 
calificados. Como resultado, y en contra de la tendencia general en América Latina, la 
informalidad y la desigualdad van en aumento. (OCDE, 2018) 

 
Al analizar la calidad educativa de Costa Rica, se logra evidenciar que a nivel 

regional está bien posicionada, conforme a los resultados obtenidos en las pruebas del 
Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE)11, que aborda la evaluación 
de los aprendizajes de primaria en los niveles de tercer y sexto grado y con ello 
identificar factores asociados a la calidad de la educación a nivel de la región.  

 
En el caso de Costa Rica,  la aplicación de la prueba se realizó en el año 2013, 

en 203 centros educativos del país, de ellas 171 eran públicas, 29 privadas y 3 
subvencionadas, para una muestra de 7.235 estudiantes, 465 maestros y 203 
directores. Los resultados colocaron a Costa Rica entre los países que se encuentran 
consistentemente por encima del promedio regional en todas las pruebas y grados 
evaluados junto a Chile y México. (UNESCO Office Santiago and Regional Bureau for 
Education in Latin America and the Caribbean [539], Laboratorio Latinoamericano de 
Evaluación de la Calidad de la Educación, 2015) 

 

Sin embargo, al comparar el desempeño con países miembros de la OCDE se 
puede dudar de la labor que realiza el Ministerio de Educación Pública en cuanto a la 
eficiencia del uso de los recursos que se le asignan. Si bien la política pública en Costa 
Rica percibe la educación como una medida de desarrollo social y se han destinado 
recursos equivalentes al 7,9% del PIB, como se muestra en el gráfico 6, no ha 
significado resultados competitivos con sus pares. (OCDE, 2018) 

 

                                                           
11  Mide el desempeño escolar de los estudiantes de primaria en América Latina y el Caribe, en las áreas de 
matemática, ciencias y lenguaje. La prueba se realizó en 15 países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay, 
además del estado mexicano de Nuevo León. 
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Gráfico 6. Gasto público en educación12 en proporción con el PIB 
 

 
Fuente: OCDE, bases de datos Panorama de la Educación y de indicadores de financiamiento de la 

educación; Ministerio de Hacienda, 2015 o último dato disponible 
 

Para respaldar la afirmación anterior, se puede mencionar que en los resultados 
de la evaluación de las pruebas PISA13 se evidencia que una tercera parte de los 
estudiantes carecen de competencias básicas y estos resultados están influenciados 
considerablemente por los antecedentes socioeconómicos. Como se evidencia en los 
gráficos 7, 8 y 9 los rendimientos en estas evaluaciones internacionales fue contraria a 
lo que se esperaría obtener por la inversión que realiza el país: 

 
Gráfico 7. PISA puntaje promedio en Ciencias 

 

 
Fuente: OCDE, base de datos PISA 2015. 

 
Gráfico 8. PISA puntaje promedio en Lectura 

 

 
Fuente: OCDE, base de datos PISA 2015. 

 
 
 
 
 

                                                           
12 Gastos en educación primaria, secundaria, postsecundaria y terciaria. 
13 Programa para la Evaluación Internacional de los Alumnos, PISA, por sus siglas en inglés. 
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Gráfico 9. PISA puntaje promedio en Matemáticas 
 

 
Fuente: OCDE, base de datos PISA 2015. 

 
Si bien las pruebas PISA son dirigidas a estudiantes de 15 años, población en 

etapa superior a la que se desea dirigir el plan de negocios, es importante tener una 
métrica comparativa de la labor que está realizando el país en educación pública con el 
afán de tener claridad si existen puntos de mejora que podrían formar parte de la 
propuesta de valor.  

 
Por lo tanto, es importante prestar énfasis al grado educativo con el que cuentan 

los ciudadanos de Alajuelita para interpretar su grado de competitividad en el mercado 
laboral. Según al censo del 2011 la escolaridad promedio del cantón de Alajuelita se 
ubica en 8,3 años para el caso de los hombres y en 8,2 para el caso de las mujeres. 
Ambos por debajo de la escolaridad promedio del país de 8,6 y 8,8 años 
respectivamente. (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2011) 

 
Gráfico 10. Escolaridad Promedio Alajuelita Censo 2011 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Censo Nacional de Población y Vivienda, 

2011 
 

Lo que evidencia que la población del cantón de Alajuelita en su mayoría no se 
encuentra en una posición competitiva con respecto al resto del país en cuanto a su 
preparación académica, dificultando su empleabilidad. Adicionalmente, en el gráfico 11 
se presenta el rezago escolar del cantón en comparación con el rezago a nivel país: 
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Gráfico 11. Rezago Escolar cantón de Alajuelita Censo 2011 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadìsticas y Censos, Censo Nacional de Población y Vivienda, 

2011 

 
Con este gráfico se evidencia que Alajuelita está con un 26,5% de rezago escolar 

mientras que el rezago del país se encuentra en un 23,5% por lo tanto, en promedio la 
población posee una condición de atraso no alcanzando el nivel educativo que se 
considera básico. Reafirmando la conclusión obtenida del gráfico 10 de la posición en 
desventaja que se encuentran los habitantes de Alajuelita. 

 
Por otro lado, a nivel nacional se estima que para los próximos 6 años el 

indicador demográfico proyectado se mantenga con una tasa de crecimiento de 0,9% y 
tienda a bajar a 0,8% a partir del 2023 principalmente justificado por los bajos niveles 
de fecundidad. (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2011) 

 

Enfocándose en la población del cantón de Alajuelita se puede argumentar que 
conforme a estimaciones del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos se proyecta 
que la población dentro de un rango de años entre el 2011 al 2050, estará compuesta 
como se presenta en el gráfico 12: 

 
Gráfico 12. Proyección de población cantón de Alajuelita   

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Censo Nacional de Población y Vivienda, 

2011 

 
Se evidencia principalmente que la población del cantón estará distribuida de la 

siguiente manera, el grupo menor de 15 años con un 24,42%, el grupo poblacional 
entre 15 y 64 años con un 69,77% representando el grupo de mayor peso poblacional y 
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por último el grupo mayor a 64 años que serán solamente 5,81%. Al compararlo a nivel 
país los porcentajes proyectados son muy similares en sus tendencias distributivas.   

3.2.1.3.1. Conclusiones Análisis Social 

Como conclusión, Costa Rica presenta buenas referencias a nivel social sin 
embargo, tiene una tarea enorme en materia educativa. Los programas de estudio no 
están cumpliendo con los objetivos y la población de Alajuelita se está perfilando como 
un cantón con población poco competitiva y por ende, con poca posibilidad de mejora 
de recursos económicos lo que resulta en un dato importante porque puede representar 
una disminución del público con capacidad adquisitiva. 

 
Otro punto relevante de considerar es la disminución de la fecundidad a nivel 

nacional que conforme a las proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos tenderá a mantenerse en el corto plazo pero comenzará a disminuir a partir del 
2023. Si se toma en consideración que se prevé que la población de Alajuelita tenga un 
comportamiento similar al que se estima para el territorio nacional será un indicador que 
al mediano plazo puede variar mucho la población de niños que cursen dentro de los 
rangos de estudio contemplados (3 a 11 años). Sin embargo, como se mencionó 
previamente, solo se tomará en consideración 5 años plazo.  

3.2.1.4. Análisis Tecnológico 

 En el ámbito tecnológico, Costa Rica mediante la Sala Constitucional declaró el 
18 de junio del 2010 la sentencia No. 10627 que hace constar que el acceso a Internet 
es un derecho humano fundamental, al considerarlo un instrumento indispensable para 
el ejercicio de la libertad de expresión y participación ciudadana en la sociedad de la 
información. Sin embargo, existe una contradicción, puesto que el sistema educativo 
nacional posee una gran brecha en el acceso y uso de tecnologías digitales en las 
aulas. (López, 2018) 

 
En el Estado de la Educación 2017 también se destacan puntos de mejora que 

deben ser cubiertas prioritariamente, como por ejemplo la capacitación de los docentes, 
puesto que muestran niveles bajos en el uso de tecnologías en sus lecciones, aún 
cuando se ha confirmado que entre mejor acceso a tecnologías tenga el estudiantado, 
se desarrolla un mayor aprovechamiento del proceso educativo. (Programa Estado de 
la Nación, 2017) 

 
“En términos generales, se encuentra que el tipo de uso que hacen docentes y 

directores corresponde a uno básico, y que una mejor apropiación de estos mejoraría 
los distintos procesos en los que están inmersos. En aquellos centros donde hay un 
mayor acceso a este tipo de herramientas, también se presenta un mejor 
aprovechamiento por parte de los estudiantes”, concluye el estudio. (Programa Estado 
de la Nación, 2017) 

 
Se resalta en el Informe que para el caso de los laboratorios de computación, 

solo un 37,9% de los centros educativos públicos cuenta con uno. (Programa Estado de 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/iusdoctrina/article/download/27476/27648
https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/iusdoctrina/article/download/27476/27648
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la Nación, 2017) Sin embargo, en el caso del cantón de Alajuelita de los 11 centros 
educativos públicos presentes solo 4 poseen laboratorios de informática. Para el caso 
de los centros educativos privados del cantón todos cuentan con un laboratorio de 
informática.  

 
 Por lo que, el Ministerio de Educación Pública ha emprendido ciertas propuestas 

para aumentar la incorporación de esta asignatura incrementado la inversión en 
equipamiento tecnológico mediante el Plan Nacional de Tecnologías Móviles (PNTM) en 
centros educativos en zonas de índice de mayor vulnerabilidad social y en todos los 
niveles y modalidades educativas. Además, el Plan contempla esfuerzos para que los 
estudiantes, educadores y sus comunidades tengan acceso a tecnologías digitales 
móviles y conexión a Internet para enriquecer la comunicación y los aprendizajes del 
estudiantado. (López, 2018) 

 
Otro punto rescatable del Plan Nacional de Tecnologías Móviles es la iniciativa 

llamada “Tecno@prender” que promueve a los docentes a enfrentar el desafío de 
seleccionar recursos tecnológicos que favorezcan el aprendizaje de contenidos del 
programa curricular y que además resulte en actividades de interés para los 
estudiantes. Es relevante recalcar que esta iniciativa carece de un mapeo, en cuanto a 
rutinas pedagógicas que puedan utilizar de apoyo los docentes. Sin embargo, en el 
informe se brindan algunas sugerencias de puntos a tocar en el aula que resulten de 
utilidad para los estudiantes. (Ministerio de Educación Pública, 2017) 

 
Dentro de los temas a mencionar se encuentran las redes sociales, 

almacenamiento de información en la nube, crear encuestas en Survey Monkey, 
descargar aplicaciones, entre otros. El objetivo primordial es “cautivar al estudiante, al 
mantenerlo motivado estará receptivo a explorar nuevos conocimientos. Por naturaleza 
el ser humano busca aprender, conocer y explorar conforme a su motivación. Por lo 
que, al enseñarles las nuevas herramientas tecnológicas y vincularlas con los temas a 
desarrollar en la malla curricular permite crear nuevas maneras de aprendizaje”. 
(Ministerio de Educación Pública, 2017) 

 
3.2.1.4.1. Conclusiones Análisis Tecnológico 

 

Dentro de las conclusiones, se puede resaltar la carencia que existe actualmente 
en el sistema educativo nacional para la enseñanza de las ciencias informáticas. No 
obstante, de los 4 centros educativos privados el 100% cubre esta asignatura dentro de 
su malla curricular y cuenta con espacios acondicionados para el desarrollo de 
lecciones en este campo. Por lo que, considerando la realidad de la competencia, será 
de vital importancia incorporar como recursos iniciales necesarios, el acondicionamiento 
y equipamiento de un espacio para la enseñanza de informática. 

 
Otro punto a rescatar del análisis sería el explorar la posibilidad e interés de los 

padres de familia por desarrollar una metodología más apegada a componentes 
tecnológicos. 
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3.2.1.5. Análisis Ecológico 
 

Contemplando el impacto ecológico que puede producir el desarrollo del centro 
educativo, se puede determinar que es menor o nulo, dado que la infraestructura ya se 
encuentra acondicionada. Por ende, no se emprendería a modificar ningún inmueble ni 
a realizar movimientos de terreno. Por otro lado, el Ministerio de Educación Pública 
promueve la práctica de actividades en los centros educativos que resguarden los 
recursos naturales y disminuya la huella de carbono.     

 
3.2.1.5.1. Conclusiones Análisis Ecológico 

 
Se concluye que este punto para el análisis es relevante de ser considerado para 

la disminución del uso de papel y otros recursos. Por lo tanto, se puede implementar el 
uso de una plataforma digital para comunicarse con los padres de familia y con ello 
disminuir el consumo de papel e impulsar las actividades de la malla curricular que 
promuevan la educación de los estudiantes en el cuido de los recursos naturales.  

 
3.2.1.6. Análisis Legal 

 

Por último, en el ámbito legal se estipula, en la Constitución Política de Costa 
Rica en el artículo 79, la libertad de la enseñanza privada, lo que significa, que 
instituciones ajenas al aparato estatal pueden operar en el mercado educativo sin 
embargo, estarán bajo inspección del Ministerio de Educación Pública.   

 
Bajo este marco se han creado lineamientos para el cumplimiento de los 

estatutos establecidos por el estado (Ver anexo 3). Por ende, la creación de leyes y de 
sus respectivos reglamentos sigue el orden de principios básicos de funcionamiento de 
los centros educativos privados y del cómo se operan bajo la potestad regulatoria del 
Estado. El sistema educativo es muy estable en sus normativas y se rige bajo los 
lineamientos establecidos en la Constitución Política, la Ley Fundamental de Educación 
y el Código de la Niñez y la Adolescencia. 

  
En cuanto al marco jurídico que norma la educación privada en el país, cada 

nivel educativo posee su jurisprudencia específica. Sin embargo, en general su doctrina 
jurídica estipula que el Estado no sólo debe permitir la educación privada, sino también 
incentivarla, ya sea mediante la creación de centros o a través de la dotación de 
recursos para su adecuado funcionamiento. La educación pública y privada no 
funcionan separadamente; por el contrario, deben buscar los elementos necesarios que 
le permitan cumplir su única misión: el desarrollo efectivo, académico y emocional del 
recurso humano costarricense. 

 
En lo que respecta a los requisitos para la apertura del centro educativo, el 

Ministerio de Educación Pública brinda un instructivo con todos los requisitos para 
emprender la oficialización del centro educativo14. Como primer paso, se debe inscribir 
el centro educativo ante el Registro Público. Adicionalmente, se debe completar el 

                                                           
14 https://www.mep.go.cr/sites/default/files/tramite/adjuntos/instructivo-acreditacion.pdf 

https://www.mep.go.cr/sites/default/files/tramite/adjuntos/instructivo-acreditacion.pdf
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formulario de Aprobación de infraestructura para centros educativos privados (Ver 
anexo 4). Con este requisito, los centros educativos pueden solicitar la aprobación de la 
Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo (DIEE) para realizar 
construcciones, remodelaciones, ampliaciones, adecuaciones y cambios de uso de 
infraestructura según lo estipula el Ministerio de Educación Pública de Costa Rica.   

 
Posteriormente, debe solicitar la Patente Municipal, el permiso de salud otorgado 

por parte del Ministerio de Salud, inscribirse ante la Caja Costarricense del Seguro 
Social. Una vez concretado estos pasos debe presentarse ante la Dirección de Centros 
Educativos Privados, cumpliendo con lo establecido en el decreto 24017(Ver anexo 5), 
de la Ley Fundamental de Educación, que define las pautas mediante las cuales se 
oficializan, equiparan, certifican y acreditan los estudios realizados en los centros 
privados; así como normar el proceso de inspección que realiza el MEP.   

  
3.2.1.6.1. Conclusiones Análisis Legal 

 
Con este análisis se determinan los requerimientos a tomar en cuenta a la hora 

de formalizar la propuesta. Adicionalmente, permite tener una idea estructurada de la 
normativa que rige al rubro de educación privada, más puntualmente, a los niveles que 
se comprenden desde preescolar a primaria. Se logró concluir que el aparato estatal en 
materia educativa es muy estable, y conforme a la investigación emprendida no se 
encontraron indicios de que se encuentre en proceso alguna normativa que cambie la 
regulación establecida hasta el momento. 

  
3.3. Dimensionamiento del mercado meta 

Para la estimación del mercado se contemplaron varios puntos que se detallan 
en la tabla 6:    

 
Tabla 6. Cantidad poblacional y cantidad de nuevas viviendas en proyectos 

urbanísticos. 
 

Cantidades 

Cantidad de población total Alajuelita 2019 según estimación INEC 
2011 

94 247 

Total de estudiantes del cantón en preescolar y primaria 2019 10 154 

Cantidad total de alumnos en educación privada 2019 1 156 

Cantidad de nuevas viviendas por proyectos urbanísticos 1 963 

 
Fuente: Elaboración propia, con base de datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 

2011 
 

Con estos datos se estiman varias tasas que contextualice la población 
estudiantil en el cantón de Alajuelita y respondan a los parámetros contemplados en 
este plan de negocios. Por otro lado, se incorporan estimaciones poblacionales 
conforme a rangos de edad y la tasa de natalidad emitidos por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos para la estimación de los nuevos habitantes de los proyectos 
urbanísticos que se están desarrollando. Esta información se detalla en la tabla 7: 
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Tabla 7. Tasas de población estudiantil y Estimaciones porcentuales de 

población. 
 

Tasas 

Tasa de estudiantes total en Alajuelita 10,80% 

Tasa de estudiantes privado en Alajuelita 1,20% 

Tasa de estudiantes en educación privada 11,38% 

Estimación porcentual de población del cantón de Alajuelita entre 0-14 años 24,42% 

Tasa de fecundidad de Costa Rica 1,77  

Fuente: Elaboración propia, con base de datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 
2019 

 
Como se mencionó previamente, la tasa de fecundidad ha disminuido 

paulatinamente por lo que se emprende un análisis del efecto en la cantidad de 
estudiantes que estén cursando preescolar y primaria en el cantón de Alajuelita, para 
ello se estimó la población promedio de estudiantes por nivel de cada centro educativo 
privado según a como se expone en la tabla 8: 

 
Tabla 8. Cantidad de estudiantes promedio por nivel por centro educativo. 

 
Centro educativo Estudiantes promedio / nivel 

Cedes Don Bosco 63 

C.E. Santa Rita 17 

Genesis Christian School 29 

Love at Work International Christian School 23 

Cantidad de estudiantes escolar 132 

Fuente: Elaboración propia, con base de datos del Ministerio de Educación Pública, 2019 

 
Este dato se compara con la cantidad de nacimientos registrados en el cantón de 

Alajuelita desde el 2010 hasta el 2018 según a la base de datos del Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos. Los registros de nacimientos se multiplican por la tasa de 
estudiantes en educación privada presente en la tabla 7 con lo cual, se obtiene el 
siguiente resultado:  
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Tabla 9. Estudiantes de educación privada por año conforme Nacimientos 
del cantón de Alajuelita. 

 
Nacimientos del cantón de Alajuelita Estudiantes educación privada por año 

2018 1138 130 

2017 1142 130 

2016 1094 125 

2015 1112 127 

2014 1207 137 

2013 1225 139 

2012 1280 146 

2011 1260 143 

2010 1295 147 

Fuente: Elaboración propia, con base de datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 
2019 

 
Lo que permite concluir que para el 2019 se estarían retirando de primaria un 

total de 132 estudiantes aproximadamente y estarían ingresando 125 estudiantes a los 
niveles de preescolar dado que en el 201615, del total de nacimientos, solo 125 estarían 
ingresando a educación privada. Por lo que se puede concluir que con la población 
actual del cantón se sostienen los centros educativos actuales, lo cual, justifica prestar 
atención principalmente a los nuevos proyectos urbanísticos. 

 
Al contraponer la población de los nuevos complejos urbanísticos con la tasa 

establecida por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) se puede estimar 
que cada hogar estaría siendo compuesto de 3,77 personas en promedio debido a que 
la tasa de fecundidad se encuentra en 1,77 y para los rangos de edad entre 0 y 14 años 
de edad representan un 24,42% según el INEC de la población del cantón dando los 
resultados expuestos en la tabla 10:    

 
Tabla 10. Población estimada de los proyectos urbanísticos y población 

infantil estimada  
 

Proyectos Cantidad 
de 

viviendas 

Población 
estimada  

Composición 
poblacional según 
INEC rango 0-14 

(24,42%) 

Cantidad 
promedio de 

niños por edad 

Estimación 
poblacional 
entre 3 a 11 

años  

Condominio Fenicia  75 283 69 5 41 

Condominio Bellavista  96 362 88 6 53 

Condominio Avem  82 309 75 5 45 

Condominio Veredas  117 441 108 7 65 

Condominio Terra 
Verbena  

1593 6006 1467 98 880 

Total 1963 7401 1807 120 1084 

Fuente: Elaboración propia, con base de datos del Instituto Nacional de Estadisticas y Censos, 
2011 

                                                           
15 Se contemplan los nacimientos del 2016 debido a que ingresan a educación preescolar hasta tener cumplidos los 
3 años de edad según a lo estipulado por el Ministerio de Educación Pública. 

file:///C:/Users/User/Desktop/demanda/Libro1.xlsx%23RANGE!_ftn1
file:///C:/Users/User/Desktop/demanda/Libro1.xlsx%23RANGE!_ftn2
file:///C:/Users/User/Desktop/demanda/Libro1.xlsx%23RANGE!_ftn3
file:///C:/Users/User/Desktop/demanda/Libro1.xlsx%23RANGE!_ftn4
file:///C:/Users/User/Desktop/demanda/Libro1.xlsx%23RANGE!_ftn5
file:///C:/Users/User/Desktop/demanda/Libro1.xlsx%23RANGE!_ftn5


 

31 
 

Esto permite concluir tres escenarios como se muestra en la tabla 11:  
 
Tabla 11. Escenarios de estudiantes en educación privada provenientes de 

los proyectos urbanísticos.  
 

 

Total población 
entre 3-11 

Tasa de estudiantes 
en educación privada 

Escenario 

Pesimista 1084 11,38% 123 

Esperado 1084 67,62% 733 

Optimista 1084 87,82% 952 

Fuente: Elaboración propia 
 
En el primer escenario se estima que del total de menores de edad dentro del 

rango contemplado en este plan de negocios se les aplique la tasa del 11,38% que 
corresponde a la tasa que el cantón posee de estudiantes en educación privada en 
preescolar y primaria hasta el 2019. Se considera como el escenario pesimista debido a 
que la disposición a pagar por educación privada de quienes estarían habitando estos 
proyectos urbanísticos se aproxima a los precios ofertados por los centros educativos 
privados actuales. 

 
Para el caso del escenario esperado se contempla que un 67,62% de los 

hogares de los nuevos proyectos urbanísticos opte por educación privada para sus 
hijos. Se estima este valor dado que el precio de la vivienda de cuatro proyectos solicita 
al comprador ingresos netos superiores a 1,800,000 colones mensuales y al ser 
contrastados con el porcentaje estimado de gasto en educación por el INEC evidencia 
una disposición a pagar aproximada a la solicitada por los centros educativos privados.  

 
Además, se estima que un 60% de los hogares del proyecto urbanístico 

Condominio Terra Verbena estén interesados en educación privada dado que el monto 
requerido para la compra de una vivienda en este proyecto es de aproximadamente 
1,750,000 colones. Al tomar este monto y multiplicarlo por el gasto estimado del 7,1% 
del INEC sería de 124,274 colones. Razón por la que se estima que existan casos de 
compradores con capacidad adquisitiva suficiente para pagar educación privada. 

  
Por último, se estima para el caso del escenario optimista que un 87,82% de la 

población infantil proveniente de los complejos urbanísticos estaría requiriendo 
educación privada, este porcentaje proviene de estimar la participación total de cuatro 
proyectos urbanísticos y que un 85% de los hogares del proyecto urbanístico 
Condominio Terra Verbena estén interesados en educación privada. 

 
Sin embargo, aunque existe una posible demanda que cubra los 225 espacios 

disponibles en el centro educativo se estima que al inicio los padres de familia con 
niños mayores a 8 años no verán muy atractivo matricularlo por solo 3 años de curso 
lectivo por lo que se infiere que para estos niveles la demanda será muy baja para los 
primeros 3 años de operación o nula.   
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3.4. Caracterización de competidores. 
 

En el mercado educativo privado del cantón de Alajuelita se encuentran 
participando 4 actores en la actualidad. Por lo que se procederá a una descripción de 
cada uno de ellos en aspectos como años de trayectoria, misión de la institución, distrito 
en el que se encuentran ubicados, niveles que imparten, cantidad de alumnos, cuerpo 
docente, malla curricular, horarios, infraestructura, precio de mensualidad y matricula. 
Se resumen estas características del cuadro A al D (Ver Anexo 6).  

 
Como conclusión del análisis de los competidores se puede confirmar que la 

mayoría de los centros educativos poseen un amplio bagaje superior a los 20 años en 
el mercado educativo privado a excepción de Love at Work que solo cuenta con 6 años.  

 
Las 4 instituciones poseen una misión enfocada en el desarrollo racional y 

espiritual. En lo que respecta a su ubicación se encuentran en los distritos de 
Concepción y Alajuelita, siendo de gran aproximación los centros educativos Santa 
Rita, Love at Work y Génesis Christian School. El centro educativo más alejado es el 
Cedes Don Bosco con 2,7 kilómetros de distancia del punto contemplado para 
emprender el plan de negocios. 

 
Otro aspecto interesante de mencionar es que los 4 centros educativos poseen 

su oferta educativa desde preescolar hasta secundaria y en todos los centros 
educativos los niveles de preescolar poseen menos alumnos en comparación con la 
cantidad que poseen en primaria. En promedio la cantidad de alumnos en primaria es 
2,78 veces la cantidad de alumnos en preescolar.   

 
La cantidad de personal docente de primaria en la mayoría de centros educativo 

duplica a la cantidad de personal docente de preescolar y al realizar una comparativa 
de cantidad de alumnos por docente se obtiene que en preescolar en promedio cada 
docente equivale a 13 estudiantes sin embargo, es importante resaltar que el Cedes 
Don Bosco realiza una proporción de 21 estudiantes de preescolar por docente siendo 
el que mejor proporción posee. Para el caso de primaria la proporción en promedio es 
de 14 alumnos por docente. En este punto el Cedes Don Bosco vuelve a superar a los 
otros centros educativos con una diferencia de 5 alumnos con Love at Work y de 8 con 
el Centro Educativo Santa Rita y Génesis Christian School. 

 
En lo que respecta a sus mallas curriculares los 4 centros educativos además de 

desarrollar el plan educativo que exige el Ministerio de Educación Pública prestan 
especial énfasis en la asignatura de inglés. Adicionalmente, cuentan con el desarrollo 
de laboratorios de computación y en 3 de los centros educativos incorporan robótica. Es 
relevante mencionar que sólo Génesis Christian School imparte una tercera lengua 
pero, a partir de secundaria.  

 
En la mayoría de los centros educativos las lecciones parten alrededor de las 7 

a.m. y concluyen, para el caso de preescolar, alrededor de las 3 p.m. y, para el caso de 
primaria, alrededor de las 4 p.m. En el aspecto de infraestructura, se evidencia que 
cada centro educativo posee recursos diferentes al que poseen sus competidores sin 
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embargo, todos los centros educativos cuentan con espacios de dispersión, laboratorios 
de computación (ver anexos del 7 al 10). En este punto, cabe resaltar que el Cedes Don 
Bosco cuenta con la mejor infraestructura, en cuanto a dimensiones, espacios y 
acondicionamiento de las áreas lectivas. En lo que respecta al precio de los centros 
educativos los 4 poseen un precio de mensualidad muy similar tanto en preescolar 
como primaria.  

 
4. ANÁLISIS DE LOS CLIENTES 

 
4.1.1. Objetivo del análisis. 

 
Como objetivo de análisis primordial se encuentra determinar la propuesta de 

valor que consideran los padres de familia de mayor relevancia a la hora de tomar la 
decisión de elegir el centro educativo en donde matricularon a sus hijos y la disposición 
a pagar por este servicio. 

 
4.1.1.1. Generación de estudio. 
 

4.1.1.1.1. Definición de la encuesta a realizar. 
Se define utilizar una encuesta con la finalidad de determinar aspectos de los 

padres de familia  del cantón de Alajuelita y para recabar información referente a los 
incentivos que poseen al momento de tomar la decisión de matricular a los menores de 
edad en un centro educativo privado para los niveles de preescolar y primaria.  

 
Por lo tanto, se define solicitar el distrito en donde reside, la cantidad de niños a 

cargo matriculados en preescolar y en primaria, las edades de los mismos, la ubicación 
del centro educativo actual, a cuánto asciende el ingreso económico del hogar y la 
disposición a pagar para cada nivel formativo. Adicionalmente, se asignan preguntas 
con un enfoque centralizado en las consideraciones que toman al momento de 
seleccionar una propuesta educativa. 

 
Se considera brindar un espacio para que expresen que valoran más del actual 

centro educativo en el que está matriculado su dependiente y se proponen varias 
opciones que adicionan valor a la malla curricular, además se les consulta si con la 
propuesta brindada cambiarían su decisión y matricularían a sus hijos en el centro 
educativo que se desea abrir con la finalidad de determinar si es lo suficientemente 
atractivo, de caso contrario, se les otorga nuevamente un espacio para expresar que 
consideran necesario para tomar la decisión. 

 
Por último, es importante recabar otros aspectos como los horarios, relevancia 

de la ubicación, servicios adicionales como guarderías, relevancia de continuidad de 
secundaria, medios de comunicación y alternativas de pago que mejor se adecuen a 
sus requerimientos. 
 

4.1.1.1.2. Cálculo de la muestra. 
Para el cálculo de la muestra se realizó un estimado de la población total a la 

cual se le aplicaría la encuesta. Debido a que en el cantón de Alajuelita se encuentran 
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matriculados 1.156 estudiantes entre preescolar y primaria en centros educativos 
privados se puede estimar que son un aproximado de 2.312 padres de familia. Por lo 
tanto, bajo un nivel de confianza del 91,52% (ver anexo 11) se estima un objetivo de 
100 encuestas. (Mazzocchi, 2008) 

  
4.1.1.1.3. Presentación de resultados. 

Se realizaron en total 106 encuestas, vía Google Forms. Como resultado la 
mayoría de los encuestados pertenecen al distrito de Alajuelita Centro con 59 
respuestas, seguido por San Josecito con 24 encuestados, el distrito de Concepción 
con 9 resultados y los distritos de San Felipe y San Antonio con 7 encuestados cada 
uno. (Ver anexo 12)  
 

El rango de edad de los niños a cargo de los padres de familia encuestados en 
su mayoría se encuentra en un rango entre 3 a 5 años con un 32,24% seguido por 
niños entre 6 a 8 años con un 30,92%, en el caso del rango entre 9 a 11 años compone 
un 25% y por último los niños 0 a 2 años se encuentran en un 11,84% para un total de 
126 niños. (Ver anexo 13) 

 
La mayoría de los niños se encuentran matriculados en el cantón de Alajuelita 

con un 71,69% distribuidos en su mayoría en el distrito de Concepción representando 
un 51,1%, lo que permite intuir que estarían matriculados en el Cedes Don Bosco, se 
llega a esta conclusión debido a que los dos casos en los que se menciona la matrícula 
de un estudiante en un centro educativo público se encuentran matriculados en los 
distritos de San Josecito y San Felipe. En segunda posición se encuentra el distrito de 
Alajuelita centro con un 44,3%. Por último, se ubican dos centros de educación público 
en el distrito de San Josecito y San Felipe con un estudiante cada uno. (Ver anexo 14 y 
15) 

 
De los resultados de la encuesta se logró determinar que del total de niños a 

cargo de los padres de familia encuestados 50 niños se encuentran en preescolar y  69 
en primaria los 7 niños restantes se encuentran en el rango de edad entre 0 a 2 años, 
por lo que aún no estarían matriculados en preescolar. También se obtiene de la 
encuesta que solo un 13,2% de los encuestados poseen niños cursando preescolar y 
primaria al mismo tiempo. (Ver anexo 16 y 17) 

 
En lo que respecta al ingreso económico del hogar se detalla en el gráfico 13 los 

rangos a los cuales pertenecen los encuestados:   
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Gráfico 13. ¿A cuánto asciende el ingreso económico del hogar? 
 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Según a lo expuesto en el gráfico 13 la mayoría de los encuestados pertenecen 

al rango entre 750,000 y 1,000,000 de colones mensuales seguidos por el rango entre 
1,250,000 a más, con similar cantidad se ubican los casos del rango de ingresos entre 
500,000 a 750,000 colones y los pertenecientes a los ingresos entre 1,000,000 y 
1,250,000 colones. Por último, se encuentra el rango entre 270,000 y 500,000 colones 
al verificar sus respuestas en la encuesta se confirma que ninguno de los 
pertenecientes a este segmento socioeconómico tiene niños en centros educativos 
privados. En dos de los casos, tienen matriculados a sus hijos en centros de educación 
pública y en los tres restantes sólo poseen un niño a cargo perteneciente al rango entre 
0 a 2 años. En lo que respecta al gasto promedio que realizan en preescolar se detalla 
en el gráfico 14 sus rangos de gasto:  

 
Gráfico 14. ¿Cuánto es el gasto promedio que realiza por niño en mensualidad en 

PREESCOLAR? 
 

 
 Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Se determina que de los encuestados solo un 46,22% tienen niños en preescolar 

en centro educativo privado. La mayoría destina un gasto entre 100,000 a 119,999 
colones lo que representa un 31,91%, seguido por el rango de gastos superiores a 
150,000 colones con un 25,53%. En igual magnitud se encuentran los rangos entre 
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70,000 a 99,999 colones y el rango entre 120,000 a 149,999 colones con un 21,28% 
cada uno.  

 
Por otro lado, lo que respecta al gasto promedio en primaria  se muestra en el 

gráfico 15 los rangos de gasto: 
 

Gráfico 15. ¿Cuánto es el gasto promedio que realiza por niño en mensualidad en 
PRIMARIA? 

 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Se determina que de los encuestados solo un 56,67% tienen niños en primaria 

en centro educativo privado. En la mayoría de los casos los padres de familia se 
encuentran en el rango de 120,000 a 149,999 colones con un 38,6%, seguido del 
segmento con un rango superior a 150,000 colones que representa un 26,31%. Además 
el rango entre 100,000 a 119,999 colones representa el 19,3% del total de encuestados, 
por último, un 15,79% está dispuesto a pagar entre 70.000 y 99.999 colones. Dando 
como resultado, que del total de encuestados con hijos en educación privada en 
primaria, un 84,21% está dispuesto a pagar un monto superior a 100,000 colones.  

 
Otro punto relevante a destacar es la preferencia de la ubicación del centro 

educativo. Por lo que se consultó al respecto y la mayoría de los encuestados 
determinan relevante que el centro educativo se ubique cerca de la casa con un 80,18% 
a favor, con lo cual, al realizar el análisis PESTEL previamente se determinaba que la 
mayoría de habitantes de Alajuelita laboraban fuera del cantón. Tras realizar la 
encuesta solo 3,77% considera relevante que se ubique cerca del trabajo y un 16,03% 
se muestra indiferente al respecto. (Ver anexo 21)     

 
Lo más relevante a consultar en esta encuesta es determinar la propuesta de 

valor que tienen los centros educativos privados actuales y la posibilidad de desarrollar 
una propuesta de valor diferenciadora que permita darle a los padres de familia un 
servicio más apegado a sus expectativas. Por lo tanto, se presenta en la tabla 12 los 
resultados obtenidos de la encuesta, (ver anexo 22), donde se priorizan los atributos del 
1 al 6, siendo 6 el de mayor relevancia y 1 el de menor relevancia:  
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Tabla 12. Matriz de resultados obtenidos en gráfico K (ver anexo 22). 
 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de encuesta realizada (2020) 

 

Según a lo expuesto en la tabla 12 se puede resaltar como atributo con mayor 
relevancia la correspondiente a idioma y asignaturas en tecnología. Posteriormente, se 
ubican la infraestructura, horarios y ubicación, recomendación, metodología y con 
menos relevancia enfoque religioso.  

 
Adicionalmente, como se presenta en el gráfico 16:  
 

Gráfico 16. Si existiera una nueva propuesta de malla curricular que adicione una 
asignatura, ¿Cuál de las siguientes alternativas le parecería más atractiva? 

 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
La mayoría de padres de familia sienten interés en una propuesta que adicione 

en su malla curricular una tercera lengua (portugués) representando un 36,79% seguido 
por finanzas personales con un 33,96%. Siendo estas las de mayor impacto puesto que 
robótica obtuvo un 16,03% y oratoria un 13,20%. Se intenta profundizar en el nivel de 
relevancia de estos aspectos como palanca para atraer a los padres de familia por lo 
que se les consulta si con brindarles un centro educativo con esta incorporación les 
resultaría de interés como para matricular a su hijo en el centro educativo que lo 
ofreciera, a lo que contestaron en un 78,30% que si les interesaría como para matricular 
a su hijo en este centro educativo. (Ver anexo 24) 

 
     Para el restante 21,70% que expresó que no tomarían la decisión de 

matricularlo en este centro educativo, por lo tanto, se les consulta qué consideran 
necesario para tomar la decisión resaltando tres tópicos (ver anexo 25). El primero 
recae en el precio, el segundo que el equipo docente brinde un servicio de calidad 
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según las necesidades de los niños y como tercer punto que no existan interrupciones 
en el desarrollo de las lecciones por temas referentes a huelgas. 

 
En lo que respecta al tercer punto mencionado anteriormente, en la constitución 

política de Costa Rica se garantiza el derecho a huelga tanto para el sector público 
como privado no obstante, en la práctica el sector privado no lo ejerce debido a que 
pueden exponerse a represalias a nivel laboral a juicios arbitrarios del patrono. Si bien 
existen mecanismos para contrarrestar cualquier despido, conlleva un proceso ante el 
juzgado de trabajo y aunque prevalezca el principio de in dubio pro operario existe una 
falla en el sistema para ejecutar mecanismos eficaces para asegurar la garantía de 
resguardar al colaborador de represalias en el puesto de trabajo por ello que los 
trabajadores del sector privado se abstienen de participar de las huelgas del sector 
público. 

 
Además, las huelgas que realiza el sector público es para defender su posición 

en temas que competen a su relación con su patrono, en este caso el estado, mientras 
que en el sector privado existe una relación vinculada a un contrato entre el patrono y el 
colaborador por lo tanto, los trabajadores de educación privada no deben participar de 
huelgas correspondientes al sector público.   

 
Por otro lado, se consultó en la encuesta la relevancia que tiene para los padres 

de familia que el centro educativo abarque todos los niveles previos al nivel 
universitario, un 78,30% considera relevante que se comprenda desde preescolar hasta 
secundaria solo un 21,70% no le pareció relevante (ver anexo 26). También se 
consideró abarcar tópicos referentes a los horarios y servicios adicionales de cuido 
dando como resultado que un 54,71% de los encuestados considere que el mejor 
horario sería de 7:30 a.m. a 2:30 p.m. por lo que se puede concluir que el horario debe 
comenzar en estos rangos (ver anexo 27) y 58,49% estaría interesado en contratar un 
servicio de cuido posterior a las lecciones. (Ver anexo 28) 

 
En cuanto a los medios de comunicación, los encuestados seleccionaron en su 

mayoría que el canal por el que les gustaría enterarse del nuevo centro educativo seria 
por redes sociales como Facebook e Instagram con un 66,7%, luego vía correo 
electrónico con un 32,4% y WhatsApp un 29,5%. Los medios de comunicación como 
publicidad en la vía pública como periódico local recibieron la menor elección con un 
28,6% y 10,5% respectivamente. Con lo que se concluye que a nivel operativo debe 
valorarse la contratación de un community manager o asignar a alguien para esta tarea. 
(Ver anexo 29) 

 
  También se consulta por el sistema de pago que mejor se adecue a las 

posibilidades de los padres de familia encuestados otorgando un beneficio a los pagos 
que abarquen mayores periodos con una tasa estima conforme a las promociones que 
realizan los otros centros educativos como se detalla en el gráfico 17: 
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Gráfico 17. ¿Con cuál sistema de pago le parece más atractivo? 
 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
La mayoría prefiere el pago mensual y estos datos son relevantes para el 

desarrollo de las estimaciones de ingreso mensual en los flujos de caja que serán 
proyectados más adelante. 

 
Por último, se brinda un espacio a los encuestados para que otorguen sus 

opiniones en lo que respecta a que valoran del actual centro educativo donde se 
encuentran matriculados los niños que tienen a cargo (ver anexo 31). Solo 96 de los 
encuestados brindaron su opinión al respecto. En su mayoría los comentarios brindados 
en este espacio fueron dirigidos a la calidad, buen trato que perciben del personal 
docente, valores que inculcan en el centro educativo, buen nivel de inglés y calidad 
académica. 

 
4.1.1.1.4. Entrevista juicio experto 

Como complemento a esta encuesta se realizó una entrevista al actual director 
del centro educativo Santa María School, perteneciente al cantón de Aserrí, a 8 
kilómetros del local contemplado para el desarrollo del centro educativo. En los anexos 
se detallan las preguntas como las respuestas obtenidas en esta entrevista. (Ver anexo 
32) De la entrevista se obtienen las siguientes observaciones: 

 
El valor diferenciador se encuentra en el personal docente, contemplando que 

todos los centros educativos pueden contar con el mismo material didáctico, la 
diferencia recaerá en la manera en la que se dé el servicio. Si bien, la infraestructura, 
tecnología, idiomas y trayectoria cumplen una función vital para proyectar una imagen a 
los padres de familia, el principal insumo en donde se puede desarrollar la ventaja 
competitiva recae en el cuerpo docente con el cual cuente la institución.  

 
Las remuneraciones cumplen una función vital para atraer al personal más 

competente pero, este personal, debe seleccionarse con parámetros adicionales que 
abarquen más allá del currículo académico, las habilidades blandas de los candidatos 
pueden tener un mayor peso al momento de seleccionar personal. En el caso de los 
docentes, según a lo que le han mencionado al entrevistado, dentro de las razones por 
las cuales decidieron laborar o mantenerse en un determinado centro educativo, más 
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allá del factor económico, son el clima organizacional, la relación entre colaboradores, 
la carga laboral y, dependiendo de la edad, la estabilidad laboral que puedan percibir en 
el centro educativo. 

 
Por encima de los atributos académicos que puede tener un centro educativo, los 

padres de familia valoran más, según a la percepción del entrevistado, el trato 
diferenciado a cada estudiante conforme sus necesidades didácticas, así como, el 
acompañamiento que les otorgan a los niños en el proceso de aprendizaje. 

  
Por otro lado, se obtiene una confirmación por parte del entrevistado de la 

situación que están presentando los diferentes centros educativos con la disminución 
de niños matriculados en preescolar, lo que reafirma las estimaciones emitidas por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. Sin embargo, comenta que existe un 
comportamiento contrario en secundaria.   

  
5. FORMULACIÓN ESTRATÉGICA 

5.1. Cinco Fuerzas de Porter y Barreras  

 

5.1.1. Rivalidad de la industria 

 
Conforme al análisis realizado anteriormente en el capítulo 3.4. Se puede 

determinar que la competencia es alta dado que la demanda existente presenta 
comportamientos decrecientes al disminuirse la cantidad de niños por familia, por lo 
que, conforme avance el tiempo crecerá la competitividad ante disminución poblacional. 
Además, para los padres es sencillo realizar cambios de centro educativo lo que 
acrecienta más la competitividad al querer retener la población estudiantil que cada 
centro educativo posee. 

 
5.1.2. Poder de negociación de los clientes 

Conforme al análisis realizado previamente en el capítulo 3.5. se determina que 
los clientes poseen un nivel de negociación alto, debido a que poseen varias opciones 
con programas y precios similares sin embargo, al consultar que otro aspecto 
consideran para realizar el cambio mencionaron que requieren un precio más bajo, por 
lo que se puede concluir que son sensibles al precio. Una medida a realizar seria 
evidenciar todos los pluses que se están ofreciendo para contraponer que el precio al 
cual se está ofertando es accesible para todos los beneficios que están siendo 
adquiridos. 

 
5.1.3. Poder de negociación de los proveedores.  

 
5.1.3.1. Análisis Docentes en Costa Rica. 

El recurso humano titulado es abundante por lo que existe un exceso de oferta 
de docentes como se determina en el estudio que emprendió el Consejo Nacional de 
Rectores en conjunto con el Observatorio Laboral de Profesionales se determinó que 
para los profesionales de enseñanza de preescolar encuestados 11,38% se declaró sin 
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empleo y 6,18% se declaró en subempleo. Para el caso de los profesionales de 
educación de primaria mencionan que un 2,62% se encuentra en desempleo y 4,5% se 
considera en subempleo. (Observatorio Laboral de Profesiones, 2016) 

 
Sin embargo, según este mismo informe se evidencia que para los profesionales 

de preescolar con grado académico de bachillerato, en promedio, tienden a percibir un 
salario menor al expuesto en la tabla de salarios del Ministerio de Trabajo. Aunque cabe 
destacar que tanto para los profesionales de preescolar con grado académico de 
licenciatura y los profesionales de educación primaria con grado de bachillerato y 
licenciatura su salario promedio es superior al expuesto en la tabla del Ministerio de 
Trabajo. Se expone el detalle en el cuadro 8: 

 
Cuadro 8. Remuneración personal docente conforme nivel que 

imparte y preparación. 
 

Nivel de Enseñanza Grado Académico Salario promedio Salario mínimo 

Preescolar Bachillerato Universitario 453.281 colones 517.276 colones 

 Licenciatura Universitaria 716.762 colones 620.752 colones 

Primaria Bachillerato Universitario 703.578 colones 517.276 colones 

 Licenciatura Universitaria 835.401 colones 620.752 colones 

Fuente: Seguimiento de la condición laboral de las personas graduadas 2011 - 2013 de las 
universidades costarricenses y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2016 

 
Por lo tanto, se puede concluir que la oferta de personal docente a pesar de 

superar la demanda no ha significado un deterioro en el ingreso de los profesionales 
sino, una valoración superior a la estipulada por el Ministerio de Trabajo. 

 
No obstante, si bien se ha presentado una mejora en cuanto al grado de 

profesionalización de los docentes, en el aspecto de la calidad de los profesionales 
egresados, según a lo publicado en el Informe del Estado de la Nación, son pocos 
egresados que se encuentren capacitados para realmente emprender las lecciones bajo 
los parámetros impuestos por el Ministerio de Educación Pública y esto se debe a dos 
motivos, el primero es que los colegios respectivos no están cumpliendo con su función 
de regular la calidad de los profesionales que se incorporan y el segundo es que 
muchos centros de educación superior no se han adaptado a las directrices 
establecidas por el Ministerio de Educación Pública dando como resultado que los 
profesionales no sean de la calidad esperada. Por lo tanto, se puede concluir que 
encontrar docentes de calidad es escaso. 

 
Por otro lado, según a la información recopilada en la entrevista realizada (ver 

anexo 32) en el gremio de profesionales en educación, predomina una conducta por la 
búsqueda de laborar para el Ministerio de Educación Pública por varios motivos, la 
estabilidad laboral que ofrece trabajar para el Estado, puesto que funciona bajo un 
sistema de plazas, asegurándose al trabajador una estabilidad laboral al ser un proceso 
muy engorroso para que se haga efectivo un despido además de que cuentan con un 
sindicato de educadores que les respalda al respecto. 
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Otro punto que incentiva a los profesionales a desear laborar para el Estado es la 
baja carga laboral en comparación con la que se acostumbra en el sector privado. Por 
lo general, los horarios en las instituciones públicas son menores al que se encuentra 
en las privadas. También cuentan con sistemas de remuneración diferentes a los que 
se desarrollan en el sector privado, obteniendo mejores retribuciones debido a las 
convenciones colectivas acordadas con el estado. Aunque, conforme a lo mencionado 
por el entrevistado, no todos los profesionales se sienten cómodos con la burocracia 
estatal ni con la manera en la que se manejan las cosas en este sector por lo que 
prefieren laborar en el sector privado. 

 
Un punto relevante obtenido de la entrevista fue el hecho de que la edad de los 

profesionales en educación tiende a afectar la forma de actuar de los mismos, puesto 
que tienden a ser más estables los educadores de 35 años en adelante por aspectos de 
estabilidad laboral, educación cultural, responsabilidades y experiencia laboral, por lo 
que el entrevistador cataloga a estos profesionales como una mejor opción al momento 
de contratar por la disposición en su conducta, la experiencia en el rubro y la calidad 
que otorgan a los estudiantes. 

 
Se concluye por lo tanto que los docentes de calidad poseen un nivel de 

negociación intermedio. 
 

5.1.3.2. Otros proveedores 

Servicios públicos: Los servicios públicos, entiéndase como agua, electricidad, 
servicios municipales e internet, en la ubicación sufren de alguna interrupción de 
manera muy aislada. Por lo que se les puede considerar de buena calidad. El poder de 
negociación en este punto es nulo. 

 
Suministro de Oficina y de materiales didácticos: Para el caso de suministros de 

oficina y de materiales didácticos, existen muchos comercios que brindan estas líneas 
de productos por lo que, se puede emprender la cotización de los suministros con 
varios puntos de venta y realizar un cuadro comparativo para emprender la compra con 
el que mejor precio otorgue. Posteriormente, se puede implementar un contrato con el 
comercio seleccionado para fijar los precios por un plazo determinado a cambio de la 
compra de todos los suministros. Por lo que en conclusión, al ser un producto poco 
diferenciado no posee un peso relevante de negociación. 

 
Suministro de Limpieza: Conforme a lo mencionado en el punto anterior se 

puede emprender la misma gestión para los suministros de limpieza, puesto que existen 
en el mercado varios proveedores de este bien. Llegando a la misma conclusión del 
punto anterior en la que el proveedor no cuenta con peso relevante de negociación. 

 
Servicio contable: Para el caso de los servicios contables se puede mencionar 

que existen abundantes profesionales para otorgar el servicio sin embargo, sus precios 
se encuentran regulados conforme al Colegio de Contadores Privados de Costa Rica 
por lo tanto, se contrataría a una firma o profesional externo para que elabore la 
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contabilidad del centro educativo, se define que el proveedor posee un grado de 
negociación bajo.   

 
Servicios de Transporte: Se pueden establecer negociaciones con transportistas 

que cumplan con todas las directrices del Ministerio de Transportes, dado el alto 
volumen de estas empresas en el mercado se considera que su grado de negociación 
es bajo. 

 
Alquiler del Inmueble: Este proveedor se le puede considerar con un alto poder 

de negociación por la ubicación y al ser un inmueble acondicionado bajo los estándares 
de los entes gubernamentales que lo regulan.  

 
Libros y uniformes: Se determina que para ambos casos se buscará un 

proveedor que brinde precios competitivos del material requerido para el desarrollo de 
las asignaturas para referir a los padres de familia, y se solicitará un porcentaje de la 
venta funcionando solo como intermediario. Al existir varias opciones se concluye que 
el nivel de negociación del proveedor es bajo.  

 
Servicio de ambulancia privada: Existen varias empresas que brindan el servicio 

de transporte de emergencias privado, por lo que se determina que estas empresas 
poseen un poder de negociación bajo. 

 
Sistema SEDUCA: Este sistema permite interrelacionar a diferentes actores del 

centro educativo, le permite a los docentes llevar el registro de los alumnos, sus notas, 
ausencias, incluso permite enviar mensajes para el hogar. Además, a los padres de 
familia este sistema les permite estar al tanto de la situación académica de su hijo 
desde su celular, por lo que pueden saber el desempeño del niño, si tiene una tarea, 
incluso tiene el calendario mensual que les comunica las actividades a ser realizadas 
por otro lado, otorga la posibilidad de solicitar un pedido de comida al personal del 
casino para su hijo y estar al tanto desde la aplicación de la ruta que está realizando el 
conductor del transporte del centro educativo. Existen otras plataformas que brindan 
servicios similares y migrar de una a otra no es costoso debido a que el pago de esta 
plataforma consiste en una tarifa de un dólar por alumno por lo que se considera que 
este proveedor tiene un nivel de negociación bajo. 
 

5.1.4. Sustitutos en el mercado de la educación privada. 

 
Como sustitutos inmediatos de la educación privada resaltan dos opciones para 

los padres de familia, los centros educativos subvencionados y los públicos. Ante estas 
dos opciones ningún centro educativo privado es competitivo a nivel de precio. Por lo 
que, el nivel de diferenciación se atribuye a lo que los padres de familia valoran más de 
los centros educativos privados en los cuales matriculan a sus hijos. 

 
Para el caso del cantón de Alajuelita se puede resaltar que no cuenta con 

centros educativos subvencionados solo con 11 centros educativos públicos. En el 
anexo 33  se expone el nombre del centro educativo de preescolar y primaria, el distrito 
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en el cual se ubica su población conforme cada nivel y la distancia con respecto al sitio 
en el que se desea emprender el plan de negocios. 

 
Cómo se logra apreciar en el cuadro F (ver anexo 33) los centros educativos 

públicos se ubican en todos los distritos del cantón de Alajuelita, otorgándoles a todos 
los padres de familia la opción conforme se adecuen a sus necesidades. Salvo algunas 
excepciones, la población en los centros educativos públicos es muy alta en 
comparación con la cantidad de alumnos de los centros educativos privados y la 
distancia de todos estos centros educativos con respecto al local previsto para el plan 
de negocio no supera los 5 Km de distancia. Por lo tanto, se puede concluir que el 
riesgo de sustitutos es alto si no se cuenta con un diferenciador valorado por los padres 
de familia.  

 
Un punto a destacar de los sustitutos es la alta influencia ejercida por grupos de 

sindicalistas que de manera recurrente instan a huelgas afectando el desempeño de las 
lecciones curriculares y por ende bajando la calidad del sistema educativo propiciando 
que no se cumpla con las disciplinas previstas en los plazos fijados por el Ministerio de 
Educación Pública.  

 
Se concluye que su amenaza es bajo-medio dado que depende mucho de la 

situación económica de los padres de familia y del nivel de calidad que mantengan 
estos centros educativos.  

  
5.1.5. Nuevos entrantes 

 
Se determina que emprender la apertura de un centro educativo conlleva una 

fuerte inversión económica y la adecuación o construcción de la infraestructura que sea 
validada ante los estándares impuestos por parte del Ministerio de Salud y de 
Educación además, de la gestión correspondiente ante la municipalidad. Por lo tanto, se 
concluye que la amenaza de nuevos entrantes es baja, debido a la alta barrera de 
entrada producto de la infraestructura requerida como del aporte económico para iniciar 
operaciones.    

 
5.1.6. Barreras de entrada y salida 

 
Se determina que las barreras de entrada son altas dado que el monto 

económico para iniciar operaciones es elevado, así como la infraestructura 
acondicionada a lo solicitado por el Ministerio de Educación y de Salud. 

 
Las barreras de salida se pueden considerar medias dado que dependerá de los 

términos del contrato de arriendo, principalmente, debido a que el equipo y mobiliario no 
es muy específico por lo que se podría lograr vender con mayor facilidad. 
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5.1.7. Resumen de las 5 Fuerzas 

Ilustración 3. Cinco Fuerzas de Porter 
 

 
 

5.2. Análisis FODA 
 

Se desarrolla esta herramienta estratégica con la finalidad de presentar los 
principales puntos para el desarrollo del plan de negocios, así como, conocer las 
condiciones internas y externas en las cuales se estaría viendo envuelto, con lo cual, 
tener una base para el desarrollo de una estrategia potenciando los puntos beneficiosos 
y mitigando los negativos. 
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5.2.1. Mitigación de debilidades y amenazas    

 

 Debilidades 
 
Para el caso de la nula trayectoria y poca experiencia en administración de un 

centro educativo se debe invertir en personal que cuente con este perfil de 
conocimiento además, estos profesionales cuentan, por lo general, con una red de 
contactos que permitiría contratar profesionales que sean afines a lo que se desea 
contratar.   

 
En cuanto a la infraestructura se le puede considerar una debilidad que conforme 

se desarrolle el centro educativo y aumente el volumen de niños se podrá ampliar con 
la compra de los terrenos colindantes.  

 

 Amenazas 
 

De las amenazas mencionadas se pueden mitigar: el mejoramiento de la 
educación pública, mediante una propuesta que abarque atributos y asignaturas que no 
estén recibiendo en los centros educativos públicos, logrando mantener el atractivo del 
centro educativo para los padres de familia. Por otro lado, la manera en la cual se 
puede lograr mitigar la amenaza de no ser aprobado el plan pedagógico sería mediante 
el aporte de un juicio experto que otorgue pautas a seguir para ajustar el plan a las 
medidas solicitadas por el Ministerio de Educación Pública. 

Fortalezas

•Ubicación céntrica, con fácil acceso de medios de 
transporte público, sin alto tránsito en la calle inmediata 

al centro educativo.

•Infraestructura aprobada por el Ministerio de Educación 
Pública, contando con todos los requisitos del Ministerio 

de Salud

•Desarrollo de asignaturas adicionales valoradas por los 
padres de familia

Debilidades

•Nula trayectoría, con lo cual, los padres de familia pueden 
tener incertidumbre de la propuesta dudando de matrícular 

a su hijo.

•Poca capacidad de infraestructura para albergar un volumen 
superior a 270 niños

•Padres de familia adversos al cambio

•Nula experiencia en administración de un centro educativo 
privado

•Leve red de contactos en el rubro

•Carencia de un cuerpo docente consolidado

Oportunidades

•Construcción de proyectos urbanisticos a 2 kilométros a la 
redonda para un total de 1963 viviendas, contemplando la 

tasa de natalidad de 1,77 y  que  un 25% de la población 
del cantón es menor a 11 años se puede estimar que en 

total son 869 niños aproximadamente en el rango de edad 
contempladas

•Mejoramiento de la economía nacional, disminuyendo la 
tasa de desempleo

•Mala calidad de  la educación pública permite un 
mercado.

•Incorporar elementos tecnológicos al desarrollo de las 
asignaturas.

Amenazas

•Poco crecimiento de la población infantil 

•Mejoramiento de la educación pública producto de la baja 
cantidad de estudiantes

•Baja competitividad del cantón, límita el desarrollo 
empresarial por ende, de puestos de trabajo bien 

remunerados en el cantón.

•Índice de pobreza puede aumentar por rezago educativo, 
mercado requiere  mano de obra más especializada.

•Aprobación del plan pedagógico por parte del Ministerio 
de Educación
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5.3. Formulación Estratégica 

 
5.3.1. Desarrollo de misión, visión y valores de la empresa. 

 
5.3.1.1. Misión: Con una metodología enfocada en los alumnos, 

buscamos aportar a su formación integral por medio de la 
experiencia cotidiana de las virtudes humanas e intelectuales y 
así incentivar a cada uno de los actores del proceso educativo a 
convertirse en el protagonista de su crecimiento personal. 

 
5.3.1.2. Visión: Ser agentes de cambio que impulsen el potencial de los 

estudiantes permitiéndoles alcanzar un desarrollo integral. 
 

5.3.1.3. Valores: La enseñanza que se desea desarrollar se basa en una 
pedagogía ecléctica activa, directa y en permanente 
actualización, por ello, los valores del centro educativo se apoyan 
en el respeto común, responsabilidad, trabajo en equipo e 
indagación, mediante un alto compromiso del personal docente y 
administrativo con profesionalismo, dinamismo, comunicación 
activa con los padres de familia y proximidad a los alumnos.  
 

5.3.2. Estrategia de negocios a desarrollar, recursos y habilidades 
necesarias. 
 

La estrategia de negocios a desarrollar se apoya en la estrategia genérica 
definida por Michael Porter como enfoque en diferenciación, creando un servicio que 
atienda al segmento de mercado con la disposición a pagar por el servicio de 
educación. Los recursos necesarios para la incorporación de asignaturas que 
desarrollen un nivel competitivo de inglés, así como, la implementación de otros 
materiales que brinden apoyo en la adición de una tercera lengua al programa 
educativo.  

 
La implementación de recursos tecnológicos, como también una infraestructura 

adaptada a mejorar la experiencia del estudiante en el proceso didáctico será vital en el 
análisis de la propuesta a brindar a los padres de familia. Por último, las habilidades 
pedagógicas, emocionales e interpersonales del personal docente son el principal factor 
que valoran los padres de familia por lo que el personal que forme parte del centro 
educativo debe también tener interiorizado las características que se profesan en la 
misión. 

 
6. PLAN DE MARKETING 

6.1. Segmentación de mercado 
 

La segmentación del mercado se realiza de la siguiente manera: 
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- Geográfica: Padres de familia con intención de matricular a sus hijos cerca 
del hogar con una aproximación de 3 kilómetros a la redonda. Padres de 
familia con interés de matricular a sus hijos cerca del trabajo. 

- Económico: Padres de familia que matriculan a sus hijos en centros 
educativos públicos y privados. Para el caso de los centros de educación 
privada los rangos de gasto se encuentran entre 70 mil y 99.999 colones, 
entre 100 mil y 119.999 colones, entre 120 mil y 149.999 colones y sobre 150 
mil colones. 

- Demográfica: Padres de familia con niños entre 0 a 2 años de edad, entre 3 a 
11 años y mayores a 11 años. 

- Psicográfica: Padres de familia que consideran relevante la incorporación de 
las finanzas personales, padres de familia que consideran relevante la 
incorporación de una tercera lengua, padres de familia que consideran 
relevante incorporar robótica y padres de familia que consideran relevante 
incorporar oratoria.  Padres de familia que consideran relevante el desarrollo 
de talleres posteriores a las lecciones curriculares y padres de familia que no 
lo consideran relevante. 
 

6.2. Segmento objetivo 
 

El segmento objetivo al cual se desea atender será al de padres de familia con 
hijos entre 3 a 11 años y con disposición a pagar por una educación que perciban mejor 
que la brindada por el sector público para sus hijos en los niveles de educación de 
preescolar a primaria en el cantón de Alajuelita. Dicha disposición a pagar comprende 
el rango entre los 100.000 a 125.000 colones para el caso de alumnos matriculados en 
preescolar y de 120.000 a 150.000 colones para el caso de primaria como mensualidad. 
Estos padres de familia pertenecen al cantón de Alajuelita y se encuentran en los 
niveles socioeconómicos del cuarto16 y quinto17 grupo en los cuales se dividieron los 
encuestados.     

 
Estos padres de familia valoran que se enseñan tres idiomas y el alto grado de 

compromiso con el proceso de aprendizaje de sus hijos por lo que consideran 
importante talleres que permitan acompañamiento en el momento de estudiar y 
preparar los contenidos para las pruebas con lo cual, logran mitigar su intercesión en el 
proceso de estudio de sus hijos.  
 

6.3. Marca del centro educativo 
 
El centro educativo operará bajo el nombre de Owners of the Future Trilingual 

School. Es un nombre que encierra la responsabilidad de adueñarse del futuro, que 
será creado a partir de la educación que se impartirá en este centro educativo trilingüe.   

 
Al ser un nombre en inglés le permite inferir a los padres de familia la relevancia 

y enfoque que tendrá este idioma en la malla curricular y al mencionar que será trilingüe 
permite dar detalle del valor agregado con respecto a sus competidores. En el logo del 
                                                           
16 Entre 1.000.001 colones a 1.250.000 colones 
17 Entre 1.250.001 colones a más 
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centro educativo se colocarán tres banderas para hacer hincapié en los idiomas que se 
estarán desarrollando. 

 
6.4. Declaración de posicionamiento 
 

Para todos los padres de familia que deseen darles a sus hijos una educación 
que les brinde la posibilidad de aprender tres idiomas desde preescolar a primaria, así 
como contar con un acompañamiento en las asignaturas que estarán desarrollando en 
el curso lectivo mediante talleres posteriores a las clases que les otorguen más 
herramientas para reforzar los contenidos, Owners of the Future Trilingual School es el 
centro educativo que cuenta con las instalaciones, programas educativos, personal 
docente capacitado, metodología desarrollada desde nuestros valores institucionales y 
a un precio asequible para satisfacer sus necesidades.     

 
6.5. Objetivos de marketing 

 
Como objetivo de marketing se apunta a: 

- Aumentar el conocimiento del servicio educativo de este plan de negocios en 

los padres de familia. Se buscará a inicios del tercer año, que un 70% de los 

consultados del segmento objetivo mencionen a Owners of the Future 

Trilingual School como una de las primeras dos opciones como recordación 

espontánea. 

 

- Lograr que un 60% de los encuestados a inicios del tercer año mencione a 

Owners of the Future Trilingual School como la primera opción (top of mind).  

 

- Lograr una matrícula del 67% del total de plazas disponibles en el primer año 

aumentando la ocupación hasta lograr el 100% de las plazas en el quinto año. 

 

6.6. Propuesta de Valor 
 

Owners of the Future Trilingual School será un centro educativo enfocado en el 
proceso de aprendizaje de sus estudiantes con un diferenciador metodológico que 
impulsa el aprendizaje de las asignaturas mediante talleres que buscarán reforzar 
conceptos acompañando al estudiante en su proceso y evitando que acumule la 
materia que será evaluada con lo cual, los padres de familia tendrán que involucrarse 
en menor medida en el proceso académico.   

 
También se apoya el aprendizaje de tres idiomas que será una de las principales 

propuesta de valor. Contempla brindar servicio en un horario conveniente para los 
padres de familia que comprende desde las 7:15 a.m. hasta las 5:10 p.m. 
permitiéndoles a los padres de familia estar disponibles después de la jornada laboral 
para recibir o recoger a sus hijos sin gastos adicionales por el cuidado. 

 
7. MARKETING MIX 
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7.1. Servicio 
 

Los servicios a brindar deben estar orientados a lo dictado por el Ministerio de 
Educación Pública y el Departamento de Centros de Educación Privada. Por lo tanto, 
en este plan de negocios se establece que las lecciones sean bajo lo establecido por el 
ente gubernamental, con la salvedad de que se desarrollaran asignaturas adicionales 
como portugués que permita a los estudiantes obtener un mejor programa educativo 
que satisfaga la expectativa de los padres de familia.  

 
El servicio contempla horarios que serán de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 2:30 

p.m. tanto para preescolar como primaria, posterior a ese horario se desarrollan talleres 
que están incluidos dentro del precio a desarrollarse hasta las 5:10 p.m. con la finalidad 
de reforzar conceptos y emprender tareas con la finalidad de evitarle a los padres de 
familia lidiar con el desarrollo de las mismas en el hogar. Los miércoles tanto los 
estudiantes de preescolar como de primaria finalizarán sus lecciones a las 11:50 a.m. 
para emprender reuniones con el personal docente. En cuanto a la cantidad de alumnos 
por clase se dispone un tope máximo de 25 estudiantes para asegurar una buena 
atención y seguimiento.  

 
Por lo tanto, se considera que el servicio se divide en dos secciones, la primera 

sección es la comunidad educativa, conformada por el personal que intercede en el 
servicio de calidad que se desea otorgar,  por lo que se debe buscar el desarrollo de 
objetivos y actividades que se orienten a fortalecer la convivencia respetuosa de la 
comunidad educativa, con el fin de crear un ambiente en el que los miembros se 
puedan expresar y brindar sus expectativas bajo una convivencia de tolerancia, respeto, 
escucha activa y trabajo en equipo.  

 
Como segunda sección se encuentra la población estudiantil, mediante la 

facilitación de diferentes experiencias que les permita un ambiente de seguridad, 
tranquilidad y aprendizaje, con el afán de potenciar sus intereses y habilidades 
mediante un abordaje pedagógico integral. Con este objetivo en mente, se debe 
emprender un diagnóstico de cada estudiante, con la finalidad de brindar las 
herramientas para un desarrollo integral del conocimiento y realizar seguimientos 
periódicos que otorguen referencias de la evolución. Adicionalmente, ofrecer espacios 
que favorezcan su desarrollo personal y expresión de inquietudes con la finalidad de 
mantener un servicio en constante mejora.     

 
La metodología activa sería la guía que le permitiría tanto a docentes como 

alumnos obtener un servicio de calidad con un uso eficiente de los recursos disponibles. 
En el caso del cuerpo docente, le otorga asumir sus labores de manera más efectiva y a 
los alumnos un medio más sencillo para el aprendizaje puesto que son ellos mismos los 
constructores activos de sus nuevos conocimientos convirtiéndolos en los protagonistas 
del proceso de aprendizaje. Bajo esta metodología se insta al alumno a que asuma 
responsabilidades sobre su propio aprendizaje dándole autonomía, conciencia y 
reflexión de lo que está aprendiendo, la manera cómo lo está haciendo y la finalidad del 
por qué lo hace. 
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Esta metodología otorga la oportunidad de fomentar el trabajo en equipo, 
aprender de otros compañeros que se encuentran en el mismo proceso, y por lo tanto, 
desarrollar colaboración entre ellos, disposición para resolver problemas entre los 
alumnos y el desarrollo de la autoevaluación. Por ello, el personal docente funge como 
guía, intermediario e incentivador del proceso de aprendizaje promoviendo el 
pensamiento crítico y creativo para la comunicación efectiva entre los alumnos. 
Adicionalmente, propone un ambiente que sea estimulante para los estudiantes que les 
acerque el acceso a estructuras superiores del saber, con grados cada vez mayores en 
complejidad. (Ministerio de Educación Pública, 2018) 

 

Además se impartirán talleres curriculares posteriores al horario lectivo que 
permita mitigar la carga para los padres de familia en la intermediación académica de 
sus hijos. En estos talleres se dispondrá de personal capacitado para guiar y apoyar a 
los estudiantes mediante la realización de actividades didácticas que les permitan 
reforzar los conceptos e incluso resumir la materia para una preparación anticipada a 
las pruebas. 

 
Contará con toda la infraestructura existente para la dispersión y aprendizaje 

como salones de clase, laboratorio de informática, áreas verdes, biblioteca, auditorio y 
una cancha de fútbol sintético. 

 
7.2. Promoción 

 
Dado que es un nuevo centro educativo se emprenderán tácticas que lo den a 

conocer mediante campañas publicitarias y open house que acerquen a los padres de 
familia a la infraestructura, a los espacios en los que sus hijos estarían aprendiendo y 
dar a conocer la propuesta diferenciadora de este centro educativo. 

 
Conforme a la encuesta realizada en la pregunta 18 (ver anexo 29) se determina 

que la mayoría de los padres de familia les gustaría enterarse de un nuevo centro 
educativo por redes sociales como Facebook e Instagram con un 66,7%, como segundo 
medio les gustaría por medio del correo electrónico 32,4%, seguido de WhatsApp con 
un 29,5% y publicidad en la vía pública con un 28,6%. 

 
Se concluyen las siguientes acciones para emprender el plan promocional: 
 
La inversión publicitaria será realizada principalmente por Facebook e Instagram, 

para posteriormente redirigirlos desde la aplicación a la página web del centro 
educativo. Por lo tanto, se deberán crear perfiles en ambas redes sociales para la 
publicación de actividades e interacción constante con la comunidad que permita 
conocer las inquietudes y den a conocer el centro educativo, así como, un sitio web del 
centro educativo, donde se mostraran fotos de la infraestructura, la declaración de 
visión, misión y valores, suministrar información de la metodología pedagógica, así 
como el valor agregado que se ofrece. Además, se brindará un espacio en la página 
para que los padres de familia se inscriban a los open house con la finalidad de brindar 
una experiencia agradable a todos los participantes y recolectar información del nombre 
de los padres de familia, su correo y número de teléfono para la creación de base de 
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datos y disponer de la misma en temporada de matrículas, puesto que puede ser que 
en esa oportunidad no decidieron matricular a su hijo pero en futuros procesos lectivos 
se puede intentar.    

 
Por otro lado, se puede incentivar el aumento del conocimiento del centro 

educativo mediante un vendedor temporal para los primeros 5 años que se dedique los 
fines de semana, desde julio hasta diciembre, a brindar información impresa que detalle 
el centro educativo, así como las fechas de los Open House para incentivar la 
participación de los padres de familia y aumentar la exposición del centro educativo. 
Para el caso del año previo a la apertura se considera que se deberá gestionar esta 
promoción 6 meses previos al inicio de lecciones y este gasto será parte de la inversión 
inicial.  

 
7.3. Plaza 

 
Para abarcar debidamente las tácticas de punto de venta se analizan las 

consideraciones que poseen los padres de familia a la hora de matricular a sus hijos en 
un centro educativo, de los cuales resaltan dos puntos principales: información o 
referencias del centro educativo y la experiencia satisfactoria del estudiante con la 
metodología de enseñanza y ambiente educativo.  

 
Por lo tanto, tras analizar los puntos mencionados anteriormente, se dispondrá 

de una infraestructura adecuada para cubrir todas las necesidades descritas en el punto 
de servicio a ser brindado. Las aulas contarán con material didáctico enfocado en el 
aprendizaje de las diferentes asignaturas, el laboratorio de cómputo dispondrá de una 
computadora para cada estudiante, la asignatura de educación física contará con 
espacios amplios para el desarrollo de la asignatura. Además, se contempla brindar 
espacios equipados para el aprendizaje adecuado al contar con una biblioteca que 
estará a disposición de todo el personal docente y de los estudiantes.  

 
El personal docente será seleccionado con la primordial función de brindar un 

servicio de calidad y de un seguimiento constante en el avance del aprendizaje de los 
estudiantes, procurando una experiencia en el estudiante positiva en su proceso de 
aprendizaje. En lo que respecta a los talleres adicionales se velará por contar con 
profesionales en formación que sean supervisados por un docente del centro educativo 
con la finalidad de resguardar un servicio de calidad.  

 
Por otro lado, se incorporará una página en internet como también redes sociales 

para que los padres de familia tengan referencias del centro educativo y puedan contar 
con una vía de comunicación ante cualquier consulta o si desean que se les agende 
una visita para que conozcan las instalaciones, sistema de enseñanza y otros aspectos 
que consideren relevantes en el proceso de selección del centro educativo para sus 
hijos. 

 
En lo que respecta a los medios de pago del servicio se dispondrán de varias 

maneras para realizarlo, como primera opción se habilitará una oficina con personal a 
cargo para que puedan ser atendidas las inquietudes de los padres de familia y 
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realizados los pagos del centro educativo. Además, se considera la falta de tiempo de 
algunos padres de familia para desplazarse por lo que se considera como mecanismo 
alternativo contar con un correo oficial, en el que pueden ser adjuntos los comprobantes 
bancarios de los pagos que hayan sido realizados. Adicionalmente, la página web que 
brindará detalles del centro educativo contará con la opción de emprender el pago 
mediante tarjeta de crédito o débito, con lo que se evitan tener que desplazarse al 
centro educativo o una entidad bancaria. 

 
7.4. Precio 

 

Como se mencionó previamente, en el análisis de los clientes, los padres de 
familia del cantón de Alajuelita son sensibles al precio, por lo tanto, desarrollar una 
estrategia de penetración mediante el precio puede ser vital para atraerlos pero, debe 
contemplar que se brindan servicios adicionales que deben verse reflejados en el 
precio, por lo tanto, se están brindando el servicio de educación privada y el de cuido 
mediante los talleres. Al sumar estos dos servicios su precio oscila entre los 205,000 y 
225,000 colones mensuales, por lo que, considerando que un 58,5% de los 
entrevistados están interesados en pagar un servicio de cuido hasta las 5 p.m. se 
contempla entonces fijar el precio de la mensualidad en 142,000 colones para 
preescolar y 149,500 colones para primaria.  

 
Posterior a los 3 años de operación, se implementará un aumento del 5% anual a 

los precios en las mensualidades, materiales y matrículas.   
 

Para la definición del precio de la mensualidad se toma de referencia la 
información provista de la encuesta (ver anexo 19) en la que se determina que en total 
un 21,27% de los encuestados con niños en preescolar en educación privada estaría 
dispuesto a pagar  entre 120.000 y 150.000 colones por la educación de sus hijos  
mientras que un 25,53% estaría dispuesto a un monto superior por lo que se estima que 
se puede complacer a ambos grupos dando un porcentaje del mercado del 46,8% de 
los encuestados.  

 
Tras el análisis realizado de los competidores se determina que los grupos de 

preescolar poseen un precio inferior al cobrado en primaria y los grupos de preescolar 
están compuestos por menos alumnos en comparación a primaria pero, tienen la 
relevancia de que permiten un flujo importante de estudiantes para primaria y por los 
resultados obtenidos en la encuesta (ver anexo 26), los padres de familia desean un 
centro educativo que cuente con la mayor cantidad de ciclos académicos posibles. Por 
lo tanto, se determina establecer un precio más elevado al ofertado en el mercado 
actual, pero con la salvedad de que se están ofreciendo mayores beneficios con la 
finalidad de atraer a los padres de familia y fidelizarlos con el centro educativo.   

 
Para el caso de primaria, conforme a lo obtenido en la encuesta se concluye que 

el precio será de 149.500 colones, ubicándose por encima del promedio del precio del 
mercado. Bajo este escenario solo un 38,6% de los encuestados estaría en la 
disposición de pagar ese monto. Si se consideran además los padres de familia 
dispuesto a pagar más de 150.000 colones se obtiene que en total un 64,9% de los 
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encuestados con niños en primaria estuviera en la disposición de pagar por la 
educación. Esto puede representar que los padres de familia que matricularon a sus 
hijos en preescolar decidan mantenerlos puesto que el aumento se encuentra aún 
dentro de su rango. 

 
Por otra parte, se emprenderán varias modalidades de cancelación conforme a la 

disponibilidad de los padres de familia. Según a las respuestas otorgadas por los 
encuestados en la pregunta 19 (ver anexo 30) un 29,2% estaría dispuesto a cancelar la 
mensualidad de manera trimestral a cambio de un descuento del 5%, mientras un 
19,8% estaría a favor de realizarlo de manera anual a cambio de un 10% y por último 
un 9,4% estaría dispuesto a cancelarla de forma semestral si se les brinda un 
descuento del 7,5%.  

 
Para los niveles de preescolar se cobrarán 70.000 colones que serán destinados 

para la compra de materiales y 90.000 para primaria, este monto solo se solicitará una 
vez en todo el año. Los competidores también solicitan este monto adicional y oscila 
entre los 70.000 y 95.000 colones. 

 
Aunque existe la posibilidad de desarrollar programas de becas a la excelencia 

académica que permita a los padres de familia con menos disposición económica optar 
por este formato. No obstante, esto podría implementarse cuando el centro educativo 
cuente con la estabilidad económica para solventarlo por lo que no se contempla este 
escenario en los primeros años. 

 
8. PLAN OPERATIVO 

8.1. Consulta a juicio experto 
 
Con la finalidad de recopilar mayor información se consulta al Doctor en Diseño 

curricular y Evaluación educativa, Jaime Brito Farías (ver anexo 34), quien 
amablemente brinda mayor información con respecto a la modalidad educativa que se 
debe seguir en el plano operativo de los docentes, así como, referencias del perfil 
profesional que se debe contemplar al momento de emprender la contratación.    

 
Conforme a lo comentado por el entrevistado se debe diseñar una metodología 

en la que el estudiante realizando diferentes tareas obtenga el conocimiento en el 
proceso. Con dicha metodología se insta a que el estudiante aprenda haciendo, es 
decir, utilizando su conocimiento previo aunado al conocimiento teórico adquirido podrá 
desarrollar las diferentes tareas que el aprendizaje requiera para lograr un fin. 

 
Esta metodología posee la característica de que se logra aplicar a cada 

estudiante puesto que parte del hecho de su conocimiento base, incorporando nuevos 
conocimientos que al emprender actividades desarrolladas por el docente impulsan el 
poner en práctica los conocimientos permitiendo que el estudiante agregue nuevas 
habilidades o destrezas y que en el proceso determine la manera de resolver los temas 
que se desarrollan en la asignatura permitiéndole aprender incluso del error.  
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La metodología experiencial se puede enfocar de varias maneras sin embargo, el 
entrevistado considera que el desarrollo de una metodología por proyectos, enfocada 
en el proceso didáctico, por ejemplo de un portafolio, con descendería la adquisición de 
conocimientos mediante la solución de las actividades que le permitirían entender por 
qué alguna solución que obtiene es correcta o incorrecta aprendiendo en el momento, 
contemplando incluso la interacción con otros compañeros obteniendo un mayor 
provecho del proceso de aprendizaje.    

 
Si bien se podría definir una metodología como la individualizada o la Montessori 

se presenta la problemática de que en la práctica los estudiantes al encontrarse con 
una metodología tradicional en secundaria tienden a presentar problemas en el 
aprendizaje puesto que están acostumbrados a otra metodología totalmente contraria, 
careciendo de lograr satisfacer la necesidad de aprendizaje de los alumnos al largo 
plazo.  

 
Por lo tanto, se parte con la premisa de considerar que todos los estudiantes son 

distintos por ello, deben desarrollarse diferentes estrategias determinadas para cada 
estudiante permitiendo que aprenda los conocimientos conforme a su manera de 
aprendizaje. Se considera que se debe desarrollar una metodología sin tareas 
extensas, sino tareas especiales, que tiene como principal motivación instar a los 
estudiantes a desarrollar su curiosidad y a buscar maneras para solucionar 
interrogantes.  

 
Uno de los principales puntos que debe ser considerado por parte del docente es 

la manera en cómo induce al alumno en los conocimientos, puesto que el contenido 
siempre será el mismo pero la manera como se le expone el conocimiento al alumno 
puede ser fundamental para promover el interés por ese conocimiento. Razón por la 
cual, los docentes deben realizar muy bien las planificaciones de las lecciones para 
poder crear estrategias pedagógicas que se aproximen a las necesidades de cada 
alumno.  

 
Además, el docente debe enseñar la asignatura permitiendo que el alumno logre 

comprender cómo se desarrolla el contenido yendo más allá del conocimiento 
meramente del concepto presentado. Lo que quiere decir, que el docente debe 
facilitarle al alumno la comprensión del conocimiento y no que solo recopile información. 

 
Por lo tanto, generalmente una metodología pedagógica que se enfoque en el 

desarrollo del conocimiento a partir de una situación experiencial ha significado mejores 
resultados, por ello una metodología ecléctica permite acondicionarse a las 
circunstancias de cada alumno y ser más flexible con la manera en la que se otorga el 
conocimiento. Es importante mencionar, que el entrevistado considera que esta 
metodología si bien presenta mejores resultados debe ser desarrollada en grupos de 
estudiantes no superiores a 25 alumnos puesto que un número mayor implicaría una 
carga laboral para el docente que impediría desarrollar esta metodología implicando un 
decremento en la calidad. 
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Una solución que es sugerida por el entrevistado, para concentrar los esfuerzos 
del docente en la planificación de las lecciones, vaticinando que sean de calidad y 
acopladas a la finalidad de desarrollar la estrategia pedagógica que mejor se acople a 
cada estudiante, se puede emplear la contratación de personal que funja como 
ayudante en las labores de evaluación de pruebas y trabajos cotidianos permitiendo, 
por ende, que el tiempo del docente sea empleado en crear lecciones de calidad y en 
dar seguimiento a la evolución del conocimiento del alumno. 

 
Otro punto mencionado por el entrevistado, que es de gran importancia, es el 

clima organizacional, tanto el desarrollo de un ambiente agradable para los docentes 
como para los alumnos, como la creación de espacios en los que todos los partícipes 
de la comunidad educativa puedan dar su opinión de puntos a mejorar o aspectos que 
deberían replantearse y tomar en cuenta su parecer para que se sientan parte de la 
toma de decisiones y del servicio. Además, este incentivo crea compromisos con los 
docentes puesto que al ser ideas provenientes de miembros del personal se ven 
motivados a que se obtenga el resultado deseado y crea un vínculo importante para 
que el docente participe y se involucre con la institución más allá de la obtención de una 
remuneración salarial.  

 
Por otro lado, según a los comentarios del entrevistado, en Dinamarca utilizan 

una metodología de enseñanza en la que no permiten que ningún estudiante quede 
rezagado mediante un acompañamiento de docentes auxiliares que se encargan de 
reforzar los conocimientos en los cuales el alumno se ha quedado atrás con respecto a 
sus compañeros de clase sin embargo, al considerar el alto costo de desarrollar este 
mismo modelo se puede modificar empleando talleres después del curso lectivo que 
sean para el desarrollo de tareas, ejercicios o resúmenes de las asignaturas. Contando 
con docentes y estudiantes de docencia, que estén muy avanzados en su formación, en 
el espacio que se emplee para el desarrollo de estos talleres permitiendo que los 
alumnos consulten en el momento cualquier inquietud y logren despejar sus dudas. 

 
Esto es beneficioso por varios motivos, permite que el estudiante refuerce 

conocimientos que posteriormente le serán útiles al profundizar en las asignaturas, evita 
que se acumule contenido para cuando debe realizar pruebas puesto que estos 
resúmenes y materiales podrán ser empleados posteriormente, con lo cual, el 
estudiante solo emprenderá repasos y prácticas previas a las pruebas.  

 
Sin embargo, el entrevistado considera relevante emprender encuestas al 

personal docente, a los alumnos y a los padres de familia sobre esta modalidad de 
estudio para realizar ajustes conforme se considere necesario, puesto que esta 
modalidad no ha sido desarrollada por otra institución como se está describiendo por 
ende, no se cuenta con referencias, razón que justifica la importancia de estar atento a 
sugerencias por los posibles resultados beneficioso para todos los involucrados. 

 
Como conclusión, es relevante resaltar que el estudiante siempre será el centro 

del quehacer de la institución en los servicios que brinda y todo el accionar debe estar 
ajustado a su experiencia. Con esto, el entrevistado quiere puntualizar que existen 
centros educativos en los que el estudiante no es el centro del accionar, por lo que se 
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concentran en cubrir el plan curricular sin tener en consideración al estudiante y su 
experiencia en el proceso de aprendizaje.  

 
8.1.1. Definición de propuesta pedagógica 
 
Conforme a la asesoría del juicio experto se define que en este centro educativo 

se promoverá una propuesta pedagógica que responda a dar un énfasis a los valores 
como el respeto común, la responsabilidad, trabajo en equipo e indagación. Lo 
mencionado anteriormente no significa que no se promoverán otros valores, al 
contrario, se buscarán los espacios para el desarrollo de los valores como un todo sin 
embargo, se instará principalmente a impulsar los citados puesto que fungirán como la 
base que permitirá el desarrollo de cada individuo como ser social y como responsable 
de su aprendizaje.  

 
Esta propuesta pedagógica se regirá conforme a lo propuesto por el Ministerio de 

Educación Pública en su plan curricular, apoyándose en el uso de recursos didácticos 
que impulsen a una mejor pedagogía de los temas que se irán desarrollando conforme 
avance el ciclo lectivo. Razón por la cual, el personal docente debe contar con un perfil 
adecuado a los requerimientos que exija el ente gubernamental de educación, por lo 
tanto, deberá ser un profesional titulado en enseñanza preescolar o primaria según 
corresponda y debe implementar metodologías de enseñanza que incentiven a los 
alumnos a la búsqueda de conocimientos para la solución de problemas de forma 
conjunta como individual.      

 
Las principales labores del personal docente serán la planificación de las 

lecciones y el seguimiento individualizado a los alumnos permitiendo determinar el 
desarrollo de los principios del enfoque constructivista, el modelo pedagógico 
desarrollista y la metodología activa. Para ello, el docente debe conocer al alumno, su 
ritmo de aprendizaje, su manera de entendimiento de los conceptos y los puntos a ser 
reforzados.  

 
Además, se instará el desarrollo de talleres para que posterior a las lecciones los 

estudiantes refuercen y preparen sus asignaturas previo a los exámenes evitando que 
acumulen la materia y con ello puedan estudiar con antelación. También, en estos 
talleres contarán con personal docente que les permita a los estudiantes apoyarse en el 
estudio y en la mejora del entendimiento de la asignatura. Se podría desarrollar una 
alianza con una universidad para que otorgue estudiantes pertenecientes a la facultad 
de pedagogía que se encuentren en etapas avanzadas de su formación permitiendo 
emplearlos en la tarea de apoyo de los alumnos como práctica profesional, otorgando 
ayuda a los alumnos en sus talleres y concediendo a los próximos profesionales una 
experiencia mucho más profunda en su formación profesional.  

 
Se promoverá que los docentes emprendan un modelo de tareas sencillas para 

ser resueltas en casa como la lectura de un documento corto, conversar de un tema en 
específico con los padres de familia, la recopilación de recortes de periódico con 
respecto a un tema puntual, entre otros con la finalidad de incentivar la responsabilidad 
y la indagación de los alumnos. 
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8.1.2. Definición de personal requerido  
 
Conforme a lo mencionado por el entrevistado, el personal que debe ser 

contratado en el centro educativo debe contar con el siguiente perfil, ser titulado 
universitario que cumpla con los requerimientos del Ministerio de Educación Pública, si 
existe la posibilidad con una especialización en letras o matemáticas, puesto que estas 
dos asignaturas se establecen como instrumentales, lo que quiere decir que son 
asignaturas que establecen relación indirecta con las otras disciplinas. El contar con un 
profesional de estas características permite que el aprendizaje sea visto de manera 
global por ello se traspasaran las horas destinadas a una asignatura puntual y se 
promovería a relacionar contenidos. Además, si este profesional posee una 
especialidad en jefaturas metodológicas asociadas al trabajo de jefatura del curso, 
permite que se establezcan vínculos entre los participantes del proceso de aprendizaje 
al ser la única vía mediante la cual el padre de familia, el niño y docente se relacionan 
logrando medios de comunicación más cercanos. 

 
Por otra parte, según a lo mencionado en la entrevista, los docentes que se 

contraten para las asignaturas que se impartirán en español deben ser uno para cada 
nivel. Puesto que los rangos de edad de los niños que se desean atender, están en una 
etapa cognitiva en la que no disocian las asignaturas como sí sucede en niveles más 
avanzados de aprendizaje. Por ello, asignar a cada docente la malla curricular de la 
mayor cantidad de lecciones posibles en cada nivel es recomendable, desde el punto 
de vista pedagógico. Además, si se designa como profesor guía del curso otorgaría un 
mejor aporte para el seguimiento y retroalimentación a los padres de familia del avance 
del alumno.    

 
Un mecanismo que se sugiere en la definición de propuesta pedagógica como 

complemento de reforzamiento escolar es la apertura de espacios para desarrollar 
talleres que permita a los estudiantes adelantar el estudio de las diferentes asignaturas 
o el desarrollo de actividades que se encuentren relacionadas con el contenido que se 
esté desarrollando en ese momento. Como se mencionó previamente estos espacios 
serían apoyados por personal docente proveniente de la institución o estudiantes de 
docencia que estén realizando su práctica curricular, este mecanismo permite que de 
estos futuros docentes se evalúe la posibilidad de contratar alguno que se apegue a lo 
mencionado previamente.  

 
Adicionalmente, conforme a la entrevista realizada a Wady Gutiérrez (ver anexo 

32) el análisis del personal docente deberá trascender del aspecto meramente 
académico, tomando consideración en los procesos de reclutamiento aspectos más 
apegados a la personalidad y valores de los colaboradores.  

 
8.2. Estructura Organizacional  

 
Se define que la estructura organizacional se distribuirá como se presenta en el 

gráfico 16: 
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Gráfico 16. Organigrama del centro educativo 
 

 
 
Se procede a definir cada una de las tareas de cada cargo: 
 
Director general: Las funciones del director general comprende las proyecciones, 

coordinación de reuniones, atención a padres de familia, coordinación del personal 
administrativo, aprobación de documentos bancarios y legales, asistencia a 
capacitaciones con el director académico, decisiones financieras, de recursos humanos, 
operacionales y mercadológicas. Además, se contempla que tendrá la responsabilidad 
de establecer el canal de comunicación entre el centro educativo y el Ministerio de 
Educación Pública en conjunto con el director académico. Se determina que se 
requerirá solo 1 persona en esta posición. 

 
Vendedor temporal: Se dispondrá de un vendedor para que brinde información 

del centro educativo a los proyectos urbanísticos que se encuentren a 3 kilómetros a la 
redonda. Solo se dispondrá de este vendedor los fines de semana entre los meses de 
julio y diciembre durante los primeros 3 años. Se requerirá a 1 persona. 

 
Community Manager: Encargado de administrar las redes sociales y mantenerse 

en comunicación con los padres de familia mediante las redes sociales y la página del 
centro educativo. Se desempeñará en la biblioteca para que también lleve el control del 
inventario de la biblioteca. Se requerirá a 1 persona. 

 
Conserjes: La función de los conserjes recae en la limpieza en general de las 

instalaciones. Se determina que se requerirán 2 personas en esta posición. 
 
Secretaría: Dentro de las tareas de la secretaria se encuentra la atención de los 

medios de contacto del centro educativo como correo electrónico y teléfono. Fungir 
como intermediario entre padres de familia y docentes educativos. Realizar 
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comunicados, circulares y atención de estudiantes ante incidentes. Se determina que se 
requerirá solo 1 persona en esta posición. 

Contabilidad interna: Control y cobro de mensualidades, ejecución de la factura 
electrónica, presentación de la planilla ante la Caja Costarricense del Seguro Social y 
JUPEMA18, presentación de declaraciones ante el Ministerio de Hacienda, pago de 
trámites municipales, recibos de servicios públicos, presentación de planilla en 
plataforma bancaria, entrega de colillas salariales y pago de proveedores. Se determina 
que se requerirá solo 1 persona en esta posición.  

 
Personal de seguridad: Control de ingreso y salida de las instalaciones, 

resguardo del bienestar de todos los residentes del centro educativo como de los 
bienes que se encuentren en el edificio. Se determina que se requerirán 2 personas en 
esta posición. 

 
Director académico (Administración Educativa): Encargado de la ejecución de la 

malla curricular de la institución, de la debida operación por parte del personal docente, 
la realización de los planeamientos, el cumplimiento de la malla curricular, atención a 
padres de familia, velar por la calidad de la enseñanza que se brinda en el centro 
educativo mediante las herramientas que consideré idóneas. Se determina que se 
requerirá sólo 1 persona en esta posición. 

 
Coordinadores: Establecer contacto directo con el personal docente, fungir como 

recopilador y filtro de la información para el director académico, verificación de 
exámenes, planeamientos de la malla curricular, apoyo al director académico en sus 
labores. Se determina que se requerirán 2 persona en esta posición una encargada 
solo de preescolar y una solo encargada de primaria. Está labor se le asignará a uno de 
los docentes académicos de casa nivel.  

 
Psicóloga: Se encarga de problemas de conducta, relaciones interpersonales de 

los alumnos, bullying, entre otros temas de apoyo para la debida convivencia de los 
alumnos mediante la realización de reuniones semanales que permitan desde 
diferentes puntos de vista aportar soluciones. Además, se dispondrá de los 
coordinadores, director académico y docentes según corresponda, por lo que solo se 
debe adicionar el aporte que será suministrado por un psicólogo.  

 
 Docentes contratados (Preescolar y Primaria): Conforme a la asignatura que 

impartan deberán de completar la malla curricular, atender las consultas de los 
alumnos, realizar seguimientos constantes del desempeño y desarrollo de los 
estudiantes y atender inquietudes de los padres de familia. Se determina que se 
requerirán 3 personas en esta posición para preescolar y 5 personas para primaria.  

 
Docentes por horas en materias complementarias: Impartir la asignatura que les 

corresponda en el plazo brindado y atender consultas tanto de estudiantes como de 
padres de familia según sea el caso. Se determina que se requerirán 4 personas en 
esta posición para preescolar y 5 personas para primaria. Es relevante destacar que 
                                                           
18 Junta de Pensiones del Magisterio Nacional 
https://www.juntadepensiones.cr/(S(hyqrurquzrszhu45jjhe3c3p))/index.aspx 

https://www.juntadepensiones.cr/(S(hyqrurquzrszhu45jjhe3c3p))/index.aspx
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estos profesionales serán remunerados por un factor de horas laboradas y por concepto 
de servicios profesionales por lo tanto no se establecería una relación patrono 
empleador. Esto permite mitigar los costos de garantías sociales. 

 
Docente en práctica profesional: Serán los responsables de apoyar en la gestión 

de los talleres, como se mencionó previamente en el punto 6.1.1. Este personal docente 
serán estudiantes de la carrera de docencia y serán facilitados de una universidad, con 
la cual se deberá realizar el convenio, por lo que se estima requerir de 7 practicantes y 
se les asignará una colación por visita.  

 
Se presenta en la tabla 13 la distribución del personal docente conforme a la 

cantidad de tiempo que dispondrá en la realización de las tareas que le serán 
asignadas:  

 
Tabla 13. Distribución del personal docente conforme tiempo requerido en 

tareas asignadas.  
 

Jornada de Docentes 

Asignatura Preescolar Primaria 

Coordinación 0,5 0,5 

Inglés 1 1 

Español 0,5 1 

Matemáticas  1 

Science  1 

Estudios Sociales  0,5 

Fe y Razón  1 

Arte  1 

Educación Física 0,5 0,5 

Música 0,5 0,5 

Portugués 0,5 0,5 

Informática 0,5 0,5 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Esta tabla 13 se puede contrastar con el anexo 35 que presenta la cantidad de 
lecciones por asignatura totales a ser cubiertas por el personal con ello se determinaron 
las cantidades de docentes en cada tareas descrita en la tabla 13. 

 
Asistentes: Los asistentes tienen la función de apoyar al personal docente en la 

revisión de exámenes, labores cotidianas y tareas a alumnos conforme al formato 
descrito anteriormente. Se determina que se requerirán 4 persona en esta posición dos 
encargados de preescolar y dos para primaria. 

 
8.3. Horarios 

 
El horario del centro educativo, tanto para preescolar como primaria, se 

establece en el cuadro 8: 
 

Cuadro 8. Horario lectivo del centro educativo 
 



 

62 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Este horario contempla dos bloques, el primero emprendido entre las 7:30 a.m. y 
las 2:30 p.m. corresponde a las lecciones académicas curriculares. A partir de las 2:30 
p.m. hasta las 5:10 p.m. se desarrollarán los talleres de reforzamiento de asignaturas. 
Los horarios para preescolar se detallan en el anexo 36, donde se determinan las 
asignaturas con las correspondientes lecciones para cada nivel. 

 
En el caso de los horarios de primaria se determina en el anexo 37 las 

asignaturas y lecciones para cada nivel. Es relevante destacar que para ambos casos 
se determinó que los miércoles saldrán más temprano para el desarrollo de las 
reuniones semanales con el personal docente. Se seleccionan los miércoles debido a 
que los viernes aumenta el tráfico y dificulta a los padres de familia el desplazarse.   
 

8.4. Infraestructura 
 

La infraestructura posee relevancia desde el punto de vista de la imagen que se 
desea proyectar, así como, el impacto positivo en el aprendizaje y la capacidad total 
que tendrá el centro educativo para aceptar alumnos. Tomando en consideración la 
infraestructura con la que cuenta el centro educativo se estima que solamente podrá ser 
atendido un grupo por nivel académico compuesto por 25 alumnos, por lo que, se 
estarían ofertando 225 cupos en total.  

 
Actualmente, la infraestructura está compuesta por instalaciones acondicionadas 

para el desarrollo de preescolar y primaria conforme a las directrices estipuladas por el 
Ministerio de Salud y Ministerio de Educación Pública, con 3 aulas dedicadas a 
preescolar y 6 aulas dedicadas a primaria, además de contar con un espacio 
acondicionado para un laboratorio de informática, una biblioteca, bodega para el 
resguardo de material didáctico, oficinas administrativas, sala de atención de primeros 
auxilios, sala de profesores, auditorio, áreas verdes y una cancha de fútbol sintético. 
 

8.5. Incentivos  
8.5.1. Docentes 
Se pueden solventar diferentes tácticas para atraer y retener personal docente 

que sea afín a la visión del centro educativo. Para el caso de la remuneración se debe 
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emprender una oferta salarial competitiva que permita atraer al personal docente con 
mejor disposición y capacitación. Se estipulaba dicha remuneración con contratos 
mayores a un año para promover una estabilidad laboral, con la salvedad de que debe 
primero cumplir un período de prueba y que se sometería a renovación siempre y 
cuando ambas partes lo consideran pertinente. 

 
En lo que respecta a la carga laboral se considera mitigar mediante la 

contratación de personal auxiliar que se encargaría de realizar la gestión de revisión y 
control de calificaciones, con la finalidad de que el docente solo se encargue del 
seguimiento de los estudiantes como de la preparación de las lecciones para que las 
mismas sean de calidad. El asistente será supervisado por el personal docente. 

 
8.5.2. Vendedor 
Por cada 10 alumnos matriculados que indiquen que se enteraron del centro 

educativo por el vendedor se le reconocerá con 15.000 colones como bono adicional.    
 

8.6. Control de calidad 
 

Para incentivar el control de calidad del sistema se pueden poner en práctica 
métricas para determinar el impacto que está teniendo el centro educativo en los 
alumnos. Se emprenderán pruebas al ingreso de tercer y sexto grado contemplando el 
contenido de los niveles previos y de las asignaturas a desarrollar para cada nivel con 
la finalidad de determinar el impacto real que está teniendo el centro educativo y no 
acreditarse conocimiento que el estudiante ya pudo haber desarrollado previamente y al 
finalizar el curso se emprendería nuevamente la misma prueba para comparar el 
avance y nuevos conocimientos que haya desarrollado. Este proceso estará a cargo del 
Director Académico.   

 
Adicionalmente, se puede consultar a los padres de familia, mediante encuestas, 

si han percibido algún cambio o evolución en las habilidades de los niños que poseen a 
cargo. Por ejemplo, que el niño haya podido realizar un problema matemático o discutir 
un tema que haya leído en una noticia. 

 
El director académico deberá velar por la revisión de la planificación de las 

clases entregadas por los docentes tanto para conocimiento del avance y ejecución de 
la malla curricular como para la objetividad del cumplimiento bajo una estandarización 
de la calidad esperada en el servicio a ser brindado por los docentes.   

 
9. ANÁLISIS FINANCIERO 

 
9.1. Estimación de ingresos y egresos 

 

9.1.1. Ingresos: 
Existen varias fuentes de ingresos que pueden ser desarrolladas como es el 

caso de la comisión que puede ser solicitada a proveedores de artículos académicos y 
uniformes. Además, de los ingresos que pueden ser percibidos por concepto de alquiler 
de espacios como el puesto de comidas o rutas de transporte.  
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La fuente principal de ingreso proviene de las matrículas y mensualidades sin 

embargo, se puede inferir que ningún padre de familia estará interesado en matricular a 
su hijo en un centro educativo por solo 1, 2 o 3 años, por este motivo se considera que 
los niveles académicos de cuarto a sexto grado de primaria podrían no ser ocupados en 
el primer año pero, conforme avancen los grupos de tercer grado e inferiores se podrá 
cubrir la totalidad de los cupos previstos. No obstante, se contemplan los costos de 
estos tres niveles en los flujos puesto que están dentro del segmento objetivo y puede 
ser que en la práctica algunos alumnos fuesen matriculados pero, para efectos de este 
plan se considerará que no será así.  

 
En el anexo 38 se presentan los cuadros 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E donde se 

expone el ingreso esperado por periodo contemplando el descuento ofrecido por 
realizar pagos de manera trimestral, semestral y anual contemplando cubrir la 
capacidad máxima disponible conforme a lo mencionado anteriormente y contemplando 
que todos los padres de familia realicen el pago correspondiente y que cada año 
mantengan a sus hijos en el centro educativo. Estos ingresos se mantendrán sin 
aumentos durante los primeros 2 años, para fidelizar a los padres de familia con el 
centro educativo y crear un atractivo para ellos posterior a este plazo se aumenta un 
5% en los precios desde el año 3 hasta el año 5 después de este plazo se puede 
mantener el aumento conforme al crecimiento de la tasa de inflación. Es relevante 
considerar que solo se cobra una cuota de materiales, diez mensualidades y una 
matrícula. El ingreso por concepto de materiales se empleará para la compra de 
suministros de material didáctico. 
 

Los resultados obtenidos se resumen en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 9. Ingresos principales del plan de negocios por año 
 

INGRESOS 

Ingresos mensualidades y matrículas  ₡         231 425 494   ₡         270 988 800   ₡         313 840 549   ₡         371 513 931   ₡         390 089 628  

Ingresos Materiales Educativos  ₡           12 000 000   ₡           14 250 000   ₡           17 325 000   ₡           20 671 875   ₡           21 705 469  

Total Ingresos Directos  ₡         243 425 494   ₡         285 238 800   ₡         331 165 549   ₡         392 185 806   ₡         411 795 097  

Fuente: Elaboración propia. 
 

Como ingresos secundarios se puede mencionar la comisión proveniente de 
útiles escolares y uniformes según a lo indicado por el juicio experto, Wady Gutiérrez, 
se solicitará un 5% a los vendedores de los mismos. Como se detalla en el anexo 39 en 
los cuadros 10-A, 10-B, 10-C, 10-D y 10-E se mantienen las mismas suposiciones 
mencionadas anteriormente, en lo que respecta a la evolución de la cantidad de 
alumnos por nivel. Además, se incluye un aumento anual del 3% (ver anexo 40) 
correspondiente a la inflación para todos los ingresos secundarios. Los resultados se 
resumen en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 10.  Otros ingresos del plan de negocios por año  
 

Otros Ingresos Anuales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Comisión útiles escolares ₡ 1 001 888 ₡ 1 261 493 ₡ 1 535 772 ₡ 1 825 373 ₡ 1 880 134 

Comisión Uniformes ₡    941 175 ₡ 1 130 979 ₡ 1 331 323 ₡ 1 542 671 ₡ 1 588 951 

Arriendo local de comida ₡ 1 800 000 ₡ 1 854 000 ₡ 1 909 620 ₡ 1 966 909 ₡ 2 025 916 

Arriendo de rutas ₡    900 000 ₡    927 000 ₡    954 810 ₡    983 454 ₡  1 012 958 

Total ₡ 4 643 063 ₡ 5 173 472 ₡ 5 731 525 ₡ 6 318 407 ₡ 6 507 959 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Como ingresos anuales totalizados se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 11.  Ingresos consolidados del plan de negocios por año  

 
Ingresos Anuales Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Ingresos 
Mensualidades y 
Matrículas 

₡ 231 425 494  ₡ 270 988 800  ₡ 313 840 549  ₡ 371 513 931  ₡ 390 089 628  

Ingresos 
Materiales 

₡ 12 000 000  ₡ 14 250 000  ₡ 17 325 000  ₡ 20 671 875  ₡ 21 705 469  

 Alquileres  ₡ 2 700 000  ₡ 2 781 000  ₡ 2 864 430  ₡ 2 950 363  ₡ 3 038 874  

 Comisiones  ₡ 1 943 063  ₡ 2 392 471  ₡ 2 867 096  ₡ 3 368 044  ₡ 3 469 085  

 Total  ₡ 248 068 557  ₡ 290 412 271  ₡ 336 897 075  ₡ 398 504 213  ₡ 418 303 056  

Fuente: Elaboración propia. 

 
9.1.2. Egresos: 

 
Los egresos del centro educativo se describen con mayor detalle en el anexo 41,  

en los cuadros 12-A, 12-B y 12-C. Se contempla un aumento de los gastos de manera 
anual del 3% tanto para los costos de venta como para los gastos. Se resume en el 
siguiente cuadro los egresos anuales: 

 
  Cuadro 12.  Egresos anuales del plan de negocios por año 

 
Egresos 
Anuales 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Gasto de venta ₡ 1 236 000  ₡ 1 273 080  ₡ 1 311 272  ₡ 1 350 611  ₡ 1 391 129  

Gasto de Salario ₡ 191 847 545  ₡ 197 602 971  ₡ 203 531 060  ₡ 209 636 992  ₡ 215 926 102  

Gasto Operativo ₡  83 877 000  ₡ 88 468 710  ₡ 93 961 233  ₡ 99 803 886  ₡ 103 211 440  

Total ₡ 276 960 545  ₡ 287 344 761 ₡ 298 803 565  ₡ 310 791 489  ₡ 320 528 671  

Fuente: Elaboración propia. 

 
Para el caso del costo de venta se asume que estos costos serán solamente por 

6 meses desde julio a diciembre de cada año previo al inicio de las lecciones. El bono 
del vendedor será de 15.000 colones por cada 10 estudiantes matriculados, cuyos 
padres de familia se hayan enterado del centro educativo por el vendedor. Se estima 
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que pueden ser matriculados alrededor de 20 estudiantes por mes por los 6 meses 
dando un bono anual de 180.000 colones (ver anexo 41, cuadro 12-A). 

 
En cuanto a los gastos por salarios es relevante mencionar que los 

coordinadores académicos serán cargos que estarán bajo la responsabilidad de uno de 
los docentes en una labor de medio tiempo y el otro medio tiempo impartirá lecciones, 
para el caso de preescolar el responsable de esta labor será uno de los docentes de 
español y para el caso de primaria estará a cargo del docente de estudios sociales. Se 
contratarán los puestos de director general, community manager y bibliotecario, 
secretaria, director académico, docentes de preescolar y primaria y asistentes. Para el 
resto de puestos se contratarán por servicios profesionales conforme las horas 
requeridas de cada posición. 

 
En el mes de diciembre según la ley de Costa Rica a los colaboradores que se 

encuentren vinculados con una empresa como empleados deben ser remunerados con 
un salario neto adicional por concepto de aguinaldo, por lo que se tendrá esta 
obligación solo con el personal contratado de forma indefinida y por ese motivo se hace 
una distinción de los trabajadores en el cuadro 12 (ver anexo 41, cuadro 12-B). 

 
Para el caso de los gastos operativos se estima que el gasto será constante en 

los servicios, aún cuando se puede estimar que disminuirá en las vacaciones de los 
estudiantes en los meses de enero y diciembre de cada año no obstante, se mantiene 
puesto que en meses de operación puede ser que el costo supere el proyectado en 
este plan de negocios. Para el caso del sistema de la plataforma interactiva y el gasto 
de materiales se realiza el ajuste conforme al aumento de estudiantes (ver anexo 41, 
cuadro 12-C). 
 

9.2. Calculo de Capital de Trabajo 
 

Conforme a los montos mencionados anteriormente se puede proyectar los 
ingresos y egresos que tendrá el centro educativo en su operación. Se calcula el capital 
de trabajo que requerirá mediante la metodología de déficit acumulado en el cuadro 13:  

 
Cuadro 13. Calculo de capital de trabajo 

 

 
Ingresos Egresos Utilidad/Pérdida Déficit/Superávit Acumulado 

 Mes 1  ₡ 34 012 500  -₡ 20 832 379   ₡ 13 180 121   ₡ 13 180 121  
 Mes 2  ₡ 77 935 532  -₡ 22 441 179   ₡ 55 494 353   ₡ 68 674 474  
 Mes 3  ₡ 9 334 800  -₡ 22 441 179  -₡ 13 106 379   ₡ 55 568 096  
 Mes 4  ₡ 9 334 800  -₡ 22 441 179  -₡ 13 106 379   ₡ 42 461 717  
 Mes 5  ₡ 27 528 773  -₡ 22 441 179   ₡ 5 087 594   ₡ 47 549 311  
 Mes 6  ₡ 18 839 522  -₡ 22 741 179  -₡ 3 901 657   ₡  43 647 654  
 Mes 7  ₡ 9 334 800  -₡ 23 087 179  -₡ 13 752 379   ₡ 29 895 275  
 Mes 8  ₡ 27 528 773  -₡ 23 087 179   ₡ 4 441 594   ₡ 34 336 869  
 Mes 9  ₡ 9 334 800  -₡ 23 087 179  -₡ 13 752 379   ₡ 20 584 490  
 Mes 10  ₡ 9 334 800  -₡ 23 087 179  -₡ 13 752 379   ₡ 6 832 111  
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Mes 11  ₡ 15 399 458  -₡ 23 087 179  -₡ 7 687 721  -₡ 855 610  
 Mes 12  ₡ 150 000  -₡ 28 186 379  -₡ 28 036 379  -₡ 28 891 989  WC 

Mes 13  ₡ 42 396 972  -₡ 21 457 350   ₡ 20 939 622  -₡ 7 952 367  
 Mes 14  ₡ 88 949 920  -₡ 23 114 414   ₡ 65 835 506   ₡ 57 883 139  
 Fuente: Elaboración propia. 

 
Como se detalla en el cuadro 13 el mayor déficit acumulado es de 28.891.989 

colones. Lo que permite determinar que este será el monto a ser considerado como 
parte de la inversión inicial. 
 

9.3. Inversión inicial requerida 
  

Considerando que el inmueble será arrendado, se consideran 2.076.000 colones 
para emprender la promoción correspondiente al año previo de operación (ver anexo 
42, cuadro 13-A), 3.750.000 colones para sufragar los costos de iniciar el proyecto (ver 
anexo 42, cuadro 13-B) y los artículos necesarios para iniciar la operación del centro 
educativo que suman 32.838.573 colones (ver anexo 42, cuadro 13-C). Para la 
estimación de estos artículos se solicita la ayuda del juicio experto de Wady Gutiérrez, 
quien brinda recomendaciones de empresas y cantidades requeridas de mobiliario para 
equipar las aulas. En el anexo 43 se colocan los sitios consultados para la estimación 
de precios de los artículos. Además, se contempla el cumplimiento del Artículo 1 RTCR 
285:1997 de seguridad contra incendios y señalización de seguridad (ver anexo 44) 
para la cotización de los artículos que se adecuen a suplir esta directriz. 

 
Con lo cual, se detalla en el cuadro 14 el monto total requerido: 
  

 Cuadro 14. Total de inversión inicial requerida 
 

Descripción Costo 

Mobiliario ₡ 32 838 573 

Promoción previa a la apertura ₡ 2 076 000 

Gastos Administrativos y Legales ₡ 3 750 000 

Capital de trabajo ₡ 28 891 989 

Total ₡ 67 556 562 

Fuente: Elaboración propia. 
 

9.4. Análisis de escenarios 
 

9.4.1. Escenario esperado 
 

Conforme a los datos mencionados anteriormente, se proyecta el estado de 
resultado para el escenario esperado proyectado en un plazo de 5 años, se estima que 
el porcentaje de ocupación de las instalaciones se comporte como se presenta en el 
siguiente cuadro:  
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Cuadro 16. Cantidad de alumnos escenario esperado  
 

Escenario esperado 

Ocupación plazas ocupadas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje 67% 78% 89% 100% 100% 

Cantidad 150 175 200 225 225 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por ello es que se estima que el balance mantendrá un crecimiento importante 

los primeros años puesto que la cantidad se supone que se mantendrá en aumento 
conforme prosiga el funcionamiento del centro educativo. Como se menciona 
anteriormente, se supone que los padres de familia matricularan a sus hijos por un 
periodo mayor a tres años no obstante, como en la práctica puede ser posible que 
algunos padres de familia matriculen a sus hijos se estiman todos los gastos desde el 
año 1 para poder atender a todos los estudiantes que se encuentren en el rango de 
edad objetivo. 

 
Para el caso de los materiales didácticos, otros ingresos y los gastos de la 

operación se estima una tasa de crecimiento que se apegue a la inflación que se 
proyecta en 3,1% para todos los años. 

   
 Se estima una depreciación lineal a 5 años plazo (ver anexo 46) y el impuesto 

imponible se calcula conforme a lo estipulado por tributación directa que corresponde a 
un 30%. Para el caso de los periodos con saldo negativo, el Ministerio de Hacienda 
permite que se  aplique un 30% sobre las pérdidas como crédito fiscal utilizable en 3 
años posteriores al registro de la perdida.  

 
Dando como resultado el siguiente estado de resultados: 
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Estado de Resultados Escenario Esperado 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Se evidencia que para los dos primeros años de operación el plan de negocios 

generará pérdidas no obstante, en su margen de operación a partir del segundo año de 
funcionamiento será positivo y a partir del tercer año generará utilidades con un ratio de 
rentabilidad de 9,01%, aumentando a 14,87% en el cuarto año, en el cual estaría 
cubriendo la totalidad de matrículas disponibles, y alcanzando un 15,07% para el quinto 
año.  

 
En lo que respecta al flujo de caja, se financiará 100% con capital propio, bajo un 

escenario de ocupación inicial del 67% para el primer año, 78% en el segundo año, 
89% en el tercer año y alcanzando el 100% de ocupación en el cuarto y quinto año. Se 
calcula la tasa de descuento conforme al modelo CAPM cuya fórmula se describe: 
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Ri= Rf + (PRM * β) + Premio iliquidez + Premio Startup  
 
Dónde: 

 

Tasa libre de riesgo (Rf): La tasa libre de riesgo consultada corresponde a los 
bonos a 15 años plazo del Banco Central de Costa Rica. Según a la especificación de 
la página oficial corresponden a 8,767% conforme al momento consultado (1ero de abril 
del 2020). Se consulta a 15 años plazo para contemplar un escenario a perpetuidad.19 
  

 
Premio Riesgo de Mercado (PRM): Se consulta la página de Damodaran para 

el cálculo del riesgo de mercado, con lo cual, el riesgo de mercado según esta fuente 
para Costa Rica corresponde a 9,64%.  

 
Beta desapalancada (β): Conforme a lo especificado en la descripción de la 

inversión inicial requerida se determina que la financiación de la misma provendrá de 
recursos propios, por ello, se toma la beta desapalancada de educación que 
corresponde a 1,28 según a lo especificado en la página de Damodaran20.  

 

Premio por iliquidez: Dado que el plan de negocio no posee liquidez, debe de 
reconocérsele a los inversionistas mediante un premio que corresponde al 3%. 

 
Premio por Startup: Debido a que es un emprendimiento se debe premiar a los 

inversionistas por el riesgo que involucra con lo cual se decide reconocer a los 
inversionistas con un 3%. 

 

  

 
 
Se proyectan los flujos para 5 años y se estima el valor residual del proyecto 

como se muestra a continuación: 
 

                                                           
19 Fuente: Banco Central de Costa Rica 
https://gee.bccr.fi.cr/indicadoreseconomicos/Cuadros/frmVerCatCuadro.aspx?idioma=1&CodCuadro=%20
4863 
20 Fuente: Damodaran 

http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html 
 

https://gee.bccr.fi.cr/indicadoreseconomicos/Cuadros/frmVerCatCuadro.aspx?idioma=1&CodCuadro=%204863
https://gee.bccr.fi.cr/indicadoreseconomicos/Cuadros/frmVerCatCuadro.aspx?idioma=1&CodCuadro=%204863
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html
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Fuente: Elaboración propia 

 
Por lo tanto, para el emprender el cálculo del VAN se estimaron los flujos de los 5 

periodos. Una vez obtenidos estos flujos se debe calcular el valor descontado del valor 
residual. Para el cálculo del valor residual se estimaron flujos desde el año 6 hasta el 
año 15 dando un monto de 267.695.678,83 colones. Se estima un lapso de 15 años en 
total debido a que el centro educativo ya contaría con el plazo suficiente para 
consolidarse, desarrollar reputación y masa de estudiantes estable. Posteriormente, se 
procede a la sumatoria del flujo del año 5 y del valor residual dando como resultado 
338.457.622,64 colones.  

 
Con lo cual, en un escenario esperado se puede concluir que el plan de negocio 

es recomendable puesto que posee un VAN de 64.959.742 colones con una TIR de 
40,93%, superando la tasa exigida en 15,17%, dando margen en caso de que se 
presenten condiciones que alteren el escenario valorado. Por lo tanto, en el año 5 se 
emprendería la venta del negocio a un inversionista, que se beneficiaría al obtener un 
negocio operativo y sustentable. Además, de que obtendrá un beneficio económico 
atractivo puesto que para el cálculo del valor residual se tomó de referencia la tasa de 
descuento que contempla un 6% correspondiente a la sumatoria de Startup y de riesgo 
de iliquidez, cosa que en el momento de venta ya no sería real.        
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9.4.2. Escenario pesimista 1: menor % de alumnos que escenario esperado 
al mismo precio de mensualidad que el escenario esperado, flujo a 5 
años plazo menos alumnos 

 
Contemplando un contexto ceteris paribus, donde el único cambio se produce al  

disminuir la cantidad de alumnos matriculados con respecto a lo esperado como se 
presenta en el cuadro 16: 

 
Cuadro 16. Cantidad de alumnos escenario esperado versus cantidad de 

alumnos escenario pesimista 1  
 

Escenario esperado 

Ocupación plazas ocupadas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje 67% 78% 89% 100% 100% 

Cantidad 150 175 200 225 225 

Escenario pesimista 1 

Ocupación plazas ocupadas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Porcentaje 47% 62% 76% 90% 95% 

Cantidad 105 140 170 203 214 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Se obtiene que el plan de negocios generaría un VAN de  -53.986.159 colones y 

una TIR de 17,14% (ver anexo 47), con lo cual, no presenta ningún estímulo para ser 
realizado puesto que la tasa exigible es del 25,76%. Es relevante mencionar que se 
realiza el ajuste del crédito fiscal producto de las pérdidas de los primeros periodos que 
corresponde a un 30% sobre las pérdidas, con lo cual el plan de negocio, bajo este 
escenario, logra aprovechar un monto de 34.033.683 colones correspondiente al 
porcentaje retroactivo de los tres años con saldos negativos. El valor residual 
disminuye, aunque se ajusta el cálculo del mismo puesto que se estimaría que en el 
sexto año se lograría la cobertura total de las plazas.  

 
9.4.3. Escenario pesimista 2: Partir con una disminución del precio de la 

mensualidad en 20%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5%, con 
la misma cantidad de estudiantes que escenario esperado. 

 
Como segundo escenario pesimista, manteniendo todo lo demás constante, se 

estima una disminución del ingreso por concepto de mensualidad del 20% para el año 1 
y realizando aumentos del 5% cada año proyectado hasta el año 5. Puesto que como 
se mencionó previamente, la población del cantón de Alajuelita es sensible al precio, 
por lo que se puede utilizar la disminución del precio como una medida para atraer a los 
padres de familia además, de que se estaría compitiendo con centros educativos de 
mucha trayectoria que obligaría a brindar el servicio a un costo menor para los padres 
de familia, dando como resultado un VAN de -62.201.017 colones y una TIR de 12,82% 
(ver anexo 48).  
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Permitiendo determina que si se desea incurrir en esta estrategia debe ser muy 
analizado el porcentaje de descuento debido a que impacta incluso más que el 
escenario en el cual se disminuye la cantidad de alumnos. No obstante, el incurrir en la 
disminución de estudiantes afecta los ingresos por concepto de matrículas, 
mensualidades, materiales, comisiones de uniformes y útiles escolares. Por lo que, en 
caso de ser necesario se podría variar el precio como una medida para compensar y/o 
mantener la cantidad de estudiantes objetivo para el primer año pero en un porcentaje 
menor al escenario estimado. 

 
9.4.4. Escenario pesimista 3: Contemplando la totalidad de las plazas hasta 

4to grado con disminución del precio de la mensualidad en un 20% con 
respeto al precio esperado de la mensualidad. 

 
En caso de que la disminución del precio resultará favorable y manteniendo todo 

lo demás constante, se estima que los padres de familia con niños que se encuentren 
en cuarto grado de primaria podrían sentirse estimulados a matricular a sus hijos, 
logrando cubrir incluso las plazas de 4to grado de primaria con lo que se obtendría una 
mayor cantidad de estudiantes y por ende mayores ingresos en comparación al 
escenario pesimista 2. No obstante, a pesar de la disminución del 20% al inicio en los 
precios de la mensualidad resulta muy desafiante para el proyecto, con lo cual, el VAN 
es -4.756.573 colones y una TIR de 24,57% (ver anexo 49). Encontrándose muy cerca 
de la tasa exigida de 25,76% permitiendo estimar, que en este escenario, con un ajuste 
en el descuento inicial se lograría incentivar la masa crítica para lograr la viabilidad del 
plan de negocios.   
 

9.4.5. Escenario pesimista 4: Partir con una disminución del precio de la 
mensualidad en 20%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5%, con 
menor cantidad de estudiantes que en el escenario esperado. 

 
Este cuarto escenario pesimista se proyecta con la intención de considerar el 

peor escenario posible y las repercusiones que implicaría disminuir el precio para atraer 
a los padres de familia conforme al objetivo esperado en el primer año y que no se logre 
el resultado deseado, manteniendo todo lo demás constante. Se evidencia que el VAN 
del plan de negocio sería de -176.872.170 colones con una TIR de -6,35% (ver anexo 
50). Con lo cual, se determina que la campaña promocional previa a la apertura jugará 
un rol fundamental para obtener los resultados esperados. 

 
9.4.6. Escenario optimista 1: Partir con una disminución del precio de la 

mensualidad en 10%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5% y 
contar con la totalidad de las plazas hasta 4to grado 

 
Con la intención de aumentar la cantidad de estudiantes se puede realizar una 

disminución del precio de la mensualidad, como se ha considerado en los casos 
anteriores, pero en este caso se disminuye en un 10% y manteniendo todo lo demás 
constante, por lo que el flujo con esta disminución y se aumenta la cantidad de plazas 
ocupadas en 11%, llegando a 78% de ocupación en el año 1 con un aumento continuo 
de estudiantes hasta cubrir la capacidad total del centro educativo en el tercer año, 
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dando como resultado un VAN de 88.940.114 colones. La TIR se ubicaría en 49,12% 
(ver anexo 51)  por lo que sería atractivo y superaría ampliamente la tasa exigida. Bajo 
este escenario el valor residual del proyecto es inferior al escenario esperado puesto 
que los flujos del quinto año se ven reducidos, no obstante los flujos de los primeros 
tres años son superiores y por ende tienen mayor impacto en el cálculo del VAN.  

 
9.4.7. Escenario optimista 2: contemplando la totalidad de las plazas hasta 

4to grado al mismo precio que escenario esperado 
 

En el segundo escenario optimista se contempla un aumento en la cantidad de 
estudiantes y manteniendo todo lo demás constante, obteniendo un VAN de 
148.045.603 colones con una TIR de 65,72% (ver anexo 52). Bajo este escenario el 
proyecto es rentable desde el primer año con un beneficio después de impuestos del 
1% aumentando hasta llegar al 17% en el quinto año. Su valor residual aumenta hasta 
los 309.346.477,62 colones, por lo que es recomendable que el plan sea emprendido 
puesto que poseería un panorama muy beneficioso.  

 
9.4.8. Escenario optimista 3: Totalidad de las plazas hasta 4to grado desde 

el primer año con aumento de precio de la mensualidad a partir del 
segundo año 

 
Si el centro educativo es muy demandado se podría aumentar el precio de la 

mensualidad en un 5% a partir del segundo año. Con lo cual, se obtendría un VAN de 
185.077.251 colones y una TIR de 73% (ver anexo 53) significando un plan de negocios 
muy atractivo con tasas después de impuestos positivas desde el año 1 y llegando a 
tasas del 19% a partir del quinto año. Bajo este escenario, debería ser replanteada la 
venta del negocio puesto que sus márgenes son atractivos y en cuestión de 3 años de 
operación el monto invertido sería recuperado.    

 
 
9.4.9. Resumen de los escenarios propuestos 

 
Se describe en el siguiente cuadro el detalle de cada escenario y su impacto en 

la tasa interna de retorno con la intención de compararla con la tasa exigida y 
determinar la efectividad de cambiar el precio y/o la cantidad de alumnos con su 
respectiva conclusión: 
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Cuadro 17. Resumen de escenarios y conclusión de viabilidad 
 

Escenarios Mensualidad Alumnos TIR 
Tasa exigida al 
proyecto Conclusión 

Esperado Esperado Esperado 40,93% 25,76% Viable 

Pesimista 1 Esperado 
Menor cantidad 

alumnos 17,14% 25,76% Inviable 

Pesimista 2 Menor precio (-20%) Esperado 12,82% 25,76% Inviable 

Pesimista 3 Menor precio (-20%) 
Mayor cantidad 

alumnos 24,57% 25,76% Inviable 

Pesimista 4 Menor precio (-20%) 
Menor cantidad 

alumnos -6,35% 25,76% Inviable 

Optimista 1 Menor precio (-10%) 
Mayor cantidad 

alumnos 49,12% 25,76% Viable 

Optimista 2 Esperado 
Mayor cantidad 

alumnos 65,72% 25,76% Viable 

Optimista 3 Mayor precio 
Mayor cantidad 

alumnos 73,00% 25,76% Viable 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
Se concluye que el plan de negocios está diseñado para atender a todos los 

estudiantes dentro del rango de edad entre 3 a 11 años desde el primer año de 
operación no obstante, como se describió previamente, en la práctica, es poco probable 
que padres de familia con niños mayores a 8 años deseen matricularlos puesto que no 
tiene mucho sentido por el corto periodo que esto representaría. Cuando el centro 
educativo esté en marcha se podrá determinar los recortes en gastos operacionales 
que se pueden realizar para optimizar la operación. 

   
Se determina que los flujos se ven afectados en igual medida por la variable  

alumnos como precio. Sin embargo, en el caso de los escenarios que se disminuye la 
cantidad de alumnos se afecta más de una fuente de ingreso como es el caso de las 
comisiones por venta de útiles escolares y uniformes además, de la pérdida de ingresos 
por las matrículas y mensualidades que no se realizarían. Por lo que, en caso de tener 
que decidir entre precio o cantidad de alumnos se debe preponderar alcanzar la tasa 
máxima posible de ocupación pero con una consideración del impacto que puede tener 
realizar un descuento agresivo. En los escenarios pesimistas se consideró una 
reducción del 20% en el año 1, lo que resulta en un descuento muy demandante, si se 
procede con un descuento más conservador del 10% como se realiza en el caso 
optimista 1 se logra una TIR que permite la viabilidad del proyecto e incluso superando 
las expectativas.    

 
Por otro lado, todos los escenarios pesimistas fueron negativos no obstante, el 

escenario pesimista peores resultados fue en el que se sobreestimo el impacto de 
reducir el precio y lograr atraer la suficiente cantidad de padres de familia.  
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Se concluye también que el centro educativo finalizado el periodo de los 5 años 
debe comenzar la ampliación del servicio para cubrir secundaria con el afán de suplir un 
requerimiento de los padres de familia en el cual, conforme la encuesta, valoran que 
todo el ciclo educativo previo a la universidad se encuentre en un solo sitio, además de 
que al desarrollar este ciclo educativo también permite ampliar la fuente de ingresos y 
suplir la baja que se estima será producida en preescolar en el futuro según las 
estimaciones del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.  

 
En el caso de que se presentase algún escenario optimista, será fundamental 

analizar la posibilidad de ampliar las instalaciones y desarrollar secundaria en el año 4 
puesto que para finales del año 3 se tendría una generación completa que estaría 
egresando de primaria, con lo cual, se deberán acondicionar las instalaciones previo a 
que esto suceda y con ello contar con grupos completos que pueden disminuir el riesgo 
de realizar está inversión. Por otro lado, si se presentase el escenario esperado se 
podría emprender el desarrollo de secundaria en el año 5.  

 
Otra opción que podría ser desarrollada seria construir nuevas instalaciones para 

aumentar los grupos por cada nivel en preescolar y primaria. Sin embargo, debe 
considerarse el comportamiento poblacional proyectado por el Instituto de Estadísticas 
y Censos puesto que evidenciaría un alto riesgo y poca diversificación por lo que, se 
recomienda priorizar el desarrollo de secundaria. 

 
También se concluye que es recomendable mantener una provisión puesto que 

es probable que en el transcurso del año algunos padres de familia deban retirar a sus 
hijos del centro educativo debido a una situación laboral u otra eventualidad que 
implique que los recursos provenientes de ese estudiante se vean suspendidos por lo 
que  conforme se desarrolle conocimiento del negocio será importante crear una 
reserva para suplir estas eventualidades. También se puede definir que la viabilidad de 
este plan de negocios está correlacionada con el desarrollo de los proyectos 
urbanísticos. Esto se debe por que la población actual y proyectada del cantón suple la 
cantidad necesaria de estudiantes para sostener los centros educativos actuales. Por lo 
tanto, será importante mantenerse al tanto de los avances de los mismos y estar en 
constante promoción del centro educativo principalmente en estos puntos. 

 
Por otro lado, es importante mencionar que dados los acontecimientos de la 

pandemia del Covid-19 se recomienda postergar la apertura del centro educativo 
puesto que la crisis económica que se estima para el futuro altera todo el análisis 
desarrollado previamente y modifica las variables con lo cual, se debe emprender 
nuevamente el estudio del contexto.   
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12. ANEXOS 
 

Anexo 1: Mapa de Costa Rica, destacando ubicación del cantón de 
Alajuelita. 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional (2012) División Política Administrativa 
 
 

Anexo 2. Estructura del sistema educativo de Costa Rica para los niveles de 
preescolar y primaria. 

 
El sistema educativo de Costa Rica se compone de la siguiente manera: 

 La educación preescolar comprende tres niveles y comprende edades 
desde los 3 años hasta los 5 años. 

 La educación primaria se compone de dos ciclos de tres años cada uno. 
El primer ciclo está establecido por primer, segundo y tercer grado y 
comprende desde los 6 años hasta los 8 años. 
El segundo ciclo emprende desde cuarto hasta sexto grado y las edades 
son desde los 9 hasta los 11 años. 

 
Fuente: Programas de estudio del Ministerio de Educación Pública de Costa Rica (2018) 

 
 

Anexo 3. Aspectos legales con mayor relevancia del sistema educativo 
costarricense 

 
Constitución Política de Costa Rica 

Artículos que establecen las directrices de la educación pública y privada 
 

 ARTÍCULO 77.- La educación pública será organizada como un proceso integral 
correlacionado en sus diversos ciclos, desde la pre-escolar hasta la universitaria. 

 ARTÍCULO 78.- La educación preescolar, general básica y diversificada son 
obligatorias y, en el sistema público, gratuito y costeado por la Nación. 
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 ARTÍCULO 79.- Se garantiza la libertad de enseñanza. No obstante, todo centro 
docente privado estará bajo la inspección del Estado. 

 ARTÍCULO 80.- La iniciativa privada en materia educacional merecerá estímulo 
del Estado, en la forma que indique la ley. 

 ARTÍCULO 81.- La dirección general de la enseñanza oficial corresponde a un 
consejo superior integrado como señale la ley, presidido por el Ministro del ramo. 

 
Ley Fundamental de Educación en su Capítulo I 

Artículos con mayor relevancia 
 

 ARTÍCULO 2º.- Son fines de la educación costarricense: 
 

a) La formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus deberes, 
de sus derechos y de sus libertades fundamentales, con profundo sentido de 
responsabilidad y de respeto a la dignidad humana; 

b) Contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana; 
c) Formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los intereses del 

individuo con los de la comunidad; 
d) Estimular el desarrollo de la solidaridad y de la comprensión humanas; y 
e) Conservar y ampliar la herencia cultural, impartiendo conocimientos sobre la 

historia del hombre, las grandes obras de la literatura y los conceptos filosóficos 
fundamentales. 

f) Promover la formación de ciudadanos amantes de su patria multiétnica y 
pluricultural, conscientes de sus deberes, derechos y libertades fundamentales, 
con profundo sentido de responsabilidad y respeto a la dignidad humana sin 
discriminación de ningún tipo. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Para el cumplimiento de los fines expresados, la escuela 
costarricense procurará: 

 
a) El mejoramiento de la salud mental, moral y física del hombre y de la 

colectividad; 
b) El desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; 
c) La afirmación de una vida familiar digna, según las tradiciones cristianas, y de los 

valores cívicos propios de una democracia; 
d) La trasmisión de los conocimientos y técnicas, de acuerdo con el desarrollo 

psicobiológico de los educandos; 
e) Desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias individuales; y  
f) El desenvolvimiento de la capacidad productora y de la eficiencia social. 

 
En su capítulo II se abarcan los artículos que corresponden al Sistema Educativo: 
 

 ARTÍCULO 5º.- La dirección general de la enseñanza oficial corresponderá a un 
Consejo Superior integrado como señale la ley y presidido por el Ministro del 
ramo. 
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 ARTÍCULO 6º.- El sistema educativo nacional comprenderá dos aspectos 
fundamentales: 

 
a) La educación escolar, que se impartirá en los establecimientos educativos 

propiamente dichos. 
b) La educación extra-escolar o extensión cultural, que estará a cargo de esos 

mismos establecimientos y de otros organismos creados al efecto. 
 

 ARTÍCULO 7º.- La educación escolar será graduada conforme al desarrollo 
psicobiológico de los educandos y comprenderá los siguientes niveles: 

 
a) Educación Pre-escolar; 
b) Educación Primaria; 
c) Educación Media; y  
d) Educación Superior. 

 

 ARTÍCULO 9º.- El Consejo Superior de Educación autorizará los planes de 
estudio y los programas de enseñanza para los diversos niveles y tipos de 
educación. Esos planes y programas serán flexibles y variarán conforme lo 
indiquen las condiciones y necesidades del país y el progreso de las ciencias de 
la educación y serán revisados periódicamente por el propio Consejo. Deberán 
concebirse y realizarse tomando en consideración: 

a) Las correlaciones necesarias para asegurar la unidad y continuidad del proceso 
de la enseñanza; y 

b) Las necesidades e intereses psicobiológicos y sociales de los alumnos en una 
sociedad caracterizada por ser multiétnica y pluricultural, hacia la búsqueda de 
relaciones de interculturalidad. 

 

 ARTÍCULO 10.- Todas las actividades educativas deberán realizarse en un 
ambiente democrático, de respeto mutuo y de responsabilidad. 
 

Lo que compete a las finalidades de la educación prescolar se detalla lo 
siguiente: 

 

 ARTÍCULO 12.- La educación prescolar tiene por finalidades: 
 

a) Proteger la salud del niño y estimular su crecimiento físico armónico; 
b) Fomentar la formación de buenos hábitos; 
c) Estimular y guiar las experiencias infantiles; 
d) Cultivar el sentimiento estético; 
e) Desarrollar actitudes de compañerismo y cooperación; 
f) Facilitar la expresión del mundo interior infantil; y g) Estimular el desarrollo de la 

capacidad de observación. 
 

Lo que corresponde a las finalidades de la educación escolar se detalla lo 
siguiente: 
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 ARTÍCULO 13.- La educación primaria tiene por finalidades: 
a) Estimular y guiar el desenvolvimiento armonioso de la personalidad del niño; 
b) Proporcionar los conocimientos básicos y las actividades que favorezcan el 

desenvolvimiento de la inteligencia, las habilidades y las destrezas, y la creación 
de actitudes y hábitos necesarios para actuar con eficiencia en la sociedad; 

c) Favorecer el desarrollo de una sana convivencia social, el cultivo de la voluntad 
de bien común, la formación del ciudadano y la afirmación del sentido 
democrático de la vida costarricense; 

d) Capacitar para la conservación y mejoramiento de la salud; 
e) Capacitar para el conocimiento racional y comprensión del universo; 
f) Capacitar, de acuerdo con los principios democráticos, para una justa, solidaria y 

elevada vida familiar y cívica; 
g) Capacitar para la vida del trabajo y cultivar el sentido económico-social; 
h) Capacitar para la apreciación, interpretación y creación de la belleza;  
i) Cultivar los sentimientos espirituales, morales y religiosos, y fomentar la práctica 

de las buenas costumbres según las tradiciones cristianas. 
 

Dentro del Capítulo VI se determinan los artículos que establecen las normativas 
que deben seguir los centros educativos privados: 

 

 ARTÍCULO 33.- Los establecimientos privados de enseñanza estarán sometidos 
a la inspección del Estado, de conformidad con el artículo 79 de la constitución 
Política. 
 

 ARTÍCULO 35.- La educación que se imparta en los establecimientos privados 
será necesariamente democrática en su esencia y en su orientación general. Se 
regirá por los principios y objetivos en que descansa esta ley. 
 

 ARTÍCULO 36.- A las instituciones privadas de enseñanza tendrán acceso todos 
los educandos sin distinción de raza, religión, posición social o credo político. 
 

 ARTÍCULO 37.- Los establecimientos docentes de carácter privado, que 
impartan las lecciones en idiomas extranjeros, cuyos estudios hayan sido 
equiparados con los oficiales, y hayan obtenido el reconocimiento de validez 
legal de sus certificados o diplomas, deben ajustarse a las siguientes 
condiciones:  
 
a) Por lo menos la mitad del total de lecciones debe ser dada en Castellano. 
b) Los cursos de Geografía e Historia Patrias y Educación Cívica deben ser 

servidos por profesores de nacionalidad costarricense, y el de Castellano por 
profesores cuya lengua materna sea ese idioma. 
 

Código de la Niñez y la Adolescencia 
Número 7739 se estipula en su Título II los derechos y obligaciones, en su 

Capítulo I de derechos y libertades fundamentales se describen los siguientes 
artículos: 
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 Artículo 10°- Disfrute de derechos. La persona menor de edad será sujeto de 
derechos; goza de todos los inherentes a la persona humana y de los específicos 
relacionados con su desarrollo, excepto de los derechos políticos de conformidad 
con la Constitución Política de la República. 
 
No obstante, deberá cumplir las obligaciones correlativas consagradas en el 
ordenamiento jurídico. 
 

 Artículo 11°- Deberes. En el ejercicio de libertades y derechos, las personas 
menores de edad estarán obligadas a respetar las restricciones establecidas por 
la ley, la moral y el orden público. En particular, deben cumplir con los siguientes 
deberes: 
 

a) Honrar a la Patria y sus símbolos. 
b) Respetar los derechos y las garantías de las otras personas. 
c) Honrar, respetar y obedecer a sus padres, representantes o responsables, 

siempre que sus órdenes no violen sus derechos y garantías o contravengan el 
ordenamiento jurídico. 

d) Ejercer activamente sus derechos y defenderlos. 
e) Cumplir sus obligaciones educativas. 
f) Respetar la diversidad de conciencia, pensamiento, religión y cultura. 
g) Conservar el ambiente. 

 

 Artículo 55°- Obligaciones de autoridades educativas. Será obligación de los 
directores, representantes legales o encargados de los centros de enseñanza de 
educación general básica preescolar, maternal u otra organización, pública o 
privada, de atención a las personas menores de edad: 

a) Velar porque el Ministerio de Salud cumpla la obligación contemplada en el 
artículo 43 de este Código. 

b) Comunicar a los padres, madres o encargados que el menor requiere exámenes 
médicos, odontológicos o psicológicos. 

c) Poner en ejecución los programas de educación sobre salud preventiva, sexual y 
reproductiva que formule el ministerio del ramo. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado como falta grave para los 
efectos del régimen disciplinario respectivo. 
 
En su Capítulo V se expresa el derecho a la educación como las condiciones que 

deben estar presentes en el ambiente en el cual se desenvuelve: 
 

 Artículo 56°- Derecho al desarrollo de potencialidades. Las personas menores 
de edad tendrán el derecho de recibir educación orientada hacia el desarrollo de 
sus potencialidades. La preparación que se le ofrezca se dirigirá al ejercicio 
pleno de la ciudadanía y le inculcará el respeto por los derechos humanos, los 
valores culturales propios y el cuidado del ambiente natural, en un marco de paz 
y solidaridad. 

 



 

85 
 

 Artículo 57°- Permanencia en el sistema educativo. El Ministerio de Educación 
Pública deberá garantizar la permanencia de las personas menores de edad en 
el sistema educativo y brindarles el apoyo necesario para conseguirlo. 

 

 Artículo 76°- Uso de instalaciones privadas. En la medida de lo posible, las 
entidades privadas de enseñanza facilitarán sus instalaciones para el sano 
esparcimiento de las personas menores de edad de su comunidad. 
 
El Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes y el Ministerio de Educación 
Pública crearán los incentivos adecuados para las entidades privadas que 
colaboren con el cumplimiento eficaz de esta disposición. 
 

Anexo 4. Formulario de solicitud de aprobación de infraestructura para 
centros educativos privados. 
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Anexo 5. Decreto Ejecutivo Nº 24017-MEP, Reglamento Sobre Centros Docentes 
Privados 

 
Nº 24017-MEP 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, los artículos 26 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 13 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; los principios, fines y objetivos 
establecidos para la educación costarricense en la Ley Fundamental de 
Educación, número 2160 del 5 de setiembre de 1957, las disposiciones del 
Código de Educación relativas a las Escuelas y Colegios Particulares y las 
contenidas en los artículos 1, 4 y 18 inciso b) de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación Pública, número 3481 del 13 de enero de 1965 y, considerando: 
I.- Que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante su voto 
número 3550-92 de las dieciséis horas del 24 de noviembre de 1992, declaró con 
lugar las acciones de inconstitucionalidad interpuestas por la Asociación 
Nacional de Educación Católica (ANADEC) y la Asociación de Centros 
Educativos Privados (ACEP) y, en consecuencia, anuló varias disposiciones 
reglamentarias, así como el artículo 34 y el inciso h) del artículo 4 de la Ley 
Fundamental de Educación, Nº 2160 del 5 de setiembre de 1957, dejando 
establecido que "mientras no se promulguen otras normas legales y 
reglamentarias, acordes con lo dispuesto y considerado en esta sentencia, la 
inspección de los establecimientos privados de enseñanza se hará por el Poder 
Ejecutivo, de conformidad con los principios consagrados en los artículos 79, 80 
y 28 de la Constitución Política y las normas legales aplicables." (Apartado a), in 
fine, de la parte resolutiva del voto referido). 
II.- Que al encontrarse garantizada en nuestra Constitución Política y en el 
Derecho Internacional vigente la libertad de enseñanza en nuestro país, como un 
Derecho Fundamental, la Sala Constitucional consideró: "El hecho de que la 
enseñanza sea, precisamente, un "derecho de libertad" implica, entre otras 
cosas: a) Que se trata, por su naturaleza, por su ubicación y contenido 
constitucionales y por su posición en el Derecho de los Derechos Humanos -
tanto interno como internacional-, de un verdadero "derecho fundamental", por 
ende derivado de la "intrínseca dignidad del ser humano" -en la expresa 
definición de la Declaración Universal-, no de la voluntad del Estado ni de 
ninguna autoridad política o social, los cuales tienen el deber -y solamente el 
deber, no el derecho ni la opción- de reconocerlo como tal derecho fundamental, 
a favor de todo ser humano, en condiciones de igualdad y sin discriminación 
alguna; de respetarlo ellos mismos, sin violarlo, ni manipularlo, ni escamotearlo 
por medios directos o indirectos, desnudos o encubiertos; y de garantizarlo frente 
a todo y frente a todos, poniendo a su disposición los mecanismos jurídicos y las 
condiciones materiales necesarios para que esté al alcance de todos y por todos 
pueda ser gozado efectivamente; b) Que, por ser precisamente un derecho 
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humano fundamental, quien lo actúe lo hace a nombre propio, en ejercicio de 
una actividad de la que es titular y no de una concesión o permiso del poder 
público, el cual puede, a lo sumo y siempre que lo haga por los órganos 
competentes y mediante el ejercicio de simples poderes de tutela, 
"inspeccionarlo", valga decir, vigilar su ejercicio para garantizar, precisa y 
únicamente, el equilibrio armónico entre la libertad de educación del que la 
ofrece -educador- y la libertad de educación del que la recibe -educando-, así 
como fiscalizar su cumplimiento; c) Que el mismo equilibrio armónico entre la 
libertad del educador y del educando faculta y obliga al Estado, dentro de 
rigurosos límites de razonabilidad y proporcionalidad, a exigir a los 
establecimientos privados de enseñanza requisitos y garantías mínimos de 
curriculum y excelencia académica, de ponderación y estabilidad en sus 
matrículas y cobros a los estudiantes, de una normal permanencia de éstos en 
los cursos y a lo largo de su carrera estudiantil, del respeto debido a sus 
derechos fundamentales, en general, y de otras condiciones igualmente 
necesarias para que el derecho a educarse no se vea truncado o gravemente 
amenazado; pero; eso sí, sin imponerles a los primeros fines ni contenidos 
rígidos ni invadir el campo razonable de su autonomía administrativa, económica, 
ideológica, académica y docente –recuérdese que no hay autonomía mayor, que 
la de la libertad-; d) Que por ser, a su vez, una "libertad" - un "derecho de 
libertad"- le convienen las condiciones, atributos, efectos y garantías de la 
libertad en general, la cual, entendida como ausencia de coacción arbitraria, es 
uno de los derechos humanos fundamentales -o más fundamentales-, como que 
se asienta en la base misma de todo el sistema democrático constitucional-. Ello 
significa, desde el punto de vista jurídico, que existen actos de los particulares 
que el Estado no puede suprimir, alterar, restringir ni controlar, aún mediante o 
con fundamento en una ley. Estos actos son, en primer lugar, los aludidos por la 
Constitución como "Acciones privadas que no dañen la moral o el orden público, 
o que no perjudiquen a tercero." 
III.- Que, por otra parte, la actual Administración, en su Política Educativa hacia 
el Siglo XXI, entre otras declaraciones ha hecho la siguiente: "La Política 
Educativa, amparada al Marco Jurídico vigente, propicia la búsqueda y 
concreción de un costarricense del siglo XXI que, consciente de las implicaciones 
éticas del desarrollo, sea PERSONA con rica vida espiritual, digna, libre y justa; 
CIUDADANO formado para el ejercicio participativo de la democracia, con 
identidad nacional, integrado al mundo, capaz de discernir y competir, 
autorrealizado y capaz de buscar su felicidad; PRODUCTOR para sí mismo y 
para el país desde el punto de vista de su condición de trabajador, lo que 
comporta el incremento de sus habilidades, el aprendizaje de destrezas y la 
búsqueda del conocimiento; SOLIDARIO por experimentar como propias las 
necesidades de los demás y, en consecuencia, con aptitud para buscar formas 
de cooperación y concertación entre sectores, velar por la calidad de vida de 
todos los ciudadanos y de las futuras generaciones, a partir de un desarrollo 
sustentable, ecológico y socialmente y CAPAZ DE COMUNICARSE CON EL 
MUNDO DE MANERA INTELIGENTE de tal manera que, a partir de la valoración 
de lo que lo identifica como costarricense, tome las decisiones que lo relacionen 
con otras culturas desde un punto de vista de pensador independiente, flexible y 
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crítico, teniendo por guía los derechos y los deberes humanos.", de tal suerte 
que, las acciones que desarrolle la iniciativa privada en la formación de las 
nuevas generaciones y de la sociedad costarricense, no deben entenderse en 
contraposición a la que desarrolla el sector público, sino como rutas libremente 
escogidas que conducen a un mismo destino, comprendiendo que, como lo dice 
nuestra Sala Constitucional: "...educarse y educar es un derecho fundamental de 
todo ser humano, y un derecho precisamente "de libertad", esto es, de 
autonomía o autodeterminación, que un Estado democrático debe estimular y, a 
lo sumo, complementar, así como, en todo caso, respetar y garantizar "en 
libertad", es decir, en la diversidad cuantitativa y cualitativa, de medios y fines, 
que es propia de la libertad. La uniformidad, la univocidad, la eficiencia, el mismo 
orden y la misma paz, son más posibles o más fácilmente alcanzables en el 
totalitarismo y la dictadura que en la democracia y en la libertad; en éstas, no 
sólo reina lo contrario: la diversidad, la discusión, una cierta dosis de ineficiencia, 
de desorden y de conflicto, sino que todo es precisamente lo que las hace más 
humanas, más justas, incluso más hermosas y dignas de vivir. (Voto 3550-92). 
IV.- Que el Proyecto de Reglamento de Centros Docentes Privados, a lo largo de 
varios meses, ha sido objeto de consulta con las organizaciones representativas 
de las instituciones privadas de enseñanza: Asociación de Centros Educativos 
Privados, Asociación Nacional de Educación Católica, Asociación de 
Instituciones Privadas de Enseñanza Comercial, Asociación de Academias 
Privadas de Enseñanza Diversificada y Abierta, procedimiento en cuya virtud se 
alcanzó consenso sobre la naturaleza y alcances de las disposiciones 
reglamentarias en él contenidas. Por tanto, 
DECRETAN: 
El siguiente: 
Reglamento sobre Centros Docentes Privados 
Disposiciones generales 
Artículo 1º.- El presente reglamento tiene por objeto: a) Establecer los 
procedimientos en cuya virtud se oficializan, equiparan, certifican y acreditan los 
estudios realizados en los centros docentes privados, b) Normar el ejercicio de la 
inspección que ordena el artículo 79 de la Constitución Política. 

Anexo 6. Cuadros resumen de los competidores en el mercado de 
educación privada del cantón de Alajuelita. 

 
Cuadro A. Descripción de la competencia: Génesis Christian School 
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Génesis Christian School  

 Con 22 años en el mercado de la educación.  

 Cuya misión es: Formar estudiantes con altos valores morales, que 
construya su conocimiento en un ambiente adecuado, de excelencia 
académica y con calidad humana. 

 Ubicada en el distrito: Alajuelita 

 Imparte los niveles de: Preescolar, Primaria y Secundaria. 

 Con una cantidad de 110 alumnos en Preescolar y 176 en primaria. 

 Lecciones impartidas por un total de 8 docentes para preescolar y 16 
docentes para primaria. 

 Su malla curricular se compone de la siguiente manera:  
- Preescolar (Ingles, Habilidades Sociales, Pre-escritura, 

Robótica, Educación Física, Educación Cristiana, Educación 
Musical y Arte) 

- Escuela (Español, Estudios Sociales, Reading, Science, Math, 
Language, Robótica, Educación Física, Educación Cristiana, 
Educación Musical, Arte y Portugués) 

 Horarios: Preescolar Lunes a Jueves 8 a.m. – 3p.m. Viernes 8 a.m. – 
12 p.m. y Primaria Lunes a Viernes 8 a.m. – 4:30 p.m. 

 Infraestructura: Cuentan con instalaciones para el desarrollo de 
preescolar, primaria y secundaria con un campus de 15.000 metros 
cuadrados. Tanto en preescolar como primaria poseen dos 
secciones por nivel por lo que para preescolar destinan 6 aulas para 
impartir los tres niveles que conforman este grado académico. Para 
el caso de primaria cuenta con 12 aulas para impartir los 6 niveles. 
Adicionalmente, cuentan con laboratorio de computación con cancha 
de baloncesto, 2 canchas sintéticas, áreas de juego, y un auditorio 
para 800 personas.   

 Precios de matrícula tanto para Preescolar y Escuela 155,000 
Colones  

 Precios de mensualidad tanto para Preescolar y Escuela 145,000 
Colones  

 

Fuente: Elaboración propia vía consulta al personal administrativo y página oficial de Facebook 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro B. Descripción de la competencia: Centro Educativo Santa Rita 
 

https://www.facebook.com/CESantaRita/
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Centro Educativo Santa Rita 

 Con 36 años en el mercado de la educación.  

 Cuya misión es: Dentro de los parámetros de una educación, basada 
en la calidad, la autoexigencia, y en la formación de seres humanos 
capaces de localizar y de reconocer, los procesos de información, 
que permitan la resolución de problemas, tomando como base la 
economía nacional. El gozo por la vida, la necesidad espiritual de 
equilibrio psicológico, emocional y el desarrollo con el medio natural 
que le rodea. 

 Ubicada en el distrito: Alajuelita 

 Imparte los niveles de: Preescolar, Primaria y Secundaria. 

 Con una cantidad de 24 en preescolar y 103 en primaria. 

 Lecciones impartidas por un total de 3 docentes para preescolar y 9 
docentes para primaria. 

 Su malla curricular se compone de la siguiente manera:  
- Preescolar (Grammar, Conversation, Spelling, Writing, Etica y 

Valores, Educación Física, Educación Musical, Computación) 
- Primaria (Estudios Sociales, Ciencias, Matemáticas, Ingles: 

Reading, Ingles: Grammar – Language, Educación Física, 
Educación Musical, Computación y Lectura) 

 Horarios: Preescolar y Primaria Lunes a Viernes 7 a.m. – 4 p.m. 

 Infraestructura: Cuentan con instalaciones para el desarrollo de 
preescolar, primaria y secundaria con un campus de 
aproximadamente 3.000 metros cuadrados. Con un total de 3 aulas 
para los niveles de preescolar y con 6 aulas para los niveles de 
primaria cuentan con laboratorio de computación y áreas para juegos 
de 200 metros cuadrados aproximadamente.  

 Precios de matrícula para Preescolar 85.000 colones y Primaria 
95.000 colones  

 Precios de mensualidad para Preescolar 135.000 colones y Primaria 
145.000 colones  

 

Fuente: Elaboración propia vía consulta al personal administrativo, página oficial de Facebook y 
Sitio Web del centro educativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro C. Descripción de la competencia: Cedes Don Bosco 
 

https://www.facebook.com/CESantaRita/
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Cedes Don Bosco 

 Con 25 años en el mercado de la educación.  

 Cuya misión es: Formar buenos cristianos y honrados ciudadanos 
desde el carisma educativo de San Juan Bosco. 

 Ubicada en el distrito: Concepción 

 Imparte los niveles de: Preescolar, Primaria y Secundaria. 

 Con una cantidad de 188 en Preescolar y 377 en Primaria. 

 Lecciones impartidas por un total de 9 docentes para preescolar y 19 
docentes para primaria. 

 Su malla curricular se compone de la siguiente manera:  
- Preescolar (Ingles, Ética y Valores, Educación Física, 

Educación Musical, Computación) 
- Primaria (Estudios Sociales, Inglés, Matemática, Ciencias, 

Español, Educación Religiosa, Música, Computación, 
Educación Física y talleres una vez a la semana en el STEAM 
Lab, espacio en el que desarrollan competencias en ciencia, 
tecnología, ingeniería, arte y matemáticas) 

 Horarios: Preescolar Lunes a Viernes 7 a.m. – 2 p.m. y Primaria 
Lunes a Viernes 7 a.m. – 3 p.m. 

 Infraestructura: Cuentan con instalaciones para el desarrollo de 
Preescolar, Escuela, Colegio Técnico, Centro de Formación 
Profesional, Centro de Desarrollo de Competencias Técnicas, 
Academia de Inglés, Computer ClubHouse, Oratorio festivo y 
además posee su propio Templo Católico para un campus de 75,000 
metros cuadrados. El gimnasio, las canchas multiuso, la cancha de 
fútbol y el salón de usos múltiples son espacios de uso común para 
todas las áreas educativas.  

 Precios de matrícula para Preescolar 90.000 colones y Primaria 
110.000 colones  

 Precios de mensualidad para Preescolar 105.000 colones y Primaria 
135.000 colones 

 

Fuente: Elaboración propia vía consulta al personal administrativo, página oficial de Facebook y 
Sitio Web del centro educativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro D. Descripción de la competencia: Love at Work International 
Christian School 
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Love at Work International Christian School 

 Con 6 años en el mercado de la educación.  

 Cuya misión es: Elevar el estándar educativo para nuestros niños, 
construyendo el fundamento académico necesario para tener éxito 
en las mejores universidades, pero también formando la disciplina y 
carácter cristiano necesario para enfrentar la vida. 

 Ubicada en el distrito: Alajuelita 

 Imparte los niveles de: Preescolar, Primaria y Secundaria. 

 Con una cantidad de alumnos: 42 en Preescolar y 136 en Primaria. 

 Lecciones impartidas por un total de 4 docentes para preescolar y 9 
docentes para primaria. 

 Su malla curricular se compone de la siguiente manera:  
- Preescolar (Ingles, Computación y Robótica, Educación 

Física, Educación Cristiana, Educación Musical, Arte) 
- Primaria (Español, Estudios Sociales, Inglés, Science, Math, 

Language, Computación y Robótica, Educación Física, 
Educación Cristiana, Educación Musical, Arte) 

 Horarios: Preescolar Lunes a Viernes 6:45 a.m. – 2:30 p.m. y 
Primaria Lunes a Viernes 6:45 a.m. – 4 p.m. 

 Infraestructura: Cuentan con instalaciones para el desarrollo de 
Preescolar, Escuela, Colegio, con 3 aulas dedicadas a preescolar y 6 
aulas dedicadas a primaria, cuenta con laboratorio de informática, 
áreas verdes, un auditorio con la capacidad de 150 personas y una 
cancha de futbol sintético. 

 Precios de matrícula para Preescolar 132.000 colones y Primaria 
132.000 colones  

 Precios de mensualidad para Preescolar 133.000 colones y Primaria 
133.000 colones 

 

Fuente: Elaboración propia vía consulta al personal administrativo, página oficial de Facebook 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 7. Áreas recreativas e infraestructura Centro Educativo Génesis 
Christian School 
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Fuente: Elaboración propia, Google Maps 

 

       
       

 
Fuente: Perfil de Facebook Genesis Christian School 

 
Anexo 8. Áreas recreativas e infraestructura Centro Educativo Santa Rita 

 

 
Fuente: Elaboración propia, Google Maps 
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Fuente: Perfil de Facebook Centro Educativo Santa Rita 

 
 

Anexo 9. Áreas recreativas e infraestructura Centro Educativo Cedes Don 
Bosco 

 

 
Fuente: Elaboración propia, Áreas Amarillas pertenecen al centro infantil y a la escuela, Google Maps 
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Fuente: Perfil de Facebook Cedes Don Bosco 

 
Anexo 10. Áreas recreativas e infraestructura Centro Educativo Love at 

Work International Christian School 
 

 
Fuente: Elaboración propia, Google Maps 

 

          
  

Fuente: Perfil de Facebook Love at Work International Christian School 

 
 
 
 

Anexo 11. Precisión relativa de un estimado de media, población y tamaño de 
muestra 

 
Cuadro E. Estimación de tamaño de muestra conforme tamaño de la población 
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Fuente: Elaboración propia, Estadísticas de marketing e investigación del consumidor (2008)  
 

Anexo 12. Gráfico de los resultados de la pregunta 1 de la encuesta. 
 

Gráfico A. ¿A qué distrito pertenece? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 13. Gráfico de los resultados de la pregunta 2 de la encuesta. 

 
Gráfico B. Los niños que tiene a cargo, ¿Qué rango de edad tiene/tienen? 

 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 14. Gráfico de los resultados de la pregunta 3 de la encuesta. 

 
Gráfico C. ¿Se encuentra(n) matriculado(s) en un centro educativo ubicado en 

Alajuelita? 
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Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 
 

Anexo 15. Gráfico de los resultados de la pregunta 4 de la encuesta. 
 

Gráfico D. ¿A qué distrito pertenece el centro educativo en el cual se encuentra(n) 
matriculado(s)? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 16. Gráfico de los resultados de la pregunta 5 de la encuesta. 

 
Gráfico E. ¿Cuántos cursan preescolar? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

Anexo 17. Gráfico de los resultados de la pregunta 6 de la encuesta. 
 

Gráfico F. ¿Cuántos cursan primaria? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 
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Anexo 18. Gráfico de los resultados de la pregunta 7 de la encuesta. 
 

Gráfico G. ¿A cuánto asciende el ingreso económico del hogar? 
 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 19. Gráfico de los resultados de la pregunta 8 de la encuesta. 

 
Gráfico H. ¿Cuánto es el gasto promedio que realiza por niño en mensualidad en 

PREESCOLAR? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 20. Gráfico de los resultados de la pregunta 9 de la encuesta. 

 
Gráfico I. ¿Cuánto es el gasto promedio que realiza por niño en mensualidad en 

PRIMARIA? 
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Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 21. Gráfico de los resultados de la pregunta 10 de la encuesta. 

 
Gráfico J. Considera que la ubicación del centro educativo es relevante cerca 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 22. Gráfico de los resultados de la pregunta 11 de la encuesta. 

 
Gráfico K. Califique de 1 a 6, siendo 1 de menor relevancia y 6 de mayor 

relevancia, el motivo por el cual decidió matricularlo en educación privada. 
(Seleccionar solo una respuesta por columna) 

 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 23. Gráfico de los resultados de la pregunta 12 de la encuesta. 
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Gráfico M. Si existiera una nueva propuesta de malla curricular que adicione una 
asignatura, ¿Cuál de las siguientes alternativas le parecería más atractiva? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 24. Gráfico de los resultados de la pregunta 13 de la encuesta. 

 
Gráfico N. Según la respuesta anterior, si existiera un centro educativo que 
adicione lo seleccionado ¿consideraría matricular a su hijo en ese centro 

educativo? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 25. Tabla de los resultados de la pregunta 14 de la encuesta. 

 
Tabla A. ¿Qué otro aspecto consideraría relevante para tomar la decisión de 

matricularlo en un centro educativo privado?  

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 26. Gráfico de los resultados de la pregunta 15 de la encuesta. 
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Gráfico L. ¿Considera relevante que el centro educativo abarque desde 
preescolar hasta secundaria? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 27. Gráfico de los resultados de la pregunta 16 de la encuesta. 

 
Gráfico O. ¿Qué horario lectivo consideraría que mejor se adecua a su 

disponibilidad? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms horario 

 
Anexo 28. Gráfico de los resultados de la pregunta 17 de la encuesta. 

 
Gráfico P. Si se ofreciera el servicio de guardería después del horario lectivo por 

un valor entre 50.000 y 70.000 colones por mes por niño ¿consideraría utilizar 
este servicio adicional? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 29. Gráfico de los resultados de la pregunta 18 de la encuesta. 
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Gráfico Q. ¿Por cuál(es) medio(s) de comunicación le gustaría enterarse de un 

nuevo centro educativo? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 30. Gráfico de los resultados de la pregunta 19 de la encuesta. 

 
Gráfico R. ¿Con cuál sistema de pago le parece más atractivo? 

 
Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 31. Tabla de respuestas de la pregunta 20 de la encuesta. 

 
Tabla B. ¿Qué valora más del actual centro educativo donde se encuentra(n) 

matriculado(s)? 
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Fuente: Elaboración propia, encuesta realizada por Google Foarms 

 
Anexo 32. Entrevista Juicio Experto 

 
1- Según a su experiencia, ¿cuáles serían los pasos para realizar la apertura de 

un centro educativo privado?   
 

En primer lugar, debe realizar la inscripción de la empresa ante el registro público, 
una vez inscrita, se debe solicitar el aporte de la Dirección de Infraestructura y 
Equipamiento Educativo (DIEE), mediante un formulario (ver anexo 4) en el cual, se 
solicita la inspección de este departamento del Ministerio de Educación para la 
aprobación del inmueble. En este punto, se debe mencionar que existen dos vías, el 
primero es el arriendo de una infraestructura según los lineamientos otorgados por este 
organismo se puede modificar el inmueble lo que resulta más sencillo en comparación 
con la otra opción. En la segunda vía, sería la de construir la infraestructura, se debe 
considerar que los planos deben ser autorizados por el DIEE para luego presentarlos 
ante el Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, solicitar los permisos 
correspondientes y todos los tramites que conlleva representa un proceso de 6 a 9 
meses. 
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Luego, para poder registrarse ante el Ministerio de Educación Pública se debe 
cumplir con la inscripción ante la Dirección de Centros Educativos Privados y para 
poder inscribirse debe cumplirse con el Decreto Ejecutivo Nº 24017-MEP, Reglamento 
Sobre Centros Docentes Privados (ver anexo 5), dentro de los requisitos se encuentran 
contar con la patente municipal, permisos emitidos por el Ministerio de Salud, estar 
inscrito ante la Caja Costarricense del Seguro Social. La póliza del Instituto Nacional de 
Seguros solo debe ser contemplada cuando el centro educativo esté operando tanto 
para el resguardo del personal inscrito ante la Caja como para los estudiantes. 

 
2- En lo que respecta al personal, adicionalmente al aspecto profesional, ¿qué 

otros aspectos considera para realizar una contratación? 
 
En primer lugar, la persona debe ser integra, al menos para nosotros, el aspecto 

profesional debe ser cubierto pero, por sobre este punto, debe contar con buenos 
valores y principios, según nuestra experiencia se ha contado con personal con amplia 
formación académica, con hasta 3 maestrías en educación pero, que no han sido leales 
con la institución ni con los valores que se promulgan en nuestro servicio. Nos sucedió 
una situación en la que un colaborador se prestaba para los chismes, divulgaba 
información privada del centro educativo y creaba ambiente de disconformidad con los 
compañeros.  

 
Además en este rubro, muchos de los profesionales de educación optan por el 

Ministerio Público porque se trabaja menos, porque tiene unas condiciones diferentes al 
sector privado. La diferencia entre las personas que están en el sector público con 
respecto a los que están en el sector privado se nota una gran diferencia de perfiles, 
por lo que se busca personal que abarque el requisito académico requerido pero, 
primordialmente, que sea una persona íntegra con la filosofía21 de nuestro centro 
educativo.  

 
3- ¿Qué mecanismos utiliza el centro educativo para atraer o incentivar el 

desempeño de los docentes? 
 
En este punto, te puedo comentar que en el mercado laboral existe el personal que 

no consigue trabajo y entonces si le brindan la oportunidad en el centro educativo la 
acepta. Independientemente, si es conocido o tiene renombre, en resumen la acepta 
por necesidad. Luego existe otro tipo de profesional, que nos ha pasado, profesionales 
que están en el sector público que desean cambiarse, se sienten aburridos del sistema 
educativo público entonces buscan una opción en el sector privado. 

 
Hay centros educativos que cuentan con amplia trayectoria, en los cuales se les 

puede asociar a una imagen positiva o negativa del centro educativo, para el caso de 
las que tienen renombre, te puedo comentar que al ser tan consolidados y tener tanto 
renombre, a los profesionales de educación les gustaría trabajar ahí. Además, se sabe 

                                                           
21 Filosofía Santa María School: El mundo en que se desenvuelve el ser humano actualmente requiere personas 

íntegras en todos sus ámbitos, por eso; nosotros como institución nos hemos abocado a formar a nuestros estudiantes 

fomentando el desarrollo de su parte intelectual, afectiva, física, emocional, espiritual y humana motivándolos a vivir 

en plenitud los valores y virtudes humanas para que sean reflejo de su trabajo diario. 
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que estos centros educativos tienden a pagar muy bien. Hay otros centros educativos 
que estamos en el medio, por ejemplo nosotros, con 25 años y que con el tiempo 
hemos logramos hacernos una imagen en la cual, eso atrae a la gente. 

 
La manera en la que nosotros reclutamos básicamente es mediante anuncios en los 

espacios disponibles o páginas de internet, en donde solicitamos personal y aceptamos 
los currículos. Una vez con las suficientes propuestas emprendemos a seleccionar los 
perfiles que mejor cubran los puntos que consideramos necesarios.  

 
Otra vía que también utilizamos para reclutar es por referencias del actual cuerpo 

docente de la institución. Les comentamos el profesional que necesitamos y en sus 
contactos nos tienden a referir a alguien. Un punto muy relevante es que mucha gente 
estudia educación por lo que hay mucha oferta. Eso sí, una vez que el Ministerio de 
Educación abre plazas todo mundo intenta optar por el MEP. Sin embargo, en el caso 
de nosotros mucha gente se nos queda, no desean irse, considero que algo les gusta 
de la institución.   

 
4- ¿Qué considera que incentiva a los docentes a querer mantenerse en el 

centro educativo? 
 
De acuerdo, nosotros en muchas oportunidades y casi que cada dos años hacemos 

una evaluación del clima organizacional, en el cual, algo existe dentro del ambiente de 
la institución que les gusta a los docentes. Tenemos personal con 21 años con 
nosotros, incluso te puedo mencionar un caso de una profesora que viaja desde otra 
provincia como a una hora y media de su casa, teniendo posibilidades de buscar algo 
más cerca a su casa pero, prefiere venir hasta acá.  

 
En definitiva hay algo que les gusta y ese algo, según a lo que nos han comentado, 

es el ambiente, que es muy tranquilo, que existe mucho respeto, mucha camaradería y 
cordialidad. Eso les pesa más al momento de tomar la decisión de irse o quedarse en la 
institución. Si sé que les han salido oportunidades pero te puedo decir que nunca 
vienen a decirme, “mire me salió esta oportunidad negociemos a ver si me quedo”, 
nunca ha sucedido. 

 
También depende mucho de la edad en la que se encuentre el docente, es mucho 

más volátil los profesionales que son más jóvenes, menores a 30 años. También al ser 
tan jóvenes están muy expuestos a errores que puedan cometer o cosas que no le 
gustan de la institución.  

 
Según nuestra experiencia, tanto los millennial como los centennial son 

generaciones que les cuesta más adaptarse a los requerimientos de ser docente. Por 
otro lado, los de 30 a 40 años tienden a buscar más la estabilidad y los que están de 40 
en adelante requieren estabilidad total, creo que ese es un factor. Considero que 
incluso no es un tema económico, porque nosotros no pagamos excesivamente alto, 
pagamos lo que normalmente se paga en el mercado.        

 
5- En promedio, ¿Cuántos niños son atendidos por docente? 
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Por lo general nosotros manejamos grupos de 22 alumnos en primaria. Creo que 

también es un factor importante a la hora de dar satisfacción al docente por la carga 
laboral que representa. Por ejemplo, te puedo mencionar que en el Saint Michael, que 
es uno de los competidores fuertes de la zona que atendemos, tiene grupos de 30 a 34 
estudiantes por nivel en primaria. 

 
6- Para el nivel de preescolar, ¿Cómo ha sido el comportamiento poblacional 

que han experimentado? 
 
Para el caso de preescolar estamos viendo un comportamiento que nos hace 

reajustar las matriculas, según a lo que he visto en el INEC se dice que la tasa de 
natalidad es del 1,7 y te puedo comentar que nos está afectando a todos. En donde si 
está creciendo la cantidad de población estudiantil en estos momentos, básicamente es 
en secundaria. Este año para preescolar el crecimiento fue mínimo. Ahora si me 
preguntas el porqué del crecimiento en secundaria, la verdad no lo sé, pero es lo que 
he conversado con otros colegas y es al menos lo que hemos visto en Aserrí. 

 
7- Conforme a su contacto con los padres de familia, ¿Qué aspectos 

considera que valoran más del centro educativo? 
 
La enseñanza del inglés lo valoran mucho sin embargo, los valores que se inculcan 

es lo que mayor peso he percibido que consideran, eso es lo primero que nos dicen que 
los motivo a escogernos, ya sea por referencias de que es una institución con una 
definición muy fuerte de valores.  

 
Nosotros estamos muy enfocados en tres grandes cantones que son Aserrí, 

Desamparados y Acosta. Tanto para la gente de Aserrí como de Acosta la ubicación les 
queda súper bien porque los dejan camino a su trabajo, en cambio para los que residen 
en Desamparados no sucede así, puesto que la ubicación de la institución queda más 
alejada de sus casas lo que representa que tendrían que ir a dejarlos, desviándose 
totalmente de la ruta camino a su trabajo, para luego tener que emprender camino a 
sus trabajos. Por lo que también, te podría decir que el tema de la cercanía es otro 
aspecto que pesa a la hora que realizan la selección de donde matricular a sus hijos. 

 
8-  ¿Qué inquietudes han percibido últimamente de los padres de familia en 

cuanto al programa curricular? 
No, realmente no, casi que todos los centros educativos privados damos lo mismo, 

nada más que la diferencia que se está haciendo es trabajar por competencias. 
Entonces eso conlleva a hacer una modificación a la manera de evaluar pero en 
aspectos netamente del currículo escolar no.  

 
9- En algún momento, ¿Han considerado adicionar asignaturas a su malla 

curricular? 
 
A nivel de secundaria nosotros damos un área técnica, entonces los muchachos de 

los dos últimos dos niveles, decimo y undécimo, salen más tarde de la institución 
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porque se les incorpora la parte técnica, ellos obtienen un título avalado por el Instituto 
Nacional de Aprendizaje ya sea como auxiliar contable o como asistente en 
administración de empresas. Para el caso de primaria como preescolar no hemos 
agregado ningún elemento curricular.   

 
10- ¿Qué otras inquietudes han percibido en general con respecto al servicio 

que es suministrado? 
 
En estos momentos si he percibido que los padres de familia lo que buscan es que 

atiendan a su hijo, que lo animen, que el niño se sienta cómodo, que lo quieran como lo 
quieren en la casa. En pocas palabras que traten a su hijo de una manera única, te digo 
esto porque si bien todos los centros educativos damos una malla curricular similar, la 
diferencia radica en el acompañamiento que podamos hacer a las familias. 

 
La infraestructura es importante pero, te puede decir por ejemplo que el Colegio 

Kamuk, en Tibás, que cuenta con 700 estudiantes y con 35 años en el mercado no 
posee gimnasio. No te quiero decir que la infraestructura no vende, porque si es 
relevante pero considero que las cosas que se tienen, al tenerlas en buenas 
condiciones y bien presentadas es suficiente si tienes lo que te comento. 

 
Los padres de familia lo que están buscando del centro educativo es 

acompañamiento por las 7 u 8 horas que esta su hijo a nuestro cargo.  
 
11- ¿Cuál consideraría que es el principal diferenciador de este centro 

educativo? 
 
He percibido que los padres de familia lo que desean es calidad en el servicio, ya 

que todos ofrecen exactamente lo mismo el factor diferenciador es la calidad con la cual 
se otorga el servicio.  

 
12- Conforme a su experiencia en el rubro ¿considera que existen proveedores 

clave?  
 
Como proveedores están los proveedores de recursos de material didáctico, quiero 

decir los que brindan libros y todos los servicios outsourcing para la institución. Por otro 
lado, el proveedor del servicio como tal, del servicio educativo, obviamente son los 
docentes, adicionalmente, contamos con un proveedor financiero que serían los 
bancos, también se puede mencionar los medios de transporte, los microbuses, 
uniformes. 

 
Analizando su impacto te podría decir, que el proveedor de material educativo, si 

bien, puede variar de un centro educativo a otro, los conceptos o contenidos son muy 
similares por lo que el valor agregado recaería en el personal docente que son los que 
pueden dar una experiencia muy diferente a los alumnos. Por ello que el personal que 
es contratado debe ajustarse a nuestras policitas, exigencias y estar a la altura del 
servicio que esperamos. Por ello también, debemos de tenerlo muy motivado, dándole 
incentivos.  
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Para el caso de las microbuses hay varias modalidades de cómo podría ser 

administrado, una es la institución administrando las rutas, choferes y demás. Teniendo 
toda la flotilla a cargo de la institución, entonces asignas las rutas. Otra modalidad, 
donde se subcontrata el servicio donde se estipula un contrato y se fija un precio a cada 
uno de los choferes de las rutas, se reciben las ofertas y se toma la que mejor se 
adecue a aspectos de seguridad y precio. Para estas dos modalidades los padres de 
familia le cancelan al centro educativo y este se encarga después de realizar el pago a 
los transportistas. 

 
La otra modalidad, que es la más común, en la que la institución autoriza a ciertos 

transportistas las rutas que la institución establezca. Hasta cierto punto se puede decir 
que es administrado entre los transportistas y la institución. El modelo por lo general 
funciona con el pago por parte de los padres de familia a los transportistas, la institución 
no intercede en el pago, solo intercede en el establecimiento de reglas, seguridades y 
directrices para que puedan dar el servicio. Una cuarta modalidad es en la que la 
institución cobra un pago mensual a los transportistas por el alquiler de las rutas y este 
monto se destina al pago de un administrador de las rutas, que es el encargado de 
recibir todas las quejas y reclamos referente al transporte.  

 
Con respecto a los uniformes, nosotros lo trabajamos atraves de un proveedor, ellos 

se encargan de todo, los padres de familia realizan el pedido, el proveedor lo ejecuta y 
posteriormente lo entrega y luego el proveedor nos da un porcentaje de las ventas. 
Otros centros educativos lo que hacen es que ellos manejan un inventario, estilo tienda 
en la cual, si en algún momento los padres de familia desean comprar o reponer 
prendas acuden a comprarlas en este local. Sin embargo, considerando los costos de 
manejo de inventario, inversión inicial, el espacio destinado, inventario apantanado y 
demás dificulta que realmente valga la pena. Nosotros lo tuvimos por un tiempo bajo 
este modelo pero es un tema más a cubrir por lo que migramos al otro modelo.      

 
En cuanto a los libros y material didáctico, existen varias maneras de administrarlo, 

una es que el centro educativo compra todos los libros requeridos y se los renta a los 
padres de familia, dado que los planes del Ministerio son a 5 años por lo que no 
tendrían que preocuparse del cambio por ese lapso, realizando una inversión y 
cobrando todos esos años el alquiler. En nuestro caso, nosotros les indicamos el 
material y cada padre de familia se encarga de comprarlo y el proveedor nos paga una 
comisión sobre las ventas.  

 
13- ¿Cuáles son los medios de comunicación que utilizan para darse a 

conocer? 
 
Ahora las redes sociales son vitales, e-mail incluso tenemos un canal de Youtube. 
 
14- Adicional a los costos e ingresos evidentes, ¿incurren en gastos 

adicionales o han creado nuevos medios para generar ingresos?  
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Hay algunos centros educativos que están utilizando las instalaciones en la tarde y 
en la noche, creando cursos para aprovechar al máximo las instalaciones pero eso 
conlleva a llevar otra administración en paralelo. También se hacen actividades como 
“Jeans-day” entonces si el niño desea andar el día en jeans y tennis debe pagar una 
cuota que asigne la institución.  

 
Otros ingresos adicionales son las ferias, tardes de talentos, clubes o clases 

adicionales. Además, en la operación depende mucho de cómo deseen administrar el 
centro educativo, por ejemplo, nosotros alquilamos el puesto de comidas para tener un 
flujo fijo y constante y no lidiar con toda la administración que corresponde, nosotros 
también solicitamos una comisión a los proveedores de útiles escolares y uniformes del 
7% pero eso depende mucho del volumen de estudiantes, para tu caso que son 225, 
considero que podrías solicitar un 5%.  

 
Por otra parte, como gastos adicionales, incurrimos en el pago de un salario para un 

community manager, quien se encarga de los comunicados, manejamos todo con un 
sistema que cobra $1 por estudiante entonces permite una comunicación por esa vía 
con los padres de familia y posee un montón de ventajas que los padres de familia 
pueden utilizar como dar seguimiento a su hijo en la microbús o solicitar comida al 
puesto de comidas desde su celular utilizando la aplicación de este sistema.   

 
15- Con respecto a las relaciones con el personal docente, ¿cómo conllevan 

las huelgas? 
 
 Si bien no es ilegal la realización de huelgas, existe un aspecto más de índole 

cultural que conlleva a que en caso de conflictos o diferencias entre el personal y la 
institución se emprendan otros mecanismos para solventarlo antes que la realización de 
una huelga. Las huelgas son más comunes en el sector público porque se emprenden 
por parte de los sindicatos y con el objetivo de solicitar o defender una posición entre 
educadores del sector público y el estado, razón por la cual, no se justifica la 
participación del sector privado porque estarían participando en causas ajenas a la 
relación laboral que poseen con su patrono, que en este caso, es una persona privada 
que rige su relación con otros principios e intereses ajenos a los presentes en el sector 
público.   

Fuente: Elaboración propia, entrevista realizada a Wady Gutierrez, Director del centro 
educativo Santa María School 

 
 

Anexo 33. Descripción de centros educativos públicos del cantón de 
Alajuelita  

 
Cuadro F. Centros Educativos Públicos de Alajuelita, Ubicación, Población 

y Distancia con respecto al local considerado. 
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Fuente: Elaboración propia con Google Maps y datos del Ministerio de Educación Pública, 2019 

 
 

Anexo 34. Currículo Jaime Hernán del Carmen Brito Farías  
 

IDENTIFICACIÓN: 

Nombre Completo    : Jaime Hernán del Carmen Brito Farías 

Nacionalidad    : Chileno. 

Fecha de Nacimiento   : 10 de abril 1950 

Edad     : 69 Años. 

Estado Civil    : Casado. 

Carnet de Identidad   : 6.252.112-0 

Rol Único Tributario   : 6.252.112-0 

Rol de Contraloría   : 319.623 

Registro Interno Mineduc  : 115.448 

Escalafón Mineduc   : Profesional 

Años de servicio en Educación  : 50 años 

Domicilio Particular : Costanera Nº 1148, Villa España, San Bernardo 

Teléfono     : 22859 74 76 / 99-3312642 

Correo electrónico:   : jaimebritofarias@gmail.com 
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ESTUDIOS REALIZADOS: 

Títulos :  -  Profesor    de     Educación    Primaria, Escuela Normal José A. Núñez, 1973. 

Profesor de Educación General Básica Académica Superior de Ciencias Pedagógicas de Santiago, 1984. 

Grado Académico : -  Licenciado en   Ciencias   de    la      Educación Pontificia Universidad    

Católica de Chile, 1988. 

Post – Grado : -  Magíster    en     Ciencias de   la     Educación. Pontificia Universidad Católica de Chile, 

1992. 

Desarrollo de Estudios Avanzados en “Psicología y Educación Fundamentos Psicológicos del aprendizaje, 

La Enseñanza y su Evaluación”.  Universidad Autónoma de Madrid, España. Santiago, 2003. 

“Doctor   en    Diseño Curricular y Evaluación Educativa”. Calificación “Sobresaliente Cum Laudem por 

Unanimidad”. 

Universidad de Valladolid, España 2009. 

DESEMPEÑO PROFESIONAL. 

Lugar  : Universidad Católica Silva Henríquez  

Dirección    : General Jofré 462, Santiago. 

Fono    : 227950524 

Programa    : Educación. 

Cargo : Académico Adjunto en programas de Pre y Post grado. 

Asignaturas que imparte  :  -     Evaluación. 

Director de Seminario de Título. 

Evaluar e informar seminarios de Grado. 

Currículum. 

Director de Tesis del Programa de Magíster en Educación. 

Participar en diversos cursos de extensión en colegios e instituciones. 

Cargos directivos  -  Jefe de Carrera de Pedagogía en Educación Básica. Desde marzo de 1998 a 

abril de 2000. 

 -  Director del Departamento de Educación, desde el 17 de abril del 2000 hasta 28 de febrero de 

2006. 
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  -  Decano de la Facultad de Educación, desde octubre de 2010 a enero de 2014. 

Director de Instituto Interdisciplinario en Pedagogía y Educación, años 2016 a 2017. 

Tiempo en la Institución : Desde 01 de marzo de 1993 a diciembre de 2018. 

Lugar     : Agencia “AcreditaAcción-Chile 

Cargo : Par evaluador de Carreras y Programas del    Área de Educación en Pregrado. 

       Tiempo    : 2016. 

Lugar   : Ministerio de Educación, Departamento  

 Provincial de Educación Talagante. 

Dirección : Balmaceda 1133 Talagante. 

Cargo : Supervisor   Educacional.   

Tiempo : Desde 1983 hasta 1998.  

Lugar : FIDE. 

Dirección : Sede Santiago. 

Cargo : Docente. 

Programa : Curso para Directores de Escuelas. 

Asignaturas :  -   Supervisión Educacional. 

Evaluación Educacional. 

Currículum. 

     Tiempo    : Desde el año 1988 a 2002. 

Lugar    : Instituto Profesional Hogar Catequístico. 

Dirección    : Miguel Claro 337, Santiago. 

Fono    : 235 18 60 – 235 98 79 

Cargo    : Docente. 

Programa    : Educación 

Asignatura    :  -    Currículum y Planificación 

Legislación y Administración Escolar. 
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Iniciación Metodológica. 

Director de Seminario de Título. 

     Tiempo    : Desde año 1993 a 2015. 

Lugar    :  Universidad Metropolitana de Ciencias de la 

 Educación. 

Cargo    : Docente 

Programa    : Magíster en Educación. 

Asignaturas   :  -    Supervisión y Evaluación de Gestión Educativa. 

Profesor patrocinante de Tesis. 

Profesor Evaluador de Tesis. 

Tiempo    : Desde año 2001 a la actualidad. 

Lugar    : Universidad Bernardo O”Higgins. 

Cargo    : Docente 

Programa    : Plan Común de Pedagogías. 

Asignaturas   : Currículum y Reforma Educacional I y II. 

Tiempo    : Año 2007 y 2008. 

OTROS NOMBRAMIENTOS: 

-  Director de la Escuela Nº 118 de Pichilemu.  Desde 1969 a 1973. 

-  Profesor de la Escuela Nº 753 de San Bernardo.  Desde 1973 a 1983. 

-  Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica de la Escuela Nº 753 de San Bernardo. Años 1982 a 1983. 

-  Profesor del Instituto Sagrado Corazón de San Bernardo. Desde 1978 a 1983. 

-  Profesor ayudante en la Cátedra de Filosofía Educacional III del Programa de Licenciatura en Ciencias 

de la Educación de la Pontificia Universidad Católica de Chile.  Años 1986 y 1987. 

-  Jefe de Departamento   Pedagógico.  FIDE Secundaria. Desde marzo a agosto de 1998. Docente del 

ramo Evaluación Educacional en cursos dictados por la institución. Desde 1998. 

CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO 

CURSOS RECIBIDOS: 
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-  Mención en Matemática.   

C. P. E. I. P., 1975. 

-  Mención en Educación Física 

    C. P. E. I. P., 1977. 

-  Evaluación 

C. P. E. I. P., 1978. 

-  Estadística Descriptiva  

    C. P. E. I. P., 1980. 

-  CAPROBA (Educación Física). 

Pontificia Universidad Católica de Chile, 1981. 

-  Especialización en Pastoral Catequística en Educación General Básica 

C. P. E. I. P., 1981. 

- Especialización en Métodos y Programas de Estudio para la Unidad Técnico Pedagógica. C. P. E. I. P., 

1982. 

- Especialidad en Evaluación para la Unidad Técnico Pedagógica. 

C. P. E. I. P., 1983. 

 - Perfeccionamiento en Planes y Programas de Estudios.                         

Pontificia Universidad Católica de Chile, 1983. 

 - Proyecto de Perfeccionamiento para Equipos Directivos Superiores. 

 C. P. E. I. P., 1984. 

-  Proyecto de Perfeccionamiento para Equipos Directivos Superiores.     

          C. P. E. I. P., 1985 a 1989. 

- Jornada de Apoyo para Coordinadores y Supervisores de Educación Región Metropolitana. C. P. E. I. P., 

1987. 

- Curso de Capacitación para Coordinadores de Educación y Supervisores Educacionales.  C. P. E. I. P., 

1987.  

-   Participar en: Seminarios, Charlas, Exposiciones y Conferencias referidas a la Reforma Educacional 

Chilena.    
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Contenidos Tratados: Planes y Programas de Estudio, Jornada Escolar Completa, Enfoque Constructivista, 

Evaluación, Elaboración de Proyectos Educativos, Proyectos de Mejoramientos, entre otros.  Años 1996 y 

1997. 

-     Curso de “Informática Educativa: Un Aliado del Supervisor”.   

Contenidos: Red Enlaces, Correo Electrónico e Internet.  Con un total de 120 Horas.  Pontificia 

Universidad Católica de Chile, 1997. 

-     “Programa de Gestión Directiva Ministerio de Educación”.   

Contenidos del Curso: Contextualización, cambio, Trabajo en Equipo, Planificación, Gestión, Gestión de 

Recursos Humanos, Control de Gestión, Técnicas de Negociación y Diseño Estratégico. Con un total de 

120 horas. Universidad de Santiago de Chile, 1997. 

-  “Estrategias Motivacionales y Aprendizaje”. Con 12 horas. Universidad Católica de Blas Cañas, 1998. 

- Encuentro de Educación Rural: Situación y Desafíos en América Latina.  Realizado los días 26, 27 y 

28 de Octubre de 1998. Pontificia Universidad Católica de Chile. 

- Participación en Pasantía de Intercambio de Experiencias Docentes en la Universidad de Costa 

Rica. San José de Costa Rica, 18 al 23 de Enero de 1999. 

- Participación en el Primer Congreso Internacional de Educación Primaria “Aprender para el 

Cambio”. Universidad de Costa Rica. San José de Costa Rica, 26 al 29 de Enero de 1999. 

- Seminario “Educación Conocimiento, Valores y Democracia”. Universidad Católica Cardenal Raúl 

Silva Henríquez.  Santiago, 1999. 

- Programa de Formación para la Docencia Universitaria I y II.   

Cursos: “La Enseñanza y el Aprendizaje en la Universidad”  

 “La Evaluación en la Universidad y los Instrumentos de Medida del Rendimiento”.  Universidad 

Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, Universidad Complutense de Madrid.  Santiago, 1999. 

- Congreso Internacional “Paideia y Humanistas  para la Paz en el Tercer Milenio”: 06 y 07 de 

Septiembre 2000, Roma, Italia. 

- “Seminario Taller Internacional sobre Pedagogía Crítica”.  Universidad de los Lagos.  25, 26 y 27 

de 2000.  Osorno, Chile. 

- Visita a Centros de Formación de Profesores en Dinamarca (Copenhague), 08 al 13 de Enero de 

2001.  

- Visita a Centros de Formación de Profesores en Suecia (Malmö), 15 al 19 de Enero de 2001. 
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“Segundo Taller Internacional de Innovación Educativa Siglo XXI”. 22 al 25 de Mayo de 2001. Las Tunas, 

Cuba. 

- “La Evaluación de la Educación Artística”. Desde el 02 al 06 de Septiembre de 2002 en Almuñécar, 

España. 

CURSOS DICTADOS: 

- Sistemas Numéricos: A Profesores de San Bernardo, 1974. 

 -   Educación Matemáticas 75-107, A Profesores de San Bernardo.  Año 1975. 

- Innovación Metodológica en el Tratamiento de Cursos Combinados. Dirigido a Profesores de las 

comunas de San Pedro (1984) y Melipilla (1985). Proyecto Interno del Departamento Provincial de 

Educación, del cual soy co – autor. 

- Apresto Numérico. Dirigido a Profesores de la Comuna María Pinto. Año 1987. 

OTRAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

- Profesor Participante en el Comité de Matemática. Desde 1975 a 1979. 

- Profesor Experimentador en Educación Matemática a Nivel de Séptimo año. Desde 1979 a 1980. 

- Participación en Seminario de Matemática (Proyecto de Experimentación).               C. P. E. I. 

P., Años 1980 a 1981. 

- Profesor Experimentador en Educación Matemática a Nivel de Octavo año.                 C. P. E. I. P., 

En 1981. 

- Participación en Encuentro Regional sobre Informática en Educación. C. P. E. I. P. En 1988. 

- Participación en el Segundo Encuentro Inter – Regional de Supervisión Educativa.      C. P. E. I. P. 

En 1988. 

- Creador y Coordinador del Equipo Editorial de la Revista “Educación Técnica y Pedagogía”, de 

circulación entre docentes de Escuelas Municipales de la Comuna de Melipilla.  Años 1995 y 1996. 

-  Evaluador de Textos Escolares en la Editorial EDEBE. Año 1998. 

- Coordinador Nacional de la Red Kipus Chile (UNESCO OREAL), desde 2005 a 2016. 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS. 

- “Foro Internacional enfoques, experiencias y desafíos de la formación docente en América Latina”. 

Lugar: Quito-Ecuador. 

Fecha: 29 al 31 de marzo de 2006. 
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Ponencias aceptadas: -  Modelos de formación de profesores. 

         -  Sistema Educacional Chileno. 

 - “Encuentro Internacional de Políticas Educacionales en la Formación de Profesores de América Latina y 

el Caribe” Juiz de Fora, Brasil, Junio 07 al 09 de 2006. Universidad Juiz de Fora. 

Ponencia aceptada: “Las redes de apoyo en la enseñanza”. 

- “IV Encuentro Internacional de la Red Kipus”. Isla Margarita-Venezuela, 04, 05 y 06 de Octubre de 2006. 

Coordinación de mesa en la exposición de trabajos académicos. Universidad Pedagógica Experimental 

Libertador. 

“Seminario Internacional Modelos de formación docente: El problema del saber pedagógico y el saber 

disciplinario”. Chillán, 08, 09 y 10 de Noviembre de 2006. Coordinando mesa de trabajo y Exposición de 

la Red Kipus Chile. Universidad del Bío Bío. 

“Seminario de Evaluación de los aprendizajes”. Ponencia aceptada: “Contexto de la acción evaluativa”. 

Santiago, 05 de enero de 2007. Instituto Profesional Hogar Catequístico. 

“Metodología utilizada por docentes en la evaluación de aprendizajes significativos”. Ponencia aceptada 

en la modalidad de Taller en el “XX Encuentro Nacional y VI Internacional de Investigadores en 

Educación”. ENIN 2009. 

“Propuesta curricular para la formación de profesores en la Universidad Católica Silva Henríquez”. 

Educación y nuevas sociedades. La formación inicial del profesorado de Infantil y Primaria. Coloquio 23 

ACISE 2012. Madrid. 

“Pedagogía y educación para la paz. Una mirada desde la formación de profesores”. Ponencia en 

Encuentro de Educación para la Paz. Universidad Católica Silva Henríquez. Santiago, Chile 2013. 

Participación de Red Kipus UNESCO y Red ACISE-FIUC. Asistiendo a encuentros internacionales 

relacionados con la formación de profesores, como expositor y organizador de los encuentros en Costa 

Rica, Honduras, Ecuador, Venezuela, Perú, Brasil, México, Colombia, España, El Líbano. 

Visita centros escolares en Suecia y Dinamarca. 

Participación en “Taller de Capacitación de Pares Evaluadores de Agencias”, Comisión Nacional de 

Acreditación CNA-Chile. El 14 de diciembre de 2017. 

Contactos con instituciones internacionales en: Perú, Brasil, Venezuela, Ecuador, Costa Rica, Uruguay, 

México, España. 

INVESTIGACIONES. 

- “Evaluación de Planes y Programas de las Escuelas Técnico Profesionales”, dependientes de la 

Congregación Salesiana en Chile”.  Años 1993 y 1994. 
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Confección y Validación de Instrumentos para medir la “Significatividad de la Presencia Salesiana en 

Chile”.  Años 1994 y 1995. 

Metodología utilizada por docentes en la evaluación de aprendizajes significativos. Estudio exploratorio 

en cuatro establecimientos educacionales de la Región Metropolitana, Chile. Santiago, 2007. 

Estudio evaluativo del Plan y los Programas de Estudios de la Carrera de Pedagogía en Educación General 

Básica de la Universidad Católica Silva Henríquez. Santiago, 2007 

PUBLICACIONES 

“Evaluación del aprendizaje y la enseñanza” Universidad Católica Silva Henríquez, Santiago, Chile, 2003. 

“La evaluación en un contexto de calidad”. Revista virtual del Departamento de Educación de la 

Congregación Salesiana en Chile. Santiago, 2005. 

“Las redes educativas y su influencia en la enseñanza” Revista de Educación de la Universidad Juiz de 

Fora Brasil. Juiz de Fora, 2006. 

“La evaluación como soporte de calidad”. Boletín de Investigación educacional”. Volumen 24 N° 1 y 2 

ISSN 0717-2494, año 2009. 

“Propuesta curricular para la formación de profesores en la Universidad Católica Silva Henríquez”. 

Educación y nuevas sociedades. La formación inicial del profesorado de Infantil y Primaria. Ediciones 

Universidad Comillas de Madrid. Madrid, 2012. 

“La formación de profesores”. Educar para la Paz en América Latina. Ediciones Universidad Católica Silva 

Henríquez. Santiago de Chile, 2014. 

DISTINCIONES RECIBIDAS 

- Distinguido por Secretaría Regional Ministerial de Educación, Región Metropolitana, como el 

Mejor Supervisor de la Dirección Provincial de Educación de Talagante, en el año 1989. 

- Calificado en Lista 1 – Distinción, en el Proceso de Calificaciones en años 1992, 1993, 1994, 1995, 

1996 y 1997 según la Ley 18.834 de la Administración Pública. 

Reconocimiento de “Sobresaliente Cum Laudem por Unanimidad” en la evaluación de la tesis de 

Doctorado, por parte de la Universidad de Valladolid. 

REFERENCIAS PERSONALES 

- Sr. Guillermo Escobar A. 

    Vicerrector de Administración y Finanzas 

     Universidad Católica Silva Henríquez 

     Santiago-Chile. 
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     Fono móvil: 998245213 

- Monseñor Héctor Vargas Bastías. 

     Obispo de Temuco 

- Sra. Erika Himmel König. 

 Pontificia Universidad Católica de Chile. 

- Sra. Rosa Velásquez G. 

 Directora de Gestión de Personal 

     Universidad Católica Silva Henríquez 

     Santiago-Chile. 

- Sr. Juan Carlos Torre 

     Jefe del Programa de Formación de Profesores para Infantil. 

     Pontificia Universidad Católica Comillas 

     Madrid-España. 

  JAIME H. BRITO FARÍAS 

Santiago, noviembre de 2019. 

 
Anexo 35. Distribución de lecciones por semana 

Cuadro G. Lecciones por nivel y asignatura por semana 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

 
Anexo 36. Horario grado preescolar 
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Cuadro H. Horario de alumnos de grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

 

 

 

 

 

Cuadro I. Horario de alumnos de grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

Cuadro J. Horario de alumnos de grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 
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Anexo 37. Horario grado primaria 

Cuadro K. Horario de alumnos de primer grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

 

 

 

 

Cuadro M. Horario de alumnos de segundo grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

Cuadro N. Horario de alumnos de tercer grado 
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Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

Cuadro L. Horario de alumnos de cuarto grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

 

 

 

 

Cuadro O. Horario de alumnos de quinto grado 

 

Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

Cuadro P. Horario de alumnos de sexto grado 
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Fuente: Elaboración propia, con asesoría de juicio experto. 

 
Anexo 38. Desglose de ingresos de las fuentes principales del plan de 

negocios por año  
 

Cuadro 9-A. Ingresos por concepto de mensualidades, materiales y 
matrículas según nivel académico año 1. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 9-B. Ingresos por concepto de mensualidades, materiales y 
matrículas según nivel académico año 2. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 9-C. Ingresos por concepto de mensualidades, materiales y 
matrículas según nivel académico año 3. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 9-D. Ingresos por concepto de mensualidades, materiales y 
matrículas según nivel académico año 4. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Cuadro 9-E. Ingresos por concepto de mensualidades, materiales y 

matrículas según nivel académico año 5. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo 39. Desglose de ingresos de las fuentes secundarias del plan de 
negocios por año  

 
Cuadro 10-A. Ingresos por concepto de comisiones de uniformes y útiles 

escolares y arrendamiento año 1. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 10-B. Ingresos por concepto de comisiones de uniformes y útiles 
escolares y arrendamiento año 2. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 10-C. Ingresos por concepto de comisiones de uniformes y útiles 
escolares y arrendamiento año 3. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 10-D. Ingresos por concepto de comisiones de uniformes y útiles 
escolares y arrendamiento año 4. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 10-E. Ingresos por concepto de comisiones de uniformes y útiles 
escolares y arrendamiento año 5. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Anexo 40. Expectativas de inflación y variación del tipo de cambio 
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Tabla C. Inflación de Costa Rica 

 
Fuente: Banco Central de Costa Rica 

 
Anexo 41. Desglose de los egresos del plan de negocio 

Cuadro 12-A. Costos de equipo de venta anuales 

 

Fuente: Elaboración propia 

Cuadro 12-B. Gastos anuales por salarios  

 

Fuente: Elaboración propia, Tabla salarial Ministerio de Trabajo y Asociación Nacional de 
Educación (ver anexo 45). 

 

Cuadro 12-C. Gastos anuales operacionales 
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Fuente: Elaboración propia 

Anexo 42. Inversión Inicial del centro educativo 

Cuadro 13-A. Costos de promoción del Centro educativo 

 

Cuadro 13-B. Costos administrativos para funcionamiento del centro educativo 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 13-C. Compra de mobiliario 
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Fuente: Elaboración propia 

Anexo 43. Páginas consultadas para estimar el costo de los artículos cotizados 

 https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Mesas-para-Juntas/MESA-DE-
CONFERENCIAS/p/29291 

 https://www.adntienda.com/shop/product/all-in-one-hp-205-g3-48983?category=194 

 https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Proyectores-y-Accesorios/PROYECTOR-EPSON-
POWERLITE-S41%2B-%283%2C300-LUMENES%29/p/31866 

 https://www.intelec.co.cr/access-proy 

 https://www.innomuebles.com/oficina/silla-de-oficina/silla-de-oficina-2831.html 

 https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Sillas-para-Visitas/SILLA-DE-VISITA-
NEGRA/p/22083 

 https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Escritorios-/ESCRITORIO-2-GAVETAS-Y-
ARCHIVERO/p/26872 

 https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Pizarras-de-corcho/PIZARRON-CORCHO-ALFRA-
90x120/p/1805 

 https://www.facebook.com/climaidealcostarica/photos/pb.812448628790308.-
2207520000../3398842840150861/?type=3&theater 

 https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Archiveros-4-gavetas/ARCHIVERO-4-GAVETAS-
NEGRO-OFICIO/p/17735 

 https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424583258-mesa-de-trabajo-mesa-tipo-escritorio-

https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Mesas-para-Juntas/MESA-DE-CONFERENCIAS/p/29291
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Mesas-para-Juntas/MESA-DE-CONFERENCIAS/p/29291
https://www.adntienda.com/shop/product/all-in-one-hp-205-g3-48983?category=194
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Proyectores-y-Accesorios/PROYECTOR-EPSON-POWERLITE-S41%2B-%283%2C300-LUMENES%29/p/31866
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Proyectores-y-Accesorios/PROYECTOR-EPSON-POWERLITE-S41%2B-%283%2C300-LUMENES%29/p/31866
https://www.intelec.co.cr/access-proy
https://www.innomuebles.com/oficina/silla-de-oficina/silla-de-oficina-2831.html
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Sillas-para-Visitas/SILLA-DE-VISITA-NEGRA/p/22083
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Sillas-para-Visitas/SILLA-DE-VISITA-NEGRA/p/22083
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Escritorios-/ESCRITORIO-2-GAVETAS-Y-ARCHIVERO/p/26872
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Escritorios-/ESCRITORIO-2-GAVETAS-Y-ARCHIVERO/p/26872
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Pizarras-de-corcho/PIZARRON-CORCHO-ALFRA-90x120/p/1805
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Pizarras-de-corcho/PIZARRON-CORCHO-ALFRA-90x120/p/1805
https://www.facebook.com/climaidealcostarica/photos/pb.812448628790308.-2207520000../3398842840150861/?type=3&theater
https://www.facebook.com/climaidealcostarica/photos/pb.812448628790308.-2207520000../3398842840150861/?type=3&theater
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Archiveros-4-gavetas/ARCHIVERO-4-GAVETAS-NEGRO-OFICIO/p/17735
https://www.officedepot.co.cr/officedepotCR/en/Archiveros-4-gavetas/ARCHIVERO-4-GAVETAS-NEGRO-OFICIO/p/17735
https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424583258-mesa-de-trabajo-mesa-tipo-escritorio-_JM#position=21&type=item&tracking_id=ca9592d9-98b4-4c98-a45e-d0726cfef2c0
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_JM#position=21&type=item&tracking_id=ca9592d9-98b4-4c98-a45e-d0726cfef2c0 

 https://www.mueblesalvarado.com/products/137536/mesa-escolar-infantil-tipo-trapecio-color-
amarilla 

 https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424587465-mueble-aereo-con-llave-
_JM#position=7&type=item&tracking_id=9c20b3be-7ab9-4763-946b-07682021aa68 

 https://mueblesruiz.net/shop/category/mobiliario-escolar-estanteria-escolar-55549 

 https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424585877-estante-
_JM#position=15&type=item&tracking_id=4c2d7c29-99eb-4a93-82de-e7ec59305e4b 

 

Anexo 44. Artículo 1 RTCR 285:1997. Seguridad contra incendios. Señalización de 

seguridad 

N° 26532 
  
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 140 de la Constitución Política 

en sus incisos 3) y 18), artículo 28.2b de la Ley General de Administración Pública, 
No 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley de Normas Industriales, No 1698 del 26 de 
noviembre de 1953, Ley del Sistema Internacional de Unidades, No 5292 del 9 de 
agosto de 1973, Ley de la Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, No 7472 del 20 de diciembre de 1994, Ley de Aprobación Tratado de Libre 
Comercio Estados Unidos Mexicanos - Costa Rica, No 7474 del 20 de diciembre de 
1994, Ley de Aprobación del Acta Final en que se incorporan los Resultados de la 
Ronda de Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, No 7475 del 20 de 
diciembre de 1994, Ley Orgánica del Ministerio de Economía Industria y Comercio, ley 
6054 del 14 de junio de 1977 y sus reformas. 

Considerando: 
1°—Que es necesario por seguridad humana indicar públicamente la señalización y 

carácter de los accesos, recorridos y salidas de las vías de evacuación. 
2°—Que dichas indicaciones se realizan mediante señales de seguridad las cuales 

deben ser reglamentadas. 
3°—Que es deber ineludible del Estado velar por la seguridad humana Por tanto, 
DECRETAN: 
Artículo 1°—Aprobar el siguiente reglamento técnico. 
RTCR 285:1997. Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad 
Vías de evacuación 
1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Este reglamento técnico define y describe las señales de seguridad que, en el 

campo de la seguridad contra incendios, permiten realizar la señalización de las vías de 
evacuación, así como las condiciones de uso de dichas señales. Su campo de 
aplicación comprende cualquier situación en que sea necesario o útil indicar 
públicamente la localización y carácter de los accesos, recorridos y salidas de las vías 
de evacuación. 

2 DOCUMENTOS PARA CONSULTA 

https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424583258-mesa-de-trabajo-mesa-tipo-escritorio-_JM#position=21&type=item&tracking_id=ca9592d9-98b4-4c98-a45e-d0726cfef2c0
https://www.mueblesalvarado.com/products/137536/mesa-escolar-infantil-tipo-trapecio-color-amarilla
https://www.mueblesalvarado.com/products/137536/mesa-escolar-infantil-tipo-trapecio-color-amarilla
https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424587465-mueble-aereo-con-llave-_JM#position=7&type=item&tracking_id=9c20b3be-7ab9-4763-946b-07682021aa68
https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424587465-mueble-aereo-con-llave-_JM#position=7&type=item&tracking_id=9c20b3be-7ab9-4763-946b-07682021aa68
https://mueblesruiz.net/shop/category/mobiliario-escolar-estanteria-escolar-55549
https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424585877-estante-_JM#position=15&type=item&tracking_id=4c2d7c29-99eb-4a93-82de-e7ec59305e4b
https://articulo.mercadolibre.co.cr/MCR-424585877-estante-_JM#position=15&type=item&tracking_id=4c2d7c29-99eb-4a93-82de-e7ec59305e4b


 

136 
 

Decreto ejecutivo 12715- MEIC - Norma oficial para la utilización de colores en 
seguridad y su simbología. 

RTCR 2921997. Seguridad contra incendios. Señalización. 
UNE 72-036 - Especificación de diferencias de color psicofísicas. Instituto de 

Normas técnicas de Costa Rica. Seguridad contra incendios. Señalización de 
seguridad. Vías de evacuación, INTE 21 -02-02-96. 

3 SEÑALIZACIÓN DE LA EVACUACIÓN 
Las señales empleadas para alcanzar una adecuada señalización de la evacuación 

pueden tener como fin indicar: 
a) El acceso a una vía de evacuación o a una salida desde la vía de evacuación al 

espacio exterior. 
(En ambos casos, puesto que su utilización debe hacerse en el sentido que conduce 

al exterior, se denominará, en este reglamento técnico, salida. 
b) El tramo de recorrido de evacuación en el sentido que conduce al espacio 

exterior. 
3.1 Señalización de salidas 
Se definen dos tipos de salidas: 
a) Salidas habituales. Son las utilizadas, generalmente, con carácter público, para la 

circulación necesaria en el edificio o local, según el uso del mismo. 
b) Salidas de emergencia. Son las utilizadas, con carácter público, solamente en 

caso de emergencia de evacuación. 
Él margen de las señales que a continuación se relacionan es opcional y blanco. 
Nota - Aunque la utilización del margen es opcional, es recomendable siempre y 

necesaria, cuando el contraste entre el fondo de la señal y el fondo del soporte sea 
menor de 0,5 cm. 

3.1.1 Señalización de salidas habituales 
La señalización de las salidas habituales puede hacerse por cualquiera de estos dos 

medios: 
1) El pictograma A2(P-A2) (véase figura 1) según se especificado en el reglamento 

técnico RTCR 292:1997. Seguridad contra incendios,. Señalización. 
2) La señal literal S.L.-l representada en la figura 2. 
Colores: Fondo: verde (véase el reglamento técnico Decreto Ejecutivo 12715- MEIC 

- Norma oficial para la utilización de colores en seguridad y su simbología. 
Letras o trazos: blanco 
Forma: Según la tabla 1 
Medidas: Según la tabla 1, en función de la máxima distancia de observación, d, 

previsible. 
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3.1.2 Señalización de salidas de emergencia 
La señalización de las salidas de emergencia puede hacerse por cualquiera de 

estos dos medios: 
1. El pictograma 4(P-4) (véase figura 3) según está especificado en el reglamento 

técnico RTCR 292:1997. Seguridad contra incendios. Señalización. 
2. La señal literal S.L.-2 representada en la figura 4. 
Colores: Fondo: verde (véase el reglamento técnico Decreto Ejecutivo 12715- MEIC 

- Norma oficial para la utilización de colores en seguridad y su simbología. 
Letras o trazos: blanco 
Forma: Según la tabla 2 
Medidas: Según la tabla 2, en función de la máxima distancia de observación, d, 

previsible. 
Tabla 2 
Señal Forma Medidas (mm) Según la distancia máxima de observación d(m) 

   d = 10 10 < d = 20 20 < d < 30 

Pictograma 4 (P-4) Cuadra
do 

H 224 447 670 

Señal literal (S.L.-
2) 

Rectán
gulo 

l 
h 
l1 
l2 
h1 
h2 
h3 

297 
148 
247 
271 
50 
16 
16 

420 
210 
350 
382 
70 
24 
22 

594 
297 
495 
540 
100 
34 
29 

Tipo de letra (forma y tamaño): 
La letra debe ser tipo Swis 712 BT Bold 
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3. Señalización de tramos de recorrido de evacuación 
Los tramos de recorrido de evacuación pueden conducir a "salidas" habituales o a 

"salidas de emergencia". 
3.2.1 Señalización de tramos de recorrido de evacuación que conducen a salidas 

habituales 
La señalización del tramo y el sentido del recorrido de evacuación que conduce a 

una salida habitual, puede hacerse por cualquiera de estos dos medios: 
1) El Pictograma A2 (P-A2) acolado con el Pictograma 24 (P-24) del reglamento 

técnico RTCR 292: 1997. Seguridad contra incendios. Señalización, el cual debe 
situarse a la izquierda o a la derecha del P-A2, de modo que el sentido indicado por la 
flecha sea hacia el exterior de la señal. 

El lado por el cual se acolan ambos pictogramas no tendrá margen, por lo que el 
fondo del conjunto resultará continuo. Cada pictograma tendrá como medida de sus 
lados la altura H, definida para el pictograma A2 en la tabla 1, según la distancia 
máxima de observación (d) previsible (véase figura 5). 

2) La señal literal de salida S.L.-l, definida en el apartado 3.1.1, acolada con el 
pictograma 24 (P-24), del reglamento técnico RTCR 292: 1997. Seguridad contra 
incendios. Señalización, el cual debe situarse a la izquierda o a la derecha de la señal 
literal (S.L.-l), de modo que el sentido indicado por la flecha sea hacia el exterior de la 
señal. 

El lado por el que se acolan la señal literal S.L.-l y el pictograma P-24 no tendrá 
margen, por lo que el fondo del conjunto resultará continuo. 

El pictograma P-24 tendrá como medida de sus lados la altura h de la señal literal 
correspondiente a la distancia máxima de observación (d) previsible (véase figura 6). 

Señalización de tramos de recorrido de evacuación que conducen a salidas 
habituales (véase apartado 3.2.1 punto 1). 
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3.2.2 Señalización de tramos de recorrido de evacuación que conducen a salidas de 
emergencia 

La señalización y el sentido de recorrido de evacuación que conduce a una salida de 
emergencia pueden hacerse por cualquiera de estos tres medios: 

 
1) El pictograma Al(P-Al), del reglamento técnico RTCR 292: 1997. Seguridad contra 

incendios. Señalización, cuyas medidas se indican en la tabla 3, según la distancia 
máxima de observación (d) previsible (véase figura 7). 

2) El pictograma 4(P-4) acolado con el pictograma 24(p-24) del reglamento técnico 
RTCR 292: 1997. Seguridad contra incendios. Señalización, el cual debe situarse a la 
izquierda o a la derecha del P-4, de modo que el sentido indicado por la flecha sea 
hacia el exterior de la señal. 
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El lado por el que se acolan ambos pictogramas no tendrá margen, por lo que el 
fondo del conjunto resultará continuo. 

Cada pictograma tendrá como medida de sus lados la altura H, definida para el 
pictograma 4 en la tabla 2, según la distancia máxima de observación (d) previsible 
(véase figura 8). 

3) La señal literal de salida de emergencia S.L.-2, definida en el apartado 3.1.2, 
acolada con el pictograma 24(p-24), del reglamento técnico RTCR 292: 1997. 
Seguridad contra incendios. Señalización, el cual debe situarse a la izquierda o a la 
derecha de la señal literal S.L.-2, de modo que el sentido indicado por la flecha sea 
hacia el exterior de la señal. 

El lado por el que se acolan la señal literal S.L.-2 y el pictograma P-24 no tendrá 
margen, por lo que el fondo del conjunto resultará continuo. 

El pictograma P-24 tendrá como medida de sus lados la altura h de la señal literal 
correspondiente a la distancia máxima de observación, d, previsible (véase figura 9). 
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4 CORRESPONDENCIA 
El presente reglamento técnico es una homologación de la norma 

española Seguridad contra incendios; señalización de seguridad; vías de 
evacuación. UNE 23-034-88.y corresponde con la Norma INTE 21-02-02-96 preparada 
por el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica, INTECO 

  
Criterios acerca del uso de las señales de evacuación 
1) Selección de las señales 
Según las características del edificio o local en que las señales de evacuación han 

de instalarse, y especialmente según el uso de los mismos y el nivel de información de 
las personas que los ocupan, puede seleccionarse el medio de señalización más 
adecuado entre los definidos en este reglamento técnico. 

En general, será preferible el uso de las señales con contenido literal, S.L.-l, S.L.-2 y 
las que las incluyen o, en su caso, el pictograma Al. 

2) Situación de las señales 
Las señales de "salida" y "salida de emergencia" se situarán, siempre que sea 

posible, sobre los dinteles del hueco que señalizan o, si no fuera posible, muy próximas 
a él, de modo que no exista confusión en cuanto a la localización del mismo. 

Las señales de "tramos de recorrido de evacuación" se situarán de modo que, 
desde* cualquier punto susceptible de ser ocupado por personas, sea visible, al menos, 
una señal que permita iniciar o continuar la evacuación por la vía, sin dudas, 
confusiones ni vacilaciones. 

La altura del borde inferior de las señales de tramos de recorrido de evacuación 
estará, preferentemente, comprendida entre 2m y 2,50m pudiendo alterarse esta altura 
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por razones del tráfico en la vía u otras que lo justifiquen. En ningún caso se situarán a 
menos de 0,3Dm del techo local en que se instalen. 

3) Ejecución de las señales 
Cualquiera que sea la señal, podrá realizarse: 
a) sobre una lámina opaca, o 
b) sobre una lámina parcialmente traslúcida (dibujo o letras traslúcidos y fondo 

opaco),o 
c) sobre una lámina traslúcida (dibujo o letras y fondo traslúcidos) 
El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones 

ambientales del local en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá 
el depósito de polvo sobre ella. 

4) Alumbrado de las señales 
El alumbrado de las señales deberá prolongarse, después de un fallo de su 

alumbrado normal, durante un tiempo que cumpla lo establecido en la reglamentación 
vigente en esta materia. 

El nivel de luminaria de la superficie de las señales se logrará, según sea la 
ejecución de la señal: 

a) Si es opaca, por una iluminación exterior a la señal. 
b) Si es parcial o totalmente traslúcida, por una iluminación interior de la señal. 
 

Anexo 45. Tabla de Salarios Ministerio de Trabajo y Asociación Nacional de 
Educadores. 
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Anexo 46. Calculo de la depreciación de activos 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 47. Escenario pesimista 1: menor % de alumnos que escenario esperado al 
mismo precio de mensualidad que el escenario esperado, flujo a 5 años plazo  

 

 
 

Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 48. Escenario pesimista 2: Partir con una disminución del precio de la 
mensualidad en 20%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5%, con la misma 

cantidad de estudiantes que escenario esperado  
 

 
 

 

 Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 49. Escenario pesimista 3: Partir con una disminución del precio de la 
mensualidad en 20%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5%, con totalidad 

de las plazas hasta 4to grado  
 
 

 
 

Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 50. Escenario pesimista 4: Partir con una disminución del precio de la 
mensualidad en 20%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5%, con menor 

cantidad de estudiantes que en el escenario esperado. 
 

  
 

Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 51. Escenario optimista 1: Partir con una disminución del precio de la 
mensualidad en 10%, para luego aumentar del año 2 al 5 en un 5% y contar con la 

totalidad de las plazas hasta 4to grado 
 

 
 

 Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 52. Escenario optimista 2: Totalidad de las plazas hasta 4to grado al 
mismo precio que escenario esperado 

 

 
 

Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 53. Escenario optimista 3. Totalidad de las plazas hasta 4to grado 
aumento de precio de la mensualidad a partir del segundo año 

 

 
 

Calculo de Tasa de Descuento:  
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
 
 
 
 

 


